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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, el Riy y la Runa Regente (Q. D. G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
ta sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.—Lista de Aspirantes al Registro de la propie
dad de Mondoñedo.

Dirección general de Establecimientos penales.— Subasta para 
contratar la adquisición de trajes de lona con destino á 
los confinados en los penales del Reino.

Ministerio de  M a r in a
Real decreto nombrando Ayudante de órdenes de S. M. la 

la Reina Regente al Capitán de fragata D. Joaquín Ba
rriere y Pérez.

é® :
Real orden resolutoria de una instancia de los fabricantes 

de salazones y conservas de Ajám ente, solicitando se les 
permita levantar del muelle él pescado que llegue du
rante la noche.

Otra nombrando Recaudor de Hacienda de la primera zona 
del partido de Alberique (Valencia), á D. Constantino 
Arturo Caudel.

Banco de España.— Anunciando que desde el 20 del actual 
no podrán ser devueltos los depósitos ni garantías de 
Deuda al 5 por 100 amortizable hasta tanto se reciban de 
la Dirección general de la Deuda los nuevos títulos.

ú® la :
Dirección general de Correos y Telégrafos.-— Subasta para la 

adquisición de 21 toneladas de sulfato de cobre.
Dirección general de Sanidad. — Circular sobre las precau

ciones individuales que debsn observarse contra el palu
dismo.

Relación individual de inhumaciones.

Ministerio de Instrucción pública y bellas Artes 
Subsecretaría.— Concediendo los ascensos de escala, por va

cante, á los individuos que se expresan. • ■* 
Señalando el 15 del corriente para la subasta de las obras 

de solado del atrio de la Catedral de León.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
públicas.

Dirección general de Obras públicas.—Concediendo autoriza
ción para construir un muro sobre la margen derecha de 

_ la ría de Bilbao.
Subastas para conservación de carreteras.

Consuegra-Alm ería.
Cuenta mensual correspondiente á Abril de 1901.

Administración provincial.
Administración de los Asilos del Pardo. — Estado de los in 

gresos y gastos ocurridos en el mes de Enero último. 
Administración de Hacienda de Segovía.—Anuncios notifi

cando á los individuos que se mencionan haberse admi
tido por esta Administración las denuncias presentadas 
por los mismos.

Tribunal de oposiciones á la Escuela elemental de niños de 
Chotas de Canales.—Convocando para el 27 del actual á 
los opositores á dicha Escuela.

Agencia ejecutiva de Hacienda de Murcia.—Notificando una 
providencia de apremio á los contribuyentes que se ex
presan.

Administración de Justicia
Alcaldía constitucional de Alora. — Edicto en averiguación 

del paradero de los mozos que se mencionan.

S L d s s s S u f ém {Mttofift i 
S ák tes d@ Juzgados eclesiásticos, militares, d8 primera

l&st&nsla y municipales.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para Mi Ayudante de órdenes al 

Capitán de fragata de la Armada D. Joaquín Barriere 
y Pérez.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Y . Cristóbal Colón de la Cerda.

M IN ISTER IO  D E  H A C IE N D A

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vista la nueva instancia de los fabrican

tes de salazones y conservas de Ayamonte, apoyada 
por la Liga Marítima Española, solicitando se les p e r
mita levantar del muelle el pescado que procedente 
de Villa Real de San Antonio llegue durante la noche:

Resultando que las razones aducidas por los recu
rrentes en favor de su petición son á corta diferencia 
las mismas que han expuesto en reclamaciones an te
riores, sobre las cuales ya ha recaído acuerdo, siendo 
la principal de todas el perjuicio enorme que dicen se 
les sigue, obligando á que el pescado fresco perm a
nezca durante la noche en el muelle y no se les per
mita levantarlo inmediatamente después del desem
barque para llevarlo á las fábricas ó á los puntos del 
interior cuando la llegada de las embarcaciones tenga 
lugar después de anochecido:

Considerando que por ese Centro directivo se ha 
llegado al límite de las concesiones que en el particu
lar pueden otorgarse, puesto que por orden de 15 del 
mes de Abril último se ha autorizado la descarga del 
pescado fresco libre de deréchos en el momento de la 
llegada, aunque ésta ocurra de noche, si bien con la 
condición de que quedase sobre el muelle bajo la v i
gilancia del Resguardo, para que al ser de día pudiera 
ser reconocido como previenen las Ordenanzas, y por 
consiguiente, con las facilidades que para esta clase de 
despachos se otorgaron á instancia de interesados, tam
bién de Huelva, por Real orden de 7 de Octubre de 
1898, que hizo extensiva al pescado fresco la ventaja 
que á las ostras extranjeras destinadas á parques ó vi
veros concede el art. 79 de las Ordenanzas, disponien
do además que el levante se autorizara desde la salida 
á la puesta del sol, lo mismo en los días laborables que 
en losjiestivos, con lo cual se dieron facilidades m ayo
res que las que consigna el art. 26 del reglamento 
para el comercio fluvial anejo al Tratado hispano- 
portugués, que taxativamente determina las horas en 
que las respectivas Aduanas deberán practicar los 
despachos, así los de importación como los de ^ p o r 
tación:

Considerando también que, por si todo lo expuesto 
no fuese bastante, se ha recomendado muy especial
mente á los empleados de la Aduana de Ayamonte, 
por esa Oficina central, mayor actividad en el servicie 

I de referencia, concillando el cumplimiento del debei 
I de aquellos función arlos con la necesidad de evitar p§£ 
 ̂ juicios & los importadores de pescado fresco; y

Considerando, por otra parte, que si en aquellos 
países de Europa donde las industrias y actividad co
mercial han adquirido un desarrollo é importancia no 
alcanzados aún en España, las operaciones de despa
cho en las Aduanas no se autorizan á otras horas que 
las hábiles del día de trabajo, sin que á pesar de tales 
limitaciones las industrias hayan dejado de alcanzar el 
actual floreciente desarrollo, no obstante de que por 
razón de éste, debe inferirse que el perjuicio causado 
con las limitaciones indicadas, que es el fundamento 
en que los recurrentes basan su pretensión, ha de ser 
allí de mucha mayor importancia que la que aquí ten 
dría; por lo cual debe deducirse que dicho fundamento 
tiene más de especioso que de real y que no es proce
dente acceder á lo solicitado;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien disponer que se m a
nifieste á la Liga Marítima Española y á los recurren
tes la necesidad de sostener, por todas las razones ex
puestas, lo resuelto acerca de la cuestión de referencia 
por la orden de 15 del pasado mes de Abril, sin que sea 
posible otorgar otras ni mayores facilidades de las y a  
concedidas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Mayo de 1901.

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido el Recaudador de 
contribuciones de la primera zona del partido de Al
berique, en la provincia de Valencia, D. Constantino 
Caudel;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido nombrar Recaudador 
de la Hacienda de dicha zona á D. Constantino Arturo 
Caudel, con el premio de cobranza de 2 pesetas por 100 
y la fianza de 27.271 pesetas, que es la que correspon
de señalar al cargo, con arreglo al art. 7.° de la vi
gente instrucción del ramo, en relación con la Real 
orden de 24 de Octubre de 1900, debiendo el nombra
do, tan pronto quede vacante la Agencia ejecutiva de 
la demarcación, y fusionada con el cargo de Recau
dador, ampliar su fianza á la suma de 54.542 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y demás fines. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma«  ̂
drid 7 de Mayo de 1901.

URZÁIZ

Sr. Director general del Tesoro público.
Lo que se publica en la G a c e t a  b e  M a b u ib  á los e f ectos 

del art. 91, párrafo tercero, apartado 2.° de la ley E lectoral 
de 26 de Junio de 1890.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEUGRA - ALMERIA

Comisaría Regia.
Cuenta mensual correspondiente á Abril de 1901, expre

siva de la recaudación é inversión de los fondos de la suscrip
ción nacional abierta por Real deoreto de 15 dq Beptiembrfi 
de 1891.
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SECCIÓN PRIMERA 

D E B E  
Capitulo primero.

Peseta».
Resultado de la cuenta anterior. — - ................

1001»—Abril 1.°—Importe total del Debe en 
31 de Marzo último, según la cuenta pu
blicada en la Gaceta correspondiente al día 
18 del mencionado Abril, ........................ 4.319.220*70

T o t a l  del Debe . 4.319.220*70

SECCIÓN SEGUNDA 
H A B E R

Capitulo primero.

Resultado de las cuentas anteriores.
Importe total de los gastos formalizados basta 

fin de Marzo último , según la cuenta publi
cada en la Gaceta de 18 de Abril de 1901 ..  4.091.770*49

Capitulo segundo.
Gastos formalizados en el mes é que la fré

sente cuenta se re Mere*
artículo 1.°

Por los imputables á la Administración central,

1901.—Abril 9.—Satisfecho con 
aplicación á la cuenta de 
«Gastos de material del ser
vicio general» por el arrenda
miento en el citado Abril 
del cuarto que ocupan las 
oficinas centrales, según reci
bo y libramiento núm. 1.934. 135*42

Idem 28. — Idem con adeudo á 
la de D, Baldomcro Mor aleda, 
contratista de las obras de 
Tembleque, por las ejecuta
das en los cuatro últimos me
ses, según recibo y libramien
to núm. 1.935________ . . . . .  14.648*93

Idem 30.—Idem por obligacio
nes imputables á «Personal 
del servicio general», según 
justificantes unidos al libra
miento núm. 1 .94 1 .......»„ . 1.045

Idem 30, — Idem con cargo á 
«Gastos de material del ser
vicio gen,eral», según docu
mentos que acompañan, al li
bramiento núm. 1.942',...,,,. 9*20

------------------  15.838*55
ARTÍCULO. 2.°

Per los gastas correspondientes i  las nuevas obras 
de Tembleque y Consuegra*

OWIgaeliO'DfliS: formalizadas al Inspector general por -grani
tos imputables al mee dé Marzo último,

1.901, — Abril 29.— Satisfecho 
con, aplicación, á la cuenta de 
«Personal, de las obras de de
fensa de Tembleque», por1 ha
beres devengados en el mes de 
Marzo último, según, nómi
na y libramiento núm.., 1.939. 248

■ * 248
A rtículo 3,."®

Por los g asios eorresprniimies á ¡a Administra- 
dé» 'de Almería,

Obligaciones 'formalizadas á la expresada MmMisttseióa 
por gastos imputables & la-segunda quincena ée Marzo 
último.

1901. — Abril 28. — Satisfecho 
con aplicación á la cuenta 
de « Obras de reparación de 
las ramblas de Almería», por 
las ejecutadas, según docu
mentos unidos al libramien
to núm. 1:936,,. . , , , .  ___ 855*12

Idem 28. —-■ Idem. con. adeudo i.
«Personal de .Almería.», por 

' haberes devengados en el mee 
de Marzo último, según nó
mina y libramiento núme
ro 1 . 9 3 7 . , . . , ___________  62

Idem 28.— Idem con cargo á 
«Gastos de material de A l
mería» según recibos y li
bramiento núm. 1,938...................  12

Obligaciones formalizadas á la referi
da Administración de Almería por 
gastos imputables á la primera quin
cena del mes de Abril último:

1901. — Abril 29. — Satisfecho 
con aplicación á la cuenta de 
«Obras de reparación de las 
ramblas de Almería», por las 
ejecutadas según justifican
tes uní dos al libramiento nú
mero l.i?49.,P, .........  598*49

 ---------- 1.527*61

T W u  gastado y/omcUt  , .  4.109.384*65

Capitulo tercero.
Existencias.

En el Banco de España, Ma-
T? o ........... í * 1V....................  166.010*44En la Sucursal del id., en A l- 1

m ería ......................... 40.425*47 J

Pesetas.

En poder del Habilitado cen
tral...»  ....................  371*64

En id. de la Administración de 
Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar.. . . . . . . .  2*388*89

En id. del Inspector general 
para obras de Tembleque y
Consuegra ....................  639*61

 --------- 209.836*05

Total id  Haber................  4.319.220*70

Madrid 8 de Mayo de 19ül.=Manuel de EguHior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891 .=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lia-
gumtk

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  
c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

Lista de Aspirantes al Registro de la propiedad 
de Mondoñedo.

D. Basilio López Sánchez.
Benito Prieto Rodríguez.
José Domínguez Amoedo.
Cirino Llera Téllez.
Antonio Gamallo García.
José Yega Río,
Enrique Ferrán Sagrera.
Antonio Rodríguez Goicoechea.
Eladio Rico Rivas, ■
Vicente Tur Cardona,
Antonio Fernández Oast&ñón,

Madrid 8 de Mayo de 1901.=E1 Director general, Ramón
Cepeda.

D irección  general de E stablecim ientos 
penales.

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta la adquisición de 2.000 trajes de lona asargada 
de hilo, compuestos cada uno de una chaqueta, dos pantalo
nes y un gorro, con destino á los confinados en los penales 
del Reino, se anuncia al público que la licitación tendrá lugar 
en este Centro directivo el día 8 de Junio próximo, á las tres 
de la tarde, con arreglo al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta:

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.

1.a La Dirección general de Establecimientos penales
contrata en pública subasta la adquisición de 2.000 trajes 
da lona asargada da hilo, compuesto cada traje de una cha
queta, dos pantalones y un gorro, para uso de los confinados 
en los presidios del Reino, conformes en un todo á la muestra-
tipo respecto á la confección.

Está muestra se hallará de manifiesto en el Negociado 
respectivo' desde hoy hasta la víspera del día señalado para la
subasta.,

,2.a La licitación, se verificará en esta capital, ante una Jun
ta compuesta del limo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales, ó la persona en quien delegue; dos Yocales de la 
■Junta superior de Prisiones,, y .el Jefe del Negociado de Sumi
nistros, con asistencia de tres peritos: uno designado por el 
Ministerio de la Guerra entre los Oficiales del Cuerpo de Ad- 
ministración, militar, otro por el Círculo de la Unión Mercan
til, y el tercero por el Ministerio de Hacienda entre los peri
ciales de Aduanas.

Asimismo asistirá Notario público, y los anuncios se pu
blicarán oportunamente en la  Gaceta , de Madrid , Boletín 
ojeial de esta provincia y  Diario de Avisos dé la capital.

3.a El precio máximo que la Á dministracfón satisfará por 
1 cada traje completo será el áe 11 pesetas. Las proposiciones
que excedan, de este tipo se tendrán por no presentadas.

4.a Fam tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja, general de Depósitos, ó en cualquiera de 
sus. sucursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea 
la cantidad de 1.100 pesetas, según el precio-tipo que se fija, 
■en metálico, ó .su equivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la

' primera medí hora á recibir las proposiciones que se pre
senten, numerándolas por el orden, que se le entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas" ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 11.°, sin enmiendas 
,ni raspaduras, y ŝe entregarán en pliego cerrado, que conten
drá además la cédula personal del proponente y la carta de 
pago que acredite haberse constituido el depósito á que se 
refiere la condición 4.a

Guando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará ¡el poder que le acredite como tal apoderado.

^Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no Jiecha.

7.a -A cada' proposición acompañará el proponente una 
muestra de la tela con que han de confeccionarse las prendas 
en el caso de que le adjudique el servicio.

Esta muestra se/á de un metro lineal, y se ajustará á la 
descripción de que haú> la condición 1.a de las particulares, 
presentándose sellada coií el sello que use el proponente.
. ®*a Transcurrida la media hora que se destina á la admi

sión de proposiciones, no se po\dr* admitir ninguna más ni 
retirar las presentadas.
- A*^ütÍ nuacióü *?andai'á el Presidente leer este pliego, sí 

’ o S n n n 11!  renunciasen, lu ’ «0  las proposiciones P<?r Cu p^Ien con que se hayan presentado. 1

9.a Seguidamente procederán los peritos al reconocimien
to de las muestras presentadas, á presencia de la Junta 
ante la que se celebre la subasta, y con ausencia de los Imita
dores. Dicha Junta, después de oír la opinión pericial, deter
minará qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanto 
al precio y calidad, de la muestra, y con arreglo á esta deter
minación, el Presidente adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la más ventajosa, haciendo conocer la reso
lución en el acto á los licitadores.

La muestra de la proposición que haya sido reconocida 
como la más ventajosa, se sellará con el sello de la Dirección 
general, quedando dentro de un paquete lacrado y sellado, 
que firmarán todos los asistentes al acto, para que sirva de 
modelo en los reconocimientos de las entregas que se verifi
quen.

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al̂  que hiciere más rebaja; pero si transcurridos los quince 
minutos no se obtuviera mejora alguna, la adjudicación pro
visional recaerá en el autor de la que se hubiese presentado 
primero de las admitidas en la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 
menores de 15 céntimos de peseta en cada puja.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolución 
que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las mues
tras en el estado en que queden después de las pruebas que 
se practiquen, y las cartas de pago délos depósitos, á excep
ción de la que corresponda á la proposición en que haya recaí
do la adjudicación provisional, la cual retendrá para los efec
tos del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

El remate no será válido hasta que obtenga la apro
bación superior; pero el rematante queda obligado á la res
ponsabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

13.  ̂Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante para que en el término de quince 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en esta Dirección general una copia auténtica, li
brada en el papel sellado correspondiente, para unirla al ex
pediente de su referencia, y un testimonio literal de la citada 
copia para acompañarlo al primer libramiento que se expida 
á favor del contratista.

Los gastos déla escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta y coste de la publicación de 
anuncios en los periódicos oficiales serán de cuenta del con
tratista, incluso el importe del papel sellado.

14. Para garantía y seguridad del contrato, consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la 
cantidad importe de la contrata, en metálico ó su equivalen
te en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones que 
rigen sobre el particular.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro.
1.a Todas las prendas objeto de la presente subasta, se 

construirán con lona asargada de hilo, de la clase extra, 
después de haberla sometido á la inmersión de agua clara du
rante seis horas por lo menos y haberse secado por el simple 
tendido.

El ancho de esta tela será de 68 á 69 centímetros, el peso 
de un metro lineal, de 280 á 300 gramos, y será listado de co
lor gris amarillento en la franja mayor y azul oscuro en la 
menor.

Estas listas ó franjas se marcan en el sentido de Ja ur
dimbre, y las formarán en proporción aproximada de 23 hi
los grises por 7 azules.

Ambas franjas constituyen un centímetro en el sentido de 
la trama.

En cada centímetro cuadrado se contarán en el sentido de 
la urdimbre de 28 á 30 hilos y en el de la trama de 16 á 18.

La resistencia al dinamómetro Chevefy, operando sobre 
una banda (sin orilla) de 5 centímetros de ancho por 10 de 
largo (entre grapas) será por lo menos de 130 kilogramos en 
el sentido de la trama y de 125 en el de la urdimbre.

Las muestras de tela que se presenten en el acto de la su
basta serán de un metro lineal, del ancho mencionado, y es
tarán ya sometidas á la inmersión indicada.

El cosido de las prendas será á máquina de doble pespunte,, 
excluyéndose el llamado de cadeneta, empleando precisamen
te el hilo blanco.

2.a Las chaquetas, pantalones y gorros se dividirán para 
su confección en tres tallas ó tamaños, debiendo correspon
der 500 chaquetas, 1.000 pantalones y 500 gorros á la prime
ra talla; 1.000 chaquetas, 2.000 pantalones y 1.000 gorros á la 
segunda, y 500 chaquetas, 1.000 pantalones y 500 gorros á la 
tercera.

3.a Las chaquetas tendrán las dimensiones siguientes eu 
;. cada una de sus tres tallas:

METROS 

1.a 2.a 3.a

Largo por detrás, descontando el
cuello............. .............................  0*66 0*63 0*60'

Ancho de cuello...............................  0*04 0*04 0*04
Ancho de espalda.......................... 0‘22 0*21 0*20-
Largo de manga, con encuentro... 0*82 0*79 0*76
Ancho de pecho. ........................ 0*58 0*56 0*54
Idem de abajo............................. . 0*63 0*61 0*59*
Idem de manga por arriba..............  0*23 0*22 0*21
Idem de codo. ......... . 0*21 0*20 0*19
Idem de abajo  ......................  0*16 0*16 0*15

Las dimensiones de los pantalones serán" las siguientes 
en cada una de sus tres tallas:

METROS 

1.a 2.a 3.a

Lá,r¿*o fotal, descontando la cintura. 1*06 1*03 1*01
Alto de ¿a cintura............................ 0*04 %  0 04 V2 0*04 %
Tiro  ................................... 0*80 0*77 0*74
Aacho de k  cintura (paitad)  Q*46 QH4
ídem de cadera ......................  0l54 0*52 0*50
Idem de boquilla V-td\)’ 0*24 0*23 0*23
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Las dimensiones de los gorros serán las siguientes en cada

una de sus tres tallas:
METROS 

1.a 2.a 3.a

Circunferencia de la cabeza  Q‘59 0f58 0‘57
Alto del gorro.....................................  0‘07 0‘07 0‘ 07
Largo del platillo............................. 0‘20 0‘19 lL 0‘19
Ancho del id .......................................  0‘17 0‘ 16V2 0‘16

4.a Las entregas de los 2,000 trajes completos se verifica
rán en un solo plazo, que tendrá lugar á los noventa días, como 
plazo máximo, de notificarse al contratista la adjudicación 
definitiva del remate.

5.a El contratista verificará la entrega de que trata la 
precedente condición en el local ó locales que designe el Ilus- 
trísimo Sr. Director general de Establecimientos penales, para 
su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis
facción de la Junta receptora, compuesta de las personas de
signadas en la condición 2.a de las generales para la subasta, 
y  asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
del Notario.

6.a En el acto del reconocimiento,“ y á presencia de la Junta 
receptora y de los peritos, se presentará el modelo y la mues
tra admitida en la subasta, y después de examinada conve- 
nientementey de dar lectura á estas condiciones particulares,- 
se procederá al reconocimiento de las prendas entregadas por 
el contratista.

7.a Verificado el reconocimiento, informarán los peritos so
bre si las prendas entregadas reúnen las condiciones exigidas 
en este pliego, y si se ajustan respecto á su calidad ála mues
tra admitida en la subasta, así como en su confección al 
modelo presentado por esta Dirección general, en vista de 
cuyo dictamen la Junta receptora acordará si procede propo
ner su admisión, y en este caso se propondrá ésta, y que por 
la Ordenación de pagos por obligaciones de este Ministerio 
se expida el oportuno libramiento para su pago á favor del 
contratista.

8.a Si del reconocimiento resultase que las prendas entre
gadas, en cualquiera de sus tres clases, no reúnen las condi
ciones establecidas, y el contratista no contradice este dicta
men en el improrrogable término de tres días, contados desde 
la fecha del reconocimiento, retirará todas las prendas que 
constituyen la entrega y se acordará la rescisión del contrato 
con pérdida de la fianza.

9.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del pla
zo de los tres días que para ello se le concede, nombrando al 
efecto igual número de peritos que los que hayan practicado 
el reconocimiento, para que en unión de los mismos, y á pre
sencia de la Junta, verifiquen uno nuevo.

En caso de discordia entre los peritos, la Junta receptora 
acordará por mayoría de votos si procede ó no la admisión de 
las prendas, quedando árbitra la Dirección general para pro
poner lo que estime procedente. El acta de este acuerdo y su 
expediente se remitirán á la Sección respectiva de la Junta 
superior de Prisiones, para que proponga al Excmo. Sr. Mi
nistro lo que estime conveniente. Contra la resolución que re
caiga no se admitirá recurso alguno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, 
que firmarán los asistentes á los mismos.

10. Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse 
se resolverán en definitiva por la Dirección general.

11. Si el contratista no hiciera las entregas en el plazo 
y proporciones que marcan las condiciones 2.a y 4.a de las 
particulares, podrá verificarlo en el preciso término de ocho 
días más, cuyo plazo le concederá la Dirección general por 
motivos justificados. Si en este plazo todavía no realizase la 
entrega, podrá concedérsele por el mismo Centro directivo un 
segundo término de otros ocho días, pero abonando por cada 
uno de los que utilice de esta prórroga la cantidad de 125 pe
setas. No obstante, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, á solicitud del contratista, y por circunstancias espe
ciales, podrá condonarle en todo ó en parte dicha multa

Transcurrido este nuevo plazo sin haberse hecho la entre
ga, se acordará por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia la rescisión del contrato con pérdida de la fianza; y si 
se hubiese entregado una parte de las prendas contratadas, 
la Dirección general podrá disponer, si lo cree conveniente, 
su reconocimiento, y proponer que se admitan ó desechen, 
según lo que proceda.

12. El importe aproximado del servicio es de 22.000 pese
tas, que se deberán pagar en un solo plazo, correspondiente 
á la única entrega, cuya cantidad será satisfecha con cargo 
al crédito del capítulo 8.°, artículo único, sección 3.a, con
cepto de «Vestuario, equipo y calzado» del presupuesto gene
ral vigente.

13. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya

establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización alguna, ni altercación en 
el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses por 
la aemora que pueda sufrir el pago de los libramientos que s& 
expidan á su favor.

Modelo de proposición.

D. N. N    vecino de y domiciliado en , ente
rado del pliego de condiciones para la subasta anunciada en.
la Ga c e t a  d e  M a d rid  del día   número   según el
cual se contrata la adquisición de 2.000 trajes de lona asar- 
gada de hilo, compuestos cada uno de una chaqueta, dos pan
talones y un gorro, con destino á los confinados en los presi
dios del Reino, y conformándose en un todo con las cláusulas 
que contiene, se compromete y obliga á entregar dicho núme
ro de prendas en los plazos y proporciones que se fijan, y de
la tela cuya muestra se acompaña, por la cantidad de (aquí
se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada traje 
completo, expresada en pesetas y céntimos de peseta).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 7 de Mayo de 1901. =E1 Director general, A . M e- 

relies. —S

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a.

Debiendo proceder este Banco á la presentación en la Di
rección general de la Deuda de las carpetas provisionales al 
5 por 170 amortizable para su canje por los títulos definiti
vos, se advierte á los que tengan depositados estos valores d 
los hayan entregado en garantía de préstamos ó créditos, que 
desde el día 20 del actual no podrán ser devueltos los depósi
tos ni las garantías en esta clase de Deuda sino después que 
se reciban los nuevos títulos.

Desde la citada fecha no se admitirán en depósito dichas 
carpetas.

Los interesados que deseen conservar las mismas carpetas 
en sus depósitos, deberán solicitarlo antes del citado día 20»

Madrid 9 de Mayo de 1901.=E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

/•

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E sta d o s  re la t iv o s  a  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l A y u n ta m ie n to  d e  E s ta  C o rte  e n  e l d ia  3  d e  M a y o  d e  1 9 0 1

R e l a c i ó n  I n d i v i d u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
A&OS. Meses. DIw.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Gregorio López.................................. 66 y > Viudo •••••«••... Septicemia. •••• ............. Hospital Provincial. 
Escuadra, 9.
Santa Lucía, 10.

José Benedito ............................................................... 1 y Párvulo . . . . . . . . . Viruela................. ..
Lui s Santos................ ...................................................... 1 y . > Idem.......... .. Sarampión........ ............................................
Juan Blanco . . . . . . . .............. .......................... .. -27 > > Soltero. . . . . . . . Tuberculosis Calatrava, 10.

Lavapiés, 34.
Toledo, 54.
Espíritu Santo, 14. 
Parque de Madrid. 
Pelayo, 72.
Serrano, 75.
Manzanares, 10. 
Fernández de los Ríos, 4. 
Olózaga, 5 y 7.
Palma, 13.
Antonio Pérez, 15.
Palma, 4.
Idem, 15.
Hortaleza, 20. 
Provisiones, 5.
Hospital Provincial. 
Prado, 11.
Palma, 23.

Pablo Sobrino.. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 > Viudo • ••••*••.. Idem ........................••••••............. ...............
Rafael Ramírez......................................... 26 » > Soltero •••••........ Cardiopatía...... .
Antonio Fernández....................................................... . 1 y » Párvulo.. . . . . . . . . Endocarditis................................................
Ignacio Taceso *......................................... 51 y > Casado. .•••••••• Cardiopatía.
Enrique A badil. . . . . . .  ............  . ....................... . » 11

y
> Párvulo. . . . . . . . . . Bronnuitis can ilar........ ..........................

Pábío Martínez.,............................................................ 84 > Viudo..................... Bronquitis ..........................................
Francisco A rv ea ............... ....................... . 1 y > Párvulo ••••••••• Idem . . .  •«•••••••i................ .
Antonio López. . . . . . . .  • . . . . . .  .................................... 74 y Casado •••••••••• Pulmonía........................................
Damián Fuertes.............................. ........... ................ 79 y » V iudo.............. Pneumonía.
Cayo Palao y Neiro. • . . . .  .......................... ......... .... 43 á ■ Soltero. . . . . . .  . . Oirrosía heuática.............. . . . . .
Francisco de la V ega ........................................... 51 y .• Casado .................. M f t n i n É r i f c í s ......
Pedro González.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y y Párvulo.................. Idem .
Francisco de Asís Pacheco. . . . . ; .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . 2 > > Idem... •••.•••••• Idem .......... .............................. ..
Arturo D'Ozonyille.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............ 45 y > Soltero . .  • • .......... Idem • ••••••••••••*•••»••• ••••••••.••
Francisco Pérez ••••............ ...................................... 24 y » Idem......... .. Anemia cerebral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jorge da M adico..• . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » y 10 Párvulo................. Atrensia . . . . . .
Emilio Gaitero............................................................. . y y 3 Idem ...................... Idem...................
Antonio Escribano^.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 y . Idem.......... •••• Raouitismo.......... ..
Raimundo López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « » .

Feto masculino ....................................................... . . . . . . .
> > 22 Idem ................ .. Falta de desarrollo ....................................... Amparo, 27.

Villanueva, 11.

Paseo de los Olmos, 1. 
Hospital del Niño Jesús. 
Paseo de San Vicente, 6. 
Hospital Provincial.
San Bernardo, 23.
Efípoz y Mina, 24. 
Hospital Provincial. 
Espejo, 17.
Principe de Anglona, 1. 
Alamo, 8.

.y > * y y y

Doña Angeles Cano ................ ..........................................v 4
8

y y Párvulo................. Sarampión ......................................... .
Justa Díaz. > Idem.. .................... Idem ....•••••••• • • ................................... .
María Herrera.................... ...................................... 80 y > Viuda................ . • Pneumonía infecciosa.
Dionisia A cero................ ............................. » y 25 Párvulo. ............. . Tuberculosis ..............................................
Teresa S edaño.... .............. ............... . 45 > y Soltera . ............... Idem........... ......................
Julia Rodríguez. . 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 y > Idem .... • . Idem. •••••••••••••••••.......... .
Andrea Pelayo ............................................ .. 49 > > Casada Carcinoma. ••••••••••••• ........................ .
Matilde González........................................ 67 y y Soltera.... . . . . . . . Insuficiencia valvular.......... .. . . . . . . . . .

45 y y Idem.. • .••••••••• Aneurisma
l e r e s a i G a l l e g o ••. *-•*-..... «.... 
María R am os......,.#.
Josefa MonrabaJ • •*•••••••. * • . •.............
Laura Tejero........................................ ......... .........

76 y y Idem.......... ........... Cardiopatía
l y y Párvulo .... . . .

76 y > Casada .................. Br oncopneumonía. •.. .................................
vwgUYl») JLO*
Jesús del Valle, 17. i 
Pacífico, 25.
Gravina, 18.
Desengaño, 9.
Mesonero Romanos, 38.
Mesón de Paredes, 10.

16 y y Soltera.................. Idem. ••••••••••• • •«
Rosa V a l l e .  ¿. ; . , ¿................ ..................... 40 > y Casada... • ••••••• Idem...................... ............ .............................
Francisca Alvarez.. . .......................................... < 67 y y Soltera.................. Aoooleiía cerebral.......................  I . . .
Manuela Batín .................. ................ ..................... 60 > V iuda........ .. Idem..................................  . . .
Micaela Moreno....... .................................................. 63 > y Casada............. .
Epifanía Fernández.> . . . . ............ ................. . . 87 y . V iuda .................. Reblandecimiento cerebral . . . . . . . . . . . . Don Martín, 19. 

Cava alta, 3. 
Monteleón, 29. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Eulalia Barrio................. ............... ........................ 2 > Párvulo.................. Meningitis. ....•••••• ••••••••••••*••••
Manuela Regueiro.... ......... ............................... 32 y > Casada.................. Anemia . . .  . . .  . . .  . . . . . . . . . . . .
Adriana A purt......................................................... y y 8 Párvulo.. ...••••• Debilidad conirénita.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Andrea Otero............................................................. 77

y
y > Soltera........... .. Senectud .................... i * .......... .

Feto femenino......................................... ............. ................. y a y Conchas.
Concepción Jerónima, 15. 
Claudio Coello, 83.

Idem............ ........................... ............... ............................ > y f. y
w
%

Idem .................................... ......................... . . . . . . . . . . . . . • > > > y
Jr

.  .. ;
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Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 4 de Mayo 'di 190i,==Kl Director general» 'Angel Pulido.

(1) Be ha adoptado esta clasificación, atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades aoa« 
--tinadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria  con relación a las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de- infecto-contagiosas implican la necesidad 

le  ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y.de las habitaciones de los enfermos,
|2) En esta casilla « •  consignaran las difamen, mes ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y 'ejecuciones de pena capital.

D irección gen era l de Sanidad.

C I R C U L A R

Precauciones individuales sobre el paludismo-.

Próxima yá la estación en que el paludismo comienza á 
castigar muchas provincias de España,, determinando la más 
general y dañosa de las enlerm.eda.des que padece la pobla
ción rural y que más pérdidas ocasiona, no solamente por 
el crecido número de días de labor que roba á los jornaleros, 
consecuencia natural de las calenturas que les produce, sino 
también, y muy principalmente, por la degeneración orgá
nica, la anemia, las lesiones crónicas viscerales y la heren
cia raquítica que son su consecuencia, y que aniquilan el 
cuantioso contingente de población campesina, que debiera 
ser el vivero regenerador de la raza española toda, y singu
larmente de la población urbana, sometida por las exigen
cias de su vida psíquica y aglomerada á lamentables causas 
de empobrecimiento orgánico y de agotamientos neurasténi
cos, esta Dirección se cree en el deber imperioso de llevar á 
las comarcas azotadas la obra bienhechora de aquellos senci 
líos consejos y sanas advertencias que ofrecen hoy los ade 
. laníos de la ciencia como fruto estimable de preciosas cun- 
*quista&

Nada tienen que ver estos consejos sobre higiene indivi
d u a l  con aquellos más generales y transcendentales que se- , 
frán en su día resultado de la labor encomendada á la Real 
'Academia de Medicina por la ley de 31 de Enero de 1900, Ies 
cuales atenderán al saneamiento de comarcas y á la preven- 

c ion colectiva contra tan asoladora en Ierra edad. Con preten- 
si b-nes más modestas, se fundan los consejos que á continua- i 
c ic’m expondremos en los conocimientos adquiridos acerca 
de cómo dicha enfermedad se p duce; en el crédito que la ¡ 
sane 'ion oficial de los más adel^ntocto™ pueblos concede á es
tos n ovísímos descubrimientos en 1 * disposiciones Mgiéni- | 
cas 'q\ por consecuencia suya, se van difundiendo, y en. la 
necesii lad imperiosa que tiene España de que, sí hay medios ¡ 
sencillo s y poco costosos de disminuir las calenturas, sea ella 
uno de lo s  primeros pueblos en conocerlos y emplearlos, ya 
que, por desgracia, es también, entre todos los de Europa, 
uno de los más general y gravemente castigados por la en
fermedad.

Numerosas observaciones y experimentos que han repeti
do sabios y comisiones investigadoras en diferentes pueblos 
y  en adecuados lugares insalubres, ban probado en absoluto 
que los gérmenes productores de la enfermedad,, los cuales 
Jracía años se había averiguado vivían en la sangre, pasan á 
ésta por las picaduras de una clase de ñ?o.s<luitos que, em
pleando su trompa, chupan la sangre infecta u*a hombre 
enfermo, y después de algún tiempo inoculan c 'on la sa^ a  
sus gérmenes (Íh?uiospóridos) en el hombre “ano. d^eir, 
que un hombre sano contrae las calenturas porque uU* 111 os~ 
quito se las transmite de otro hombre ya enfermo.

En los propósitos higiénicos de la ciencia, el determina T 
claramente una causa de enfermedad y la manera de actuar fc 
sobqe el cuerpo huu?ano> es tener adelantado muchísimo I 

' £F* poder evitar su a c o tó  J  sug efectos* Por esto acredita- 1 c

dos experimentadores han comprobado ya que sabiendo la 
manera cómo el paludismo se adquiere, se puede vivir en lu
gares muy palúdicos sin padecer la enfermedad, si se toman 
las precauciones que de este conocimiento se desprenden.

No producen esta infección todos los mosquitos; lo hacen 
los del género llamado anofeles ̂ los cuales se diferencian de 

I otros mosquitos inofensivos, los culex , porque tienen su 
cuerpo más esbelto y delgado, la cabeza pequeña, las patas 
largas y delgadas y las alas manchadas. Al revés, los culex 
tienen el cuerpo y la cabeza gruesos, las patas cortas y grue
sas y las alas limpias. Hay otra diferencia más apreciable 
entre ambos géneros de mosquitos: la de que cuando el in
ofensivo se posa en la pared lo hace con el cuerpo paralelo á 
su plano, mientras que el perjudicial lo hace perpendicular
mente á ella, como si quisiera taladrarla.

Ú  \ ¡/

’ i j ; • .

IÜ..ÍÜ-

■ Mosquito inofensivo posado en 1 a pared.

1 ' Ú - .
Mosquito ds las calenturas posado en la pared.

Esos mosquitos se criar! eñ las aguas estancadas3 abundan 
m de calor, y al llegad de Septiembre y  QqIu* I i

bre se esconden en las casas, tanto más pronto cuanto más 
baja es la temperatura de la localidad, buscan en los establos,
corrales refugio para la invernada, durante la cual no
pican.

Conviene perseguir su existencia, sin diferenciar varie
dades de mosquitos, desecando los depósitos de aguas estan
cadas, siendo más útil su extinción en el invierno, antes de 
que las hembras se multipliquen con sus prodigiosas repro
ducciones; y cuando no se puedan desecar las lagunas, ex
tendiendo en la superficie tenuísimas capas de petróleo, 
aceite de olivas ó sustancias que los maten, como el Kero- 
seno (una onza por cada quince pies cuadrados). Estas sus
tancias se renovarán semanalmente, porque este tiempo tar
dan las larvas en desarrollarse, y además se echará cal viva 
en las orillas fangosas de los depósitos.

Se evitará estar en los lugares peligrosos del campo por 
las mañanas hasta bastante después de salir el sol, y por la 
tarde durante la puesta, porque pican de preferencia al ama
necer y al anochecer; aunque lo hacen también de noche y 
durante el día, en sitios que tengan la temperatura y la luz 
propias de aquellos crepúsculos.

Se impedirá con alambreras tupidas la entrada de los mos
quitos en las habitaciones; se procurará su expulsión y extin
ción con sustancias olorosas: trementina, a l c a n f o r . y  se 
los aplastará con cuerpos que no sean las manos, por ser esto 
nocivo.

Se favorecerá la expulsión de los mosquitos de las habita
ciones, y su muerte, con los humos procedentes de la combus
tión del tabaco, los colores de anilina (en especial el del larvi-
cida), flores cerradas de crisantemas, raíz de valeriana ,
quemando estas sustancias en las primeras horas de la noche.

Se pondrán en las camas mosquiteros fuertes y que no 
estén agujereados, cuidando de arrojar los mosquitos que se 
metieran, cogiéndolos con vásos untados de aceite, y sujetan
do los mosquiteros por su porción inferior entre los colcho
nes para cerrarlos bien.

Se untará con grasas y sustancias olorosas ya dichas las 
partes descubiertas del cuerpo.

Si á estas precauciones se añaden las de trasladar los pri
meros atacados de calentura adonde no haya mosquitos que 
los chupen, y tomar los sujetos sanos diariamente, cuando la  
enfermedad azota, un decigramo de sulfato de quinina ó un 
miligramo de ácido arsenioso, se puede tener la seguridad de 
que se reducirá considerablemente el número de atacados, y  
la higiene individual habrá opuesto lo que más racionalmen- 
mente se puede oponer hoy á la propagación de esta enfer
medad.

Que los Alcaldes, Médicos, Curas y Maestros de escuelas 
de los lugares pantanosos difundan estas sencillas y muy 
contadas advertencias entre sus paisanos, con bandos, conse
jos, pláticas y lecciones, y estén seguros de que contribuirán 
á velar eficazmente por la salud pública de la comarca, que 
es siempre lsuprimera de sus riquezas.

Madrid 7 de Mayo de 1901. =  El Director general, A. Pu
lido. =  Sr. Gobernador civil de la proyincia de .....
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

A/dtorizada esta Dirección general por Real orden de 29 
de Abril próximo pasado para adquirir por medio de subasta 
21 toneladas de sulfato de cobre para el servicio de las pilas 
de las estaciones telegráficas durante el actual ejercicio, á 
continuación se publica el pliego de condiciones que lia de 
servir para la referida subasta.

Madrid 3 de Mayo de 1901.= F . Laviña.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberán adquirirse en
•pública subasta 21 toneladas de sulfato de cobre para el
servicio de las estaciones telegráficas del Estado.

GENERALES Y ECONOMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la for
ma que previene la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, verificándose el acto, á las once de la 
mañana, en el despacho del Ilmo. Sr. Director general, sito 
Carretas, 10, principal, presidido por éste ó por el Inspector 
en quien delegue, á los treinta días, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio en la Gaceta de Ma 
drid , ó uno después si el señalado fuera festivo.

2.a Para tomar parte en la subasta ea indispensable con
signar previamente en la Caja general de Depósitos (Direc
ción general del Tesoro) el 5 por 100 del importe total del 
material, al tipo de subasta.

3.a Las proposiciones, extendidas en papel del sello de la 
clase correspondiente, se redactarán en la forma siguiente:

«Me obligo a entregar, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Madrid d e   {tal f e 
cha), 21 toneladas de sulfato de cobre á  {tintaspesetas) la
tonelada, y para seguridad de esta proposición, acompaño el 
documento que acredita haber impuesto en la Caja de Depó
sitos la fianza d e  {tantaspesetas ó la clase de papel).

(Fecha y firma.)»
El cambio por otra cualquiera palabra del modelo ó su 

omisión, con tal que lo uno ó lo otro no altere su sentido, no 
será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro 
de la Dirección general de Correos y Telégrafos, sito en la 
calle de Carretas, núm. 10, desde el día siguiente á la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, durante las 
horas de oficina, hasta cinco días antes del señalado para la 
licitación, á las cinco de la tarde.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cua
les acompañarán al pliego los poderes legales, que se exami
narán y declararán bastantes por la Junta de subastas.

5.a A todo pliego deberá acompañarse por separado el res
guardo ó documento correspondiente que acredite haberse 
consignado en la Caja de Depósitos (Dirección general del 
Tesoro) la cantidad que corresponde como fianza provisional 
para responder del resultado del remate, en metálico ó en va
lores de la Deuda pública, á los tipos y en la forma que pre
vienen las disposiciones vigentes, y especialmente el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

6.a Los pliegos deberán presentarse cerrados, á satisfac
ción del que los presente, y firmados por el licitador en el so
bre, haciendo constar en él que se entregan intactos, con las 
circunstancias que para su garantía juzgue conveniente con
signar el interesado. Una vez entregado el pliego no podrá re
tirarse; p8ro podrá presentar varios el mismo interesado den
tro del plazo y con arreglo á las condiciones anunciadas.

7.a En la celebración de la subasta se cumplirán estricta
mente todas las prescripciones que determinan los artículos 
del 8.° al 15, ambos inclusive, de la instrucción de 14 de Ene
ro de 1892.

8.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
presente las mayores ventajas en el total del servicio, quedan
do reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la li
bre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público, no produciendo 
obligación para el Estado dicho remate hasta que sea apro
bado definitivamente.

9.a En el término de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se le comunique la aprobación y adjudi
cación definitiva de la subasta, deberá el contratista consig
nar en la Caja de Depósitos (Dirección general del Tesoro), en 
concepto de fianza definitiva y para responder del cumpli
miento de su compromiso, el 10 por 100 del importe total del 
material subastado al tipo de adjudicación, y otorgará en 
Madrid la correspondiente escritura de contrata; en la inteli
gencia d8 que si en dicho plazo no verificase ambas formali
dades perderá el depósito provisional que hizo, quedando 
anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó actas, 
el otorgamiento de la escritura y dos copias de la misma, 
que se remitirán á la Dirección general, son de cuenta del 
contratista, el cual abonará también el coste de la inserción 
del anuncio en la Gaceta de Madrid , sin cuyo pago no po
drá otorgar dicha escritura, de contrata.

10. Cuando la fianza, tanto provisional como definitiva, 
se constituya en valores públicos, se acompañará con la 
carta de pago la póliza que acredite la adquisición legal de 
aquélla, quedando dicho documento unido al expediente, no 
devolviéndosele al interesado hasta el día en que se acuerde 
la cancelación de la fianza.

La fajta de presentación de dicha póliza dará lugar, sin 
más trámites, según el caso, á que se considere nula la pro-
fposición, si se trata de la fianza provisional, ó á que se anu- 
e la adjudicación, y el proponen te perderá el deposito provi

sional que hubiere hecho para tomar parte en la subasta, si 
la falta de póliza correspondiera á lâ  fianza definitiva.

11. La entrega del material deberá principiar á los trein
ta días de comunicarse al contratista la adjudicación defini
tiva y terminarse á los veinte días siguientes.

12. Si al finalizar los veinte días del plazo para la entrega 
no se hubiese presentado el material, se podrá entregar el 
-que falte, que no podrá exceder de la tercera parte del total 
en los días siguientes, siempre que el contratista no hubiese 
dado lugar á la rescisión; pero con la deducción del 5 por 100 
de su importe, que se hará efectivo al verificar la liquidación 
de pago, en vista de las entregas y deducciones que corres
ponden* rescindiéndose el contrato, con pérdida de la fianza, 
si no se entregara el material que falte durante el plazo di
cho de ampliación, excepción del caso de fuerza mayor justi
ficada.

13. Sí del reconocimiento que, según la condición si
guiente, ha de hacerse delmateríal de cada entrega, resultase 
alguno que no cumpliese con las condiciones de contrata, se 
considerará rescindido el contrato con pérdida de la fianza y 
abono ta¿? sólo del material f§§0Bocído como útil de lo ya 
entregado.

14. El material será reconocido en el punto de su entrega | 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general | 
designe, quienes desecharán todo el que no reúna las condi- | 
ciones de contrata, estando obligado el contratista á propor- | 
cionar los medios necesarios para el reconocimiento, satisfa- | 
ciendo los gastos que ocasione. |

15. En caso que la Administración se vea obligada á res
cindir el contrato, podrá proceder á nueva subasta, concurso 
ó adquisición directa del material que falte, respondiendo la 
fianza del primitivo contratista del mayor coste que pudiera 
tener, así como sus bienes si aquélla no alcanzare, con arre 
glo á lo que determina el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

16.  ̂El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso admi
nistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y so
bre su rescisión, entendiéndose que renuncia al derecho co
mún y á todo fuero especial, incluso el de su domicilio, para 
el caso en que fuese necesario proceder contra él ejecutiva
mente, con arreglo á las disposiciones administrativas, sien
do de su cuenta todos los gastos que se originen.

17. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será 
el de 970 pesetas tonelada de sulfato de cobre.

 ̂18. El importe del material se satisfará con cargo al ejer
cicio actual, previos los correspondientes certificados de re
conocimiento y recepción definitiva, expedidos por los fun
cionarios designados al efecto, en que se exprese que el ma
terial cumple con todas las condiciones de contrata y ha sido 
entregado dentro del plazo que determina este pliego de con
diciones.

19% El pago se efectuará por libramiento á cargo de la Te
sorería Central, qu8 expedirá la Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio de la Gobernación, previa consig
nación de la Dirección general del Tesoro público con cargo 
al presupuesto actual.

20.  ̂Verificada la recepción total definitiva del material, y 
expedidos los correspondientes certificados, se devolverá la 
fianza al contratista.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a El sulfato será de la mejor calidad y reunirá todas las 
buenas condiciones que se exigen para el servicio de las esta
ciones telegráficas, entre otras, las siguientes:

Primera. Que no esté húmedo y se presente en cristales 
azules y transparentes, solubles en cuatro partes de agua 
fría por una de peso de la cantidad del sulfato que se someta 
á prueba.

Segunda^ Que tratada la disolución anterior por un exce
so de amoníaco, el residuo que se obtenga de materias extra
ñas, después de filtradas, no exceda del 2 por 100 del peso del 
sulfato ensayado.

2.a La Dirección general, en caso de duda por parte de la 
Administración, respecto á la calidad del sulfato ó reclama
ción del contratista, podrá disponer se le remita una mues
tra de cada uno de los barriles ó cajas en que se hayan pre
sentado, á fin de que este Centro directivo pueda producir el 
análisis químico que desee.

3.a El sulfato será empacado en barriles ó cajas de 100 
kilogramos en limpio, ó sea descontando el peso del envase, 
quedando éste á beneficio de la Administración.

La entrega tendrá lugar dentro de los almacenes de las 
secciones siguientes:

Madrid...........................  6 toneladas.
Sevilla   5 id.
Barcelona.......................  5 id.
León............................   5 íd.

Total   21

Madrid 26 de Abril de 1901.=El Director general, F. La- 
viña. =Aprobado.=MoRET.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r í a .

Personal.

Vacante, por defunción de D. Domingo García, una plaza 
de Mozo primero de esa Universidad; de conformidad con lo 
que prescribe el Apartado letra D de la ley de 14 de Agosto 
de 1895, y en virtud de las facultades que me están conferi
das, he acordado conceder los ascensos de escala, y como 
consecuencia, nombrar Mozo primero con el sueldo anual 
de 750 pesetas á D. José Limés Chao, y Mozo segundo con 
el de 625 á D. Manuel Montero García.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1901.= 
El Subsecretario, Federico Requejo.=Sr. Rector de la Univer
sidad de Santiago.

Lo que se publica en la Gaceta db Madrid á los efectos 
del art. 91, párrafo tercero, apartado 2.° de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890.

Construcciones civiles.

Recibidos los telegramas de los Gobiernos civiles de Ali
cante y Tarragona, que por no haber llegado oportunamente 
motivaron la suspensión de la subasta de las obras del sola
do del atrio de la Catedral de León, esta Subsecretaría ha se
ñalado para que se celebre nueva subasta el día 13 del co
rriente, á las dos de la tarde, y en el sitio de costumbre.

Madrid 9 de Mayo de 1901.=E1 Subsecretario, Requejo.

P R O G R A M A S
de las asignaturas de M atemáticas para los exámenes 

de ingreso en la

E S C U E L A  E S P E C I A L  DE I N G E N I E R O S  DE MINAS
Con arreglo al nuevo plan de estudios, aprobado por 

Real decreto de 23 de Febrero de 1901.

PROGRAMA DE ARITMÉTICA

ALGORITMO ARITMETICO

Cantidad. — Número.— Denominaciones que éste toma, 
atendiendo á su composición con la unidad y á su especie.— 
Numeración en el sistema decimal.

Operaciones con números enteros.—Adición y sustrac
ción.—Complemento aritmético de un número.

Multiplicación y división.—Pruebas de estas operacio
nes.—Alteraciones de los resultados de la multiplicación y 
división, según las que sufren los datos.—Abreviaciones que 
pueden hacerse en la multiplicación y división.

Divisibilidad.— Principios en que se funda.—Caracteres 
de divisibilidad por 2, 5, 4, 25, 8 y 125.—Idem por 3,9 y 11.— 
Método general para descubrir los caracteres de divisibilidad 
por un número cualquiera.—Aplicación á los números 7, 13 
y 37.—Prueba de la multiplicación por 9.

Máximo común divisor de dos ó varios números.—Lí
mite del número de divisiones que hay que practicar para 
hallarle.

Mínimo común múltiplo de dos ó varios números.

Teoría de los números primos.— Investigación de ellos y 
principios relativos á los mismos.—Investigación de los fac
tores simples y compuestos de un número.—Investigación 
del máximo común divisor y del mínimo común múltiplo por 
descomposición en factores primos.

Operaciones con números fraccionarios.—Alteraciones 
que experimentan por vía de multiplicación ó división de sus 
términos.—Simplificación y reducción á un común denomi
nador.—Adición, sustracción, multiplicación y división de 
fracciones.—Conversión de una fracción en otra de denomi
nador dado.

Operaciones con números fraccionarios decimales.—Nu
meración de éstos y alteraciones por la adición de ceros ó 
cambio de lugar de la coma.—Adición, sustracción, multi
plicación y división de estas fracciones.

Conversión de las fracciones ordinarias en decimales.— 
Composición en factores primos del denominador de una 
fracción irreducible para que la decimal sea exacta, periódi
ca pura ó periódica mixta.

Investigación déla generatriz de una decimal exacta 
periódica pura ó periódica mixta.—Forma numérica de la 
relación inconmensurable.

Potencias de los números enteros y fraccionarios.—Con
diciones generales de potencialidad.—Formación del cuadra
do y del cubo de la suma de dos números.—Caracteres de ex
clusión.

Raíces cuadrada y cúbica.—Extracción de la raíz cua
drada y de la raíz cúbica de un número entero ó fraccionario 
en menos de una unidad.—Raíz cuadrada y raíz cúbica de 
las fracciones sin aproximación fijada.—Extracción de la 
raíz cuadrada y de la raíz cúbica de un número entero ó frac
cionario con una aproximación dada.

Operaciones con los números inconmensurables.—Medi
da de la relación inconmensurable.—Límite de una magni
tud variable continua y propiedades más principales relati
vas á los límites.—Concepto verdadero del número inconmen
surable y de las operaciones suma, resta, multiplicación y 
división, potencia y raíz.

Cálculos de los números aproximados y operaciones 
abreviadas.—Errores absolutos y relativos.—Cuestión directa 
é inversa.—Errores absolutos y relativos de la suma, resta, 
multiplicación, división, potencia y raíz.

Aplicaciones usuales del algoritmo aritmético.

Números concretos.—Sistema métrico decimal.—Anti
guos sistemas de pesas, medidas y monetario.

Operaciones con los números concretos.—Transforma
ción y reglas para operar con los números concretos, princi
palmente en el sistema métrico.

Proporcionalidad.—Razones y proporciones.—Proporcio
nalidad directa é inversa, esquemas de ella y modo de retfo- 
nocerla.—Reglas de tres simple y compuesta.

Cuestiones de aritmética mercantil.—Intereses simple y  
compuesto.—Descuentos comercial y racional.—Fondos pú
blicos.— Anualidades.—Rentas vitalicias.—Regla de compa
ñía.—Regla de conjunta.—Problema directo délas mezclas.— 
Idem inverso.—Ley de una aleación en función de los pesos y 
de las leyes de los metales que en ella entran.—Proporciona
lidad inversa entre los pesos de los metales que deben alearse 
y las diferencias entre las leyes de dichos metales y la ley de 
la aleación.

Ejemplos sobre todos los puntos relativos á las teorías an
teriores.
f|j Las materias que comprende este programa se exigirán 
con la extensión que están tratadas en Serret ó Sánchez Vi
dal, excepto el cálculo de números aproximados, y las apli
caciones usuales dei algoritmo aritmético, que se exigirán por 
Fernández de Prado y Salinas y Benítez respectivamente.
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PROGRAMA DE ÁLGEBRA 

P rim era  parte*

i  LGORITMO ALGEBRAICO

Objeto del Algebra.—Notación, fórmulas, utilidad j  cla
sificación de éstas.—Expresiones enteras y fraccionarias, mo
nomios y polinomios, grado de ellas.—Términos semejantes,
su reducción. _

Cantidades directivas en el espacio y en el plano.—Canti
dades positivas y negativas como caso particular de las di
rectiva» planas ó complejas llamadas imaginarias.—Cero ab
soluto; cero límite é interpretación de las cantidades negati-
ras en -los cálculos»

Op raciones con formas enteras*—Adición y sustracción 
de monomios y polinomios.—■Multiplicación y división* In
terpretación de los exponentes cero y negativos.—División
por as — a de un polinomio ordenado, con arreglo á las po
tencias descendentes de ¿o,—Consecuencias Importantes y 
aplicación á 3a división de a?“ ~ti ctm por as ifc n»—Diferencies
y  analogías entre la división aritmética y la división de poli
nomios,

Pt: tocias de monomios.—Potencias de nn binomio,—Fór
mula m  New ton por el método de coeficientes inietermina- 
dos.—Propiedades de los coeficientes,—Potencias de poli
nomios.

Extracción de raíces de monomios y polinomios.
Operaciones con formas fraccionarias. — Transforma

ción.,, simplificación y reducción de fracciones á un común de
nominador.

Suma, resta, multiplicación, división» potencias y raíces 
de las fracciones.—Teoremas relativos á una serie de fraccio
nes iguales ó desiguales. — Investigación de una fracción 
•comprendida entre dos y expresada por los numera más sen
cillos.—Valores particulares de las fraccionas algebraicas.

Operaciones con cantidades afectadas de exponentos nega
tivos -úteros.

Fracciones continuas,—Desarrollo en tracción, ' oontinua 
de una fracción ordinaria, de una decimal exacta ó periódica, 
de un número inconmensurable, explícito ó implícito, é de 
una cantidad algebraica.—Desarrollos limitados ó exactos; 
ilimitados con periodicidad de cocientes incompletos ó sin,, 
ella.—Hálenlo de lis redueidae. propiedad de Musí» error m  
cada reducida j  II(nriiitus eapneioM  delate per íxciiib»» i  
per delf»eto.

P i * r — Determinación aritmética ;;y
BHp ij fifti —1¥ iiül i L • imiikjiñ;, ó !im ngiua.ria —T ra tu s fo r-
m u i  i ü i  i r  n l u n i k s  T u n  i  II jiiiíaiS'Ll'ii ndií e l l o s . — M u S t i i p I j i c i -  
bi n ni lipm un i 17 l msiuj y líifcr'iieiuinüanlis raucee de
lili» —lliiiiálilsifitliiai!;- lilii .Ibiíííeíi iMKieÉBnin..........

111 it i iío'í 'ti ii * ii i i i J aiectiJwiaiS de cxpoiaentes frac-
Ci n r jio ilh f p a ¿ alto 3   -

TjmttJifarm«iéni ie  una cantidad fraccionaria do de noml- 
anotar irmeí'oiaal en ctm de jtenomínador rnefonal.

fg.vúN0 eomdm   f  m ínim o común m úiiipio,~
ündUUmpdmm m  Algebra —’Reárenme ~JM m kióse3f e
del ■ , '  d. j  éiill a .  • bul da mooamim j  poli nomloe.—Apli
cación i lis operimcní* coi® Iraccicnea,

Prngrmime* por diferencia p por cociente. —la p n iíéa  
'í i l  término general i  interpolación de medios en unas y
otras —Sun* en I*» primeras y produeto en las segundas, de
lia» términos equidistantes de los extremos ó de un número 
«iiilqiíari de términos consecutivos. — Suma de términos 
consecutivos en una progresión por cociente.

L o g a r i i m o g de un sistema.—Propiedades genera
les de los logaritmos,—Paso de los logaritmos de un sistema 
de base a á los de otro sistema de base au9 módulo de la trans
formación , —Explicación detallada del sistema decimal * —Lo
garitmos de característica negativa y mantisa positiva; su 
procedencia directa.

Logaritmos neperianoe.—Cálculo del número e. 
Construcción de una tabla de logaritmos vulgares,—Ex

plicación y manejo de las de tiallet ó de Schron.
Calculo logarítmico sin evitar las caraclerístíeás negati

vas y empleando el complemento á cero.—Ventajas d« este 
procedí miento sobre el de emplear colog&ritmos y comple
mentos cologar ft mí eos» — Teoría y manejo de la regla de 
:-cálculo.

Aplicación, de la teoría dejas progresiones y  de los loga- 
-ritmos A-la-resolución-de Jos problemas de interés-compuesto 
•y anualidades*

Definición* propiedades dejos logaritmos y cálculo de los
mismos, deducidas del estudio de la ecuación exponencial

=  A —Resolución’ de Asta por Togwitpo® ,-y por-el método 
de las fraeeioneS::Contiauas,^Qó;ndícIoiiis paia que la incóg
nita sea comensurable.

Aplicación del algoritm o algebraico ú la  resolución  
de ecuaciones de prim ero y  segundo g r a d o ,..

Identidad é igualdad.—Ecuación, grado de una ecuación 
con una ó varias incógnitas.—Transformaciones para reem
plazar una ecuación por otra equivalente.—Ecuaciones si
multáneas, operaciones y combinaciones en ellas para obte
ner otro sistema equivalente.

Resolución de una ecuación de primer grado con una sola 
incógnita; discusión de la fórmula é interpretación del re
sultado.

Resolución de un sistema de ecuaciones de primer grado 
con varias incógnitas.—Diferentes métodos para eliminar 
una incógnita entre dos ecuaciones.

Sistemas determinados.—Método de Bezout.—Discusión de 
los valores de las incógnitas.—Condiciones de incompatibili

dad de las ecuaciones.—Caso en qu« 1 s ecuaciones sean ho
mogéneas.—Relaciones entre los coeficientes para que las
ecuaciones sean compatibles.

Sistemas más que determinados»—Ecuaciones de condi
ción entre los coeficientes.

Sistemas indeterminados.—Soluciones «iteras en el caso 
de una ecuación con dos ó más incógnitas.

Desigualdades.— Principios sobre ellas; aisladas ó simul
táneamente consideradas,

M ecm (te ion es.— Transformación y combinaciones de las 
inecuaciones* —Resolución de una de primer grado con una 
incógnita, y de un sistema de primer grado con varias in
cógnitas.

'Ecuaciones de segundo grado.—Resolución de una ecua
ción de segundo grado con una incógnita,—Discusión de las 
fórmulas en los diferentes casos que pueden presentarse.— 
Número de raíces, relación con los coeficientes y discusión 
del trinomio de segundo grado.

Resolución de las ecuaciones bicuadradas.—Transforma

ción de I7 A l t  | /b„ — Teoremas sobre las fracciones conti
nuas periódicas.

Sistemas determinados de dos ecuaciones de segundo 
grado.

Forma algebraica de los valores imaginarios de las raíces 
de una ecuación de segundo grado.—Valores conjugados en 
una forma compleja. —Módulo.—Multiplicación y división de 
estas formas y teoremas relativos al módulo del resultado.

ALGORITMO COMBINATORIO

Inversiones y permanencias.—Teorema fundamental so
bre las inversiones.—Mutaciones circulares.

Permut&elones» coordinaciones y combinaciones.—Fór
mulas relativas á ellas.

Notación y diferentes clases de matrices.
Datarminaates*—1 Transformaciones, desarrollo y combina

ción dalos detannd^aiitQa.----DQtariiimftRt6s recíprocos y si- 
métriooa.—ApUeaoión de loa da terminan tes i  la resolución 
da oauaciones aisladas — Idem a la di t elaciones simultá
neas da primer gmdo .

:p i # g r a :m a  b e  g e o m e t r ía

'LÍNEA RECTA

M is io n a s  y  propiedadesde las rectas y de los ángulos.

T 1IA H 6IIL O S ......
D~fnícíones, —Propiedades de los lados.—Igualdad de 

triángulos.— Relaciones entre los lados y los ángulos 
opuestos.

PEREBNBICULABES T  OBLICUAS

Relaciones en,tro la longitud de las oblicuas que parten
ie  nn punto á una recta y la distancia de sus pies al de la 
perpendicular.—Lugar geométrico de los puntos equidistan
tes di1 otros dos liados.'1—Igualdad de triángulos rectángulos.

PARALELAS

Relaciones entre los ángulos formados por dos paralelas y 
una secante.—Igualdad de los segmentos'de-paralelas com
prendidos entre paralelas.—Relaciones entre los ángulos cu?- 
yos lados son paralelos ó perpendiculares.

POLÍGONOS
Definiciones.—Suma de los ángulos de un triángulo.— 

Igualdad de los ángulos de dos triángulos cuyos lados son . 
paralelos ó perpendiculares.—Suma de los ángulos de un po
lígono.

PARALELOGRAMOS . '"

Propiedades de los lados, ángulos y diagonales del parale-, 
logramo.—Propiedades del rectángulo,, rombo y cuadrado.—
'Centro demn paralelogramo.

CIRCUNFERENCIA DE CÍRCULO 

Arcos y  cuerdas.

Definiciones y propiedades de los, arcos, cuerdas, diáme
tros y centro de una, circunferencia.

TAM  ENTES Á LA •CIRCUNFERENCIA , - , . ■ ■ \ ,

Propiedades de la tangente.—Relación entre la normal á. 
la circunferencia en un punto y las oblicuas que concurren 
en dicho punto.—Posiciones relativas de dos circunferen
cias.

MEDIDA DE ÁNGULOS

Medida de magnitudes angulares.—Medida de un ángulo 
cualquiera que sea la posición de un vértice con relación á la 
circunferencia.—Lugar geométrico de los puntos desde los 
cuales se ve una recta bajo un ángulo dado.—Propiedad de 
los ángulos opuestos de un cuadrilátero convexo inscrito.— 
Problemas relativos á las teorías precedentes.

FIGURAS SEMEJANTES 

Lineas proporcionales.

Posiciones relativas de los puntos que dividen á una recta 
en una relación dada. -Proporcionalidad de los segmentos en 
que quedan divididas dos rectas por una serie de paralelas.—

Relación de los segmentos determinados sobre un lado de un 
triángulo por la bisectriz interior ó exterior del ángulo 
opuesto.—Lugar geométrico de los puntos cuyas distancias á 
dos fijos están en una relación dada.

LÍNEAS PROPORCIONALES EN EL CÍRCULO

Propiedades de las rectas antiparalelas con relación á un 
ángulo.—Relación entre los segmentos interceptados por una 
circunferencia en las secantes que parten de un mismo punto. 
Cuándo una secante se convierte en tangente.

SEMEJANZA DE POLÍGONOS

Condiciones de semejanza de dos polígonos.—Medianas de 
un triángulo.—Relación de rectas homólogas y de los perí
metros de dos polígonos semejantes.

Relaciones métricas entre las diferentes partes de un 
triángulo.—Relaciones entre los lados de un triángulo rec
tángulo, la altura bajada desde el vértice del ángulo recto y 
los segmentos de la hipotenusa.—Cuadrado del lado opuesto 
á un ángulo agudo ú obtuso en triángulo cualquiera.—Suma 
y diferencia de los cuadrados de dos lados de un triángulo.— 
Propiedades del cuadrilátero inscriptible. — Cálculo de la 
cuerda de la suma de dos arcos.—Problemas relativos á las 
líneas proporcionales.

POLÍGONOS REGULARES

Propiedades de los polígonos regulares.—Número de polí
gonos regulares, convexos ó estrellados de tu lados.

Problemas relativos á los polígonos regulares.

MEDIDA DE LA CIRCUNFERENCIA

15 Definición de la longitud de una línea curva.—La relación 
de la circunferencia al diámetro es constante.—Cálculo de la 
longitud de un arco de círculo.—Cálculo de tc por el método 
de los perímetros y el de los isoperímetros.

TRANSVERSALES

Principio de los signos.—Transversales en el triángulo.— 
Caso en que se unen los vértices en un punto interior ó ex
terior al triángulo.—Cuadrilátero completo.—Relación anar- 
mónica de cuatro puntos en línea recta y de un haz de cua
tro rectas.—Proporción armónica y haces armónicos.—Polo 
y polar en el círculo.—Idea general de las polares recípro
cas.—Propiedades de las figuras homotéticas.—Ejes radica- 
les¡—Centro radical de tres círculos.—Círculo tangente á 
otros tres dados.—Propiedades de las figuras inversas.

ÁREAS

Areas de un rectángulo y de un paralelogramo.—Area de 
un triángulo en función de la base y la altura.—Area de un 
triángulo equilátero en función del lado.—Area de un tra
pecio y de un polígono cualquiera.

COMPARACIÓN DÉ ÁREAS

Relación de las áreas de polígonos semejantes.—Relación 
de las áreas de triángulos que tienen un ángulo del uno igual 
ó suplementario de un ángulo del otro.

ÁREAS DEL POLÍGONO REGULAR Y DEL CÍRCULO

Area de un polígono regular, de un sector poligonal, del 
círculo, de un sector circular y de un segmento de círculo.— 
Problemas sobre áreas.

Fórmulas de Simpson y de Poncelet para evaluar aproxi
madamente el área de una figura de contorno curvilíneo.— 
Máximos y mínimos de áreas de figuras planas*

GEOMETRÍA EN EL ESPACIO

Primeras nociones sobre el plano.
Posiciones relativas de una recta y un plano,—Condicio

nes necesarias y suficientes para determinar un plano.—Po
siciones relativas de dos rectas en el espacio.

RECTAS Y PLANOS

Posiciones relativas de dos rectas paralelas y un plano.— 
De dos planos paralelos y de una recta ó un plano.—Angu
los de dos rectas.—Segmentos de paralelas comprendidos en
tre una recta y un plano paralelos ó entre dos planos parale
los.—Proporcionalidad de los segmentos de dos rectas corta
das por tres planos paralelos.

RECTAS Y PLANOS POR PERPENDICULARES

Condiciones para que una recta sea perpendicular á un 
plano.—Propiedades de la perpendicular y las oblicuas.

PROYECCION! S

Proyección de una recta sobre un plano.—Proyección de 
dos rectas paralelas.—De dos rectas perpendiculares entre si 
y una de ellas paralela al plano de proyección.—Angulo de 
una recta con un plano.—Mínima distancia entre dos recta*.

ÁNGULOS DIEDROS

Angulo plano correspondiente á un diedro.— Medida fifi 
un ángulo diedro,—Línea de máxima pendiente*
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PLANOS PERPENDICULARES

Propiedades relativas á un diedro recto y á la perpendicu
lar á una de sus caras. — Plano trazado por una recta dada 
perpendicularmente á otro dado.—Intersección de dos planos 
perpendiculares á un tercero.

ÁNGULOS POLIEDROS
Definiciones.— Angulos poliedros simétricos.— Propieda

des de los ángulos poliedros convexos. — Condiciones para 
que se pueda formar un triedro con tres caras dadas.— Trie
dros suplementarios.—Igualdad de triedros.

POLIEDROS
Propiedades generales y área lateral del prisma.
Propiedades relativas á las caras opuestas y á las diago

nales de un paralelepípedo.—Secciones hechas en un prisma 
por planos paralelos.—Area lateral de un prisma.

VOLUMEN DE UN PRISMA
Transformación de un prisma oblicuo en otro recto equi

valente.—Descomposición de un paralelepípedo por un plano 
diagonal.—Volumen de un prisma.

PROPIEDADES GENERALES Y ÁREA LATERAL 
DE LA PIRÁMIDE

Secciones hechas en la pirámide por planos paralelos á la
base.—Area lateral de una pirámide y de un tronco de pirá
mide regulares.

VOLUMEN DE LA PIRÁMIDE
Equivalencia de dos pirámides triangulares de bases equi

valentes y alturas iguales.—Volumen de una pirámide.— De 
un tetraedro regular en función de la arista. — De un tronco 
de pirámide, tanto de primera como de segunda especie.—De 
un tronco de prisma triangular.

FIGURAS SIMÉTRICAS
Simetría con relación á un punto, á una recta y á un pla

no.—Propiedades de los poliedros simétricos.— Equivalencia 
de dos poliedros simétricos.

POLIEDROS SEMEJANTES
Semejanza de poliedros. — Descomposición de dos polie

dros semejantes en tetraedros semejantes. — Relación de las 
áreas y de los volúmenes de dos poliedros semejantes.

SUPERFICIES 
Cilindro y cono d© revolución.

Secciones planas.—Areas. — Desarrollo y volumen de un 
cono y de un cilindro.

ESFERA
Definiciones.—Secciones planas en la esfera.—Polos de un 

círculo en la esfera.—Hallar el radio de una esfera sólida.— 
Plano tangente á la esfera. — Intersección de dos esferas.— 
Por cuatro puntos no situados en un mismo plano se puede 
hacer pasar una esfera y sólo una.

TRIÁNGULOS ESFÉRICOS
Angulo de dos arcos de círculo máximo.— Propiedades de 

los polígonos esféricos.—Triángulos esféricos polares.—Valor 
de sus ángulos.—Igualdad de triángulos esféricos.— Mínima 
distancia sobre la esfera entre dos puntos. — Problemas relativosá la esfera.

ÁREA DE LA SUPERFICIE ESFÉRICA
Area engendrada por la rotación de una recta alrededor 

de un eje situado en un mismo plano con ella.—Areas de una 
smna, de un casquete y de la superficie esférica.—Equivalen
cia de triángulos esféricos simétricos.—Areas de un huso y «de un triángulo esférico.

VOLUMEN DE LA ESFERA
Volumen engendrado por un triángulo que gira alrededor 

4e un eje situado en su plano y que pasa por uno de sus vér
tices.—Volumen engendrado por un sector poligonal regular 
que gira alrededor de un diámetro exterior á su superficie.— 
Volúmenes de un sector esférico y de la esfera.—Volumen en
gendrado por un segmento circular.—Volumen de un segmento esférico.

GENERALIDADES SOBRE LAS SUPERFICIES
Superficies cilindricas, cónicas y de revolución.—Seccio

nes planas.—Planos tangentes.—Poliedros regulares! que se 
pueden formar con el triángulo equilátero, con el cuadrado y con el pentágono regular.

Estas teorías se estudiarán con la extensión que las traían Bouché y Comberous^e y Combette,
PROGRAMA DE ALGEBRA 

Se£un¿*
Be las funciones en general*— diversas

según el aspecto bajo el cual se las considera, *

Continuidad de las funciones.—Manera de reconocerla.— 
Continuidad de las algebraicas enteras y racionales, expo
nencial y logarítmica.

Series.—Principales caracteres de convergencia.—Cálculo 
del valor de una serie.—Ejemplos.

Teoría de las funciones derivadas.—Derivadas de las 
funciones elementales.—Derivadas de la suma, producto y 
cociente.—Idem de las funciones inversas.—Idem de las fun
ciones de funciones. — Derivada de la potencia de una fun
ción.

Derivadas de funciones compuestas.—Funciones implíci
tas.—Teorema de Euler.—Derivadas de diversos órdenes.— 
Derivada de orden cualquiera del producto de dos funcio
nes.—Fórmula de Taylor.—Fórmula de Mac-Laurin.—Máxi
mos y mínimos.

Propiedaies generales de una ecuación de cualquier 
grado con una incógnita.— Teorema de D'Alembert.—Coro
larios.

Transformación de ecuaciones. — Problemas diversos.— 
Ecuación de los cuadrados de las diferencias de las raíces.

Teoría de las raíces iguales.—Investigación de las múlti
ples.—Condiciones de los coeficientes para que la ecuación 
las tenga.—Descomposición de una ecuación en otras que 
tengan por raíces las de un mismo grado de multiplicidad.

Límites de las raíces de una ecuación.—Límite superior 
de las positivas. — Diversos casos. — Métodos de Bret y de 
Newton.—Límite inferior de las positivas y límites de las 
negativas. — Límite superior de los módulos de las imagi
narias.

Separación de raíces.—Teorema de Sfcurin.—Investigación 
de las raíces conmensurables.—Idem de las inconmensura
bles.—Idem de las imaginarias.

Teoría de las ecuaciones recíprocas,—Aplicación de ésta 
á la resolución de las ecuaciones binomias.

Sistemas de ecuaciones.—Sistemas de ecuaciones en que 
entra una sola incógnita.—Resultante.—Grado de la resul
tante de dos ecuaciones con relación á los coeficientes de 
aquéllas.

Ejemplos sobre todos los puntos relativos á las teorías 
anteriores.

Las materias que comprenden los programas de la prime
ra y segunda parte de Algebra se exigirán con la atención 
que están tratadas en Montero Gabutti ó Sánchez Vidal, ex
cepto la teoría de determinantes, que se exigirá por Fernán
dez de Prado.

PROGRAMA DE TRIGONOMETRÍA

Arcos positivos y negativos, complementarios y suple
mentarios.—Lineas trigonométricas, relación entre ellas, sig
nos y variaciones que experimentan cuando el arco crece 
desde.— oo hasta +  00 .

Líneas trigonométricas de arcos suplementarios y de ar
cos iguales y de signo contrario.—Fórmulas que comprenden 
todos los arcos que tienen la misma línea trigonométrica.

Determinación de una línea en función de otra cualquiera 
y discusión de las fórmulas.

Líneas de suma y diferencia de dos arcos: discusión de las 
fórmulas.

Suma ó diferencia de dos líneas trigonométricas cualquie
ra, pero del mismo nombre.—Diferencia entre los cuadrados 
de dos senos ó cosenos.—Relación entre la suma y la dife
rencia de dos senos ó de dos cosenos.—Discusión de las fór
mulas.

Líneas trigonométricas deLduplo de un arco en función 
de una cualquiera del arco sencillo.—Discusión de las fór
mulas.

Líneas trigonométricas de la mitad de un arco en fun
ción de una cualquiera del arco completo.—Discusión de las 
fórmulas.

Forma trigonométrica de la compleja a ±  l  ] / — 1 y su 
representación gráfica.—Suma, resta, multiplicación, divi
sión, elevación á potencias y extracción de raíces de comple
jas analítica y gráficamente consideradas.

Fórmula de Moivre.— Aplicaciones trigonométricas de 
ella á la determinación de líneas de arcos, múltiplos ó sub
múltiplos, y al desarrollo en serie de sen. x , eos. x  y tg. x  
Derivadas de las funciones circulares directas é inversas.

RESOLUCIÓN TRIGONOMÉTRICA DE LAS ECUACIONES 
BINOMIAS

Tablas trigonométricas.—Cálculo del seno y del coseno 
de 10,;.— Fórmulas de Simpson.—Disposición y manejo de las 
tablas de Callet ó sus análogas.—Teoría y manejo de la regla de cálculo.

RESOLUCIÓN DE LOS TRIÁNGULOS RECTILÍNEOS
Fórmulas de relación.—Fórmulas para los triángulos rec

tángulos.—Preparación de las fórmulas para el cálculo logarítmico.
Casos que presenta la resolución de los triángulos rectángulos y discusión de los resultados.
Diversas expresiones del área de un triángulo rectángulo.
Casos que presenta la resolución de los triángulos obli

cuángulos y discusión de los resultados.
Diversas expresiones del área de un triángulo oblicuángulo.

RESOLUCIÓN DE LOS TRIÁNGULOS ESFÉRICOS
Formulas de relación.—Fórmulas para los triángulos rec- 

tángulofcV^Pintágonc d'e ívéper,— Preparación de las fórmu

las para el cálculo logarítmico.—Analogías de Néper deduci
das directamente.Casos que presentan la resolución de los triángulos rec
tángulos y discusión de los resultados.

Resolución de un triángulo unirectilátero.
Casos que presenta la resolución de los triángulos obli

cuángulos.Métodos diversos de resolución y discusión de los resul
tados.Ejemplos sobre todos los puntos relativos á las teorías an
teriores.Las materias que comprende este programa se exigirán 
con la extensión que están tratadas en Serret, Cortázar ú Or
tega y Sala.

PROGRAMA DE GEOMETRÍA ANALÍTICA

GEOMETRÍA EN UN PLANO
Coordenadas.—Demisión general de un sistema de coor

denadas.—Determinación de un punto en coordenadas carte
sianas y polares.—Transformación de coordenadas.--Pasar 
del sistema cartesiano al polar y viceversa.

Ecuaciones de lugares geométricos.—Procedimiento ge
neral.—Ecuaciones de la línea recta, circunferencia, elipse, 
hipérbola, parábola, cicloide, cisoide, lemniscata, espiral de 
Arquímedes, epicicloide y representación gráfica de algunas 
funciones trigonométricas, logarítmicas y exponenciales.— 
Interpretación de las ecuaciones que se descomponen en facs 
tores.—Clasificación y división de las líneas en coordenada- 
cartesianas.

LÍNEA RECTA
Formas de la ecuación de una recta.—Significación de los 

coeficientes .—Problemas.
Recta imaginaria.—Ecuaciones de grado superior que re

presentan rectas.—Investigación de los lugares geométricos 
de primer orden.—Polo y polar con relación á un ángulo.

TEORÍAS GENERALES
Centro, diámetros, ejes, tangentes, polares y asíntotas en 

una curva del orden m.
CURVAS DE SEGUNDO ORDEN

Discusión de la ecuación general de segundo grado con 
dos variables.—Líneas representadas por dicha ecuación.— 
Identidad de las curvas de segundo orden con las secciones 
cónicas.—Forma especial de la ecuación de estas curvas en 
relación con sus focos y directrices.—Centros, diámetros, 
ejes, tangentes y polares de dichas curvas.—Simplificación 
de la ecuación general de segundo grado.

CIRCUNFERENCIA DE CÍRCULO
Ecuación de la circunferencia en coordenadas oblicuas, 

rectangulares y polares.—Tangentes, polo y polar.— Pro
blemas.

ELIPSE
Ecuaciones de la elipse referida al centro y á sus ejes en 

coordenadas polares.—Focos y directrices.—Tangente nor
mal y polar.—Diámetros y cuerdas suplementarias.—Pro
blemas.

HIPÉRBOLA
-Ecuación de la hipérbola referida al centro y á sus ejes y 

en coordenadas polares.—Fodos y directrices.—Tangente nor
mal y polar.—Diámetros.—Asíntotas.—Problemas.

PARÁBOLA
Ecuación de la parábola referida á su eje y á la tangente 

en el vértice.—Foco y directriz.—Tangente normal y polar.— 
Diámetros.—Ecuación de la parábola en coordenadas pola
res.—Problemas.

GEOMETRÍA EN EL ESPACIO
Proyecciones.—Determinación de un punto en coordena

das cartesianas, polares y esféricas.—Transformación de co
ordenadas.—Fórmulas de Euler.—Fórmulas para hallar la 
intersección de una superficie con un plano.—Interpretación 
de las ecuaciones en x y Clasificación de las superficies.

LÍNEA RECTA
Ecuaciones de la línea recta,—Problemas.

PLANO
Ecuación de primer grado con tres variables.—Formas di

versas de la ecuación de un plano.—Problemas.
RECTAS Y PLANOS

Problemas relativos á rectas y planos.
, TEORÍAS GENERALES

Ecuación general de las superficies de segundo orden.-f- 
Centío.— Plan'o diametral y diámetro.—Simplificación de la 
ecuación general.—Planos principales.—Superficies de revo
lución.—Planos tangente y polar.
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ESFERA

■ Ecuación de la esfera en coordenadas cartesianas,—Cono 
circunscrito.—Plano tangente y  polar,

ELIPSOIDE

Ecuación del elipsoide.—Secciones planas,—Pi no tan
gente.—Normal y diámetros.

hiperboloides

Ecuación del hiperboloide de una lio ja.—Secciones pla
nas.— Cono a s in tó t ic o . —  Generatrices rectilíneas. — Planos 
tangente y diametral, — Diámetros, — Hiperboloide de dos 
hojas.

PARABOLOIDES

Paraboloide elíptico,—Secciones planas.—Propiedades del 
plano tangente y de la normal,—Propiedades análogas en el 
paraboloide hiperbólico.—Generatrices rectilíneas de esta su
perficie,

HELICE

Ecu c óii do la hélice,—Tangente y plano normal.

SUPERFICIES ALABEADAS I

Ecuaciones del helicoide de plano director y del de cono |
director,

SUPERFICIES DESARROLLADAS

Ecuación de un cilindro, conociendo la directriz y la di
rección de la generatriz.—De un cono» conociendo el vértice 
y la directriz.—De una superficie desarroliable, conociendo 
las de la arista de retroceso.—Helicoide desarrolla ble.—Ecua
ción de una superficie de revolución, conociendo las del eje y  
de la generatriz. ■■

Para el estudio de estas teorías puede consultarse el Tra
tado de Geometría, analítica de Garnoy, y el de Secciones có 
nicas de Salmón y de Geometría, analítica de Sonnet.

Aprobados por la Junta de Profesores en sesión celebrada 
el día 13 del actual.= V .° B.0=E1 Director» Ramón Pellico.» 
El Secretario accidental, José Cárbonell.

MINISTERIO DE AGRICULTURA INDUSTRIA  COMERCIO
Y O B R A S  P U B L I C A S

Dirección general de Obras públicas
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio 

de 1894, y cumplidos-todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 20 del próximo mes de Junio» A las trece,, para 
la adjudicación en publica subasta, de las obras de encauza- 
miento del río Nagevilla» en las inmediaciones del puente de 
Alemana y de un tramo metálico en-sustitución de los tres 
arcos centrales en la carretera de Lerma i  la estación de San 
Aeensio, provincia de Logroño» cuyo presupuesto de contrata 
es de. 123.104 pesetas 94 céntimos.

La sujbastá se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección, general de Obras públicas» situada en el local que 
ocupa, el Ministerm de Agricultura» Industria, Comercio y 
Obras publicas» hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado' correspon
diente del Ministerio de Agricultura,» Indo stría, Comercio1 
y Obras públicas, 'en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de. la fecha hasta, las diez y .siete del día 15 de Junio próximo, 
y en todos los Gobfernos civiles de la .Península, en los mis
mos días y horas,.

Las proposiciones, se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la ciase 12.a, arreglándose al, adjunto mode
lo» y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 6.200 pese- 
las en metálico ó' en electos de la Deuda pública al tipo que 

" les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado1 el depósito1 del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Mayo de 1901.=: El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de — , según cédula personal n úm .   j
enterado del anuncio publicado con lecha 7 de Mayo último, | 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- ¡ 
dicaeión en pública subasta de las obras de encauzamiento \ 
del rio Nagevilla, en las inmediaciones del puente de Aren- ! 
zana y da un tramo metálico en sustitución de los tres arcos 1 
centrales en la carretera de Lerma á la estación de San Asen- ¡ 
sio, provincia de Logroño, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advixtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente ¿  la efecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Marzo
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 20 del próximo mes de Junio, á las trece, para la

í adjudicación en pública .subasta de las obras del trozo 1.,° 
| de la carretera de Villafranea del Bierzo al Barco de Val- 
i deorras» provincia de León» cuyo presupuesto1 di contrata es 
j de 309.877*78 pesetas,
1 La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
I Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, m  Madrid» ante la 
I Dirección general de Obras públicas» situada en el local que 
I ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 

Obras públicas» hallándose'de manifiesto» para conocimiento 
i del público» el presupuesto» condiciones y planos correspon- 
; dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 
¡ viuda de León.
| Se admitirán proposiciones en el Negociado corresjjon- 
’ diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y

Obras públicas» en las horas hábiles de oficina» desde el día 
de la focha hasta las diez y siete horas del día 15 de Junio
Íjróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península» en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 15.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública' al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción,,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Mayo de 1901. =  11 Director general» Diego
Arias de Miranda,

Modelo de proposición*

B. N. N.» vecino d e  » según cédula personal n ú m . .
enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación, en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la 
carretera de Villafranea del Bierzo al Barco de Valdeorras, 
provincia de León, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda, propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Puertos.

Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil de su 
digno cargo» á instancia de D. Gabino de Goicoechea y Eche
varría, como Director gerente del ferrocarril Central de Viz
caya, solicitando se le conceda la autorización necesaria para 
construir un muro sobra la margen derecha de la ría de Bil
bao, con objeto de establecer la doble vía entre la estación de 
Achuri y el terreno que al pie del paso superior del paseo de 
los Caños pertenece á la expresada Compañía:

Vista la oposición formulada por la Sociedad del tranvía 
eléctrico de Bilbao á Durango y Arratia, la cual no debe ser 
atendida en atención á que el muro que se trata de construir 
no ocuparía parte alguna del terreno que bañan las mareas, 
no originando» por tanto, estrechamiento en el cauce del río 
Nervión:

Considerando que lo expuesto por la Comisión provincial, 
referente á que al expediente no se le ha. dado la tramitación 
que le corresponde,.no tiene razón de ser, puesto que ahora 
se trata solamente de la autorización, para construir el muro 
y  no de la necesaria para la colocación sobre dicho muro de 
la doble vía que será objeto, en caso de necesidad, de otro 
nuevo expediente»-en el cual será donde haya que tener pre
sente la ley y  reglamento de Ferrocarriles:

Considerando que la autorización que se solicita se halla 
comprendida dentro del art. 45 de la vigente ley de Puertos 
de 7 de Mayo de 1880, y teniendo presente lo manifestado 
por el Ayuntamiento de Bilbao relativo á la indemnización 
de los terrenos que de su propiedad se le ocupen;

S. M. el Rey (Q, D. G..), y en su. nombre la Reina Regente 
del. Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, de acuerdo con el informe emitido por el Inge
niero Jefe de Obras públicas de la demarcación y por V. S., 
ha tenido á bien disponer se conceda la autorización de refe
rencia con sujeción á las cláusulas siguientes:

1.a Se autoriza á D. Gabino de Goicoechea y Echevarría, 
como Director gerente del ferrocarril central de Vizcaya (Bil
bao á Durango), para construir un muro sobre la margen de
recha de la ría de Bilbao, jurisdicción de Bilbao, destinado á 
ampliar la superficie de explanación del ferrocarril, entre la 
aguja de salida de la estación de Achuri y los terrenos ad
quiridos recientemente por la Compañía de este ferrocarril al 
pie del paseo de los Caños.

2.a Las obras se construirán con arreglo al proyecto fir
mado por el Ingeniero D. Juan Igarteca en Bilbao el día 10 de 
Mayo de 1900 y á la variante indicada de tinta verde en el 
plano y perfiles transversales por la. Jefatura de Obras públi
cas de la demarcación de Vascongadas y Navarra, variante, 
que consiste en la adición de una banqueta de servicio de me-, 
tro y medio de anchura al pie del muro solicitado y á todo lo 
largo de la zona marítima que'con el mismo se ocupa con ac-

. essos libres desde la estación de Achuri y el paseo de los 

. Calos.
3.a La Compañía concesionaria depositará en la sucursal 

de Vizcaya de la Caja general de Depósitos la cantidad de 
2.000 pesetas, i  qué asciende aproximadamente el 3 por 100 
del presupuesto del muro de que se trata, como garantía del

j cumplimiento de la obligación que contrae, y una vez que se 
■ acredite este depósito por la exhibición de la carta de pago 
| correspondiente ante la Jefatura d'¿ Obras públicas, ye proce

derá al replanteo de las obras Señaladas en la cláusula 2.a

4.a Darán principio los trabajos dentro del plazo de treg 
; meses» contados á partir de la fecha de la G a c e t a  en que se

publique esta concesión, debiendo quedar terminadas á loa 
diez y ocho meses, contados á partir de la misma fecha.

5.a El Ingeniero Jefe ó el funcionario subalterno en quien 
delegue, verificará, antes de dar principio á los trabajos y  
previo el depósito fijado en la cláusula 3 .a, el replanteo del 
muro, levantando con tal motivo un acta triplicada, en la 
que» además del resultado obtenido, ha de hacerse constar 
precisamente el exacto cumplimiento de las condiciones pres
critas que fueran aplicables, en el momento de extenderse 
dicha acta triplicada, cuyos ejemplares han ds remitirse á la 
aprobación de la Superioridad, entregándose después uno de 
ellos á la Compañía concesionaria, y quedando archivados 
los otros dos respectivamente en la Jefatura de Obras públi
cas de la demarcación de Vascongadas y Navarra y en la Di
rección general de Obras públicas, formando parte del exce
diente incoado.

6 .a Terminadas las obras, se extenderá también por tri
plicado el acta correspondiente con los mismos requisitos de 
la de replanteo, dándose á cada uno de sus ejemplares el 
mismo destino fijado en la cláusula anterior.

7.a Los trabajos se llevarán á cabo bajo la inspección y 
vigilancia de la Jefatura de Obras públicas, siendo de cuenta 
de la Compañía concesionaria el abono de los gastos que los 
servicios facultivos ya expresados originen durante el curso 
de los trabajos y en las actas señaladas.

8.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, con arreglo al 
artículo 45 de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880, dejan
do á salvo el perjuicio de tercero y el derecho de propiedad, 
siendo de cuenta de la Compañía concesionaria el abono de 
cuantos daños pudieran irrogarse en el terreno inmediato de 
la propiedad del Exorno. Ayuntamiento de la invicta villa de 
Bilbao.

9.a Queda de cuenta de la Compañía del ferrocarril Cen
tral de Vizcaya la conservación en buen estado del muro que 
construya y de la banqueta de servicio que á su pie ha de es
tablecer para la servidumbre del litoral á todo lo largo de la 
ría, y

10. La falta de cumplimiento de cualquiera de las condi
ciones preinsertas ó que de ellas se diriven, á juicio de la Su
perioridad, dará lugar á la caducidad de esta concesión, pro- 
cediéndose como mejor convenga á los intereses públicos.

Lo que de orden del Bxcmo. Sr. Ministro de Agricultura» 
Industria, Comercio y Obras públicas comunico á V. S. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Jefe de la demarcación y  
el del interesado. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
8 de Mayo de 1901.=E1 Director general, Diego Arias de Mi
randa.==Sr. Gobernador civil de la provincia de Vizcaya.

A D M I N I S T R A C I O N  
P R O V I N C I A L

A d m i n i s t r a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  S e g o v i a .

Derechos reales.

Esta Administración ha acordado admitir la denuncia 
formulada por D. Pedro Gozalo, vecino de Lovíngos, de la 
herencia de D. Julián Bayón; sin que tenga derecho á parti
cipación en la multa el denunciador por no haber formulada 
la denuncia en el papel correspondiente, como previene el ar
tículo 115 del reglamento para $1 impuesto de derechos rea
les, vigente cuando se hizo la denuncia.

Y  no existiendo dicho D. Pedro Gozalo en Lovíngos, se le 
notifica; advirtiéndole puede, en los quince días siguientes 
al de la notificación, recurrir en alzada ante el limo. Sr. De
legado de Hacienda de esta provincia, por escrito que pre
sentará en esta Administración.

Segovia 22 de Abril de 1901.=E1 Administrador, J&coba 
Salado. 1273—M

Siendo desconocido el paradero de Doña Tomasa de Blas» 
se le hace saber por la presente que esta Administración ha 
acordado estimar la denuncia que hizo de la herencia de Doña 
Brígida Hernández y no reconocer derecho á premio á la de
nunciante por no haber facilitado los datos ó documentos ne
cesarios para la liquidación.

Y se advierte á dicha señora Doña Tomasa de Blas que 
puede recurrir en los quince días siguientes al de la notifi
cación en alzada ante el limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, por escrito que habría de presentar en esta 
Administración.

Segovia 22 de Abril de 1901.=E1 Administrador, Jacobo 
Salado. 1274—M

Siendo desconocido el paradero de Doña Tomasa de Blas, 
se la hace saber por la presente que esta Administración ha 
estimado la denuncia de la herencia de D. Juan Sánchez Her
nández; pero sin reconocer derecho á premio á la denuncian
te por no haber facilitado los datos ó documentos necesarios 
para liquidación.

Y  se advierte á la mencionada Doña Tomasa de Blas que 
puede recurrir en los quince días siguientes al de la notifi
cación en alzada ante el limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, por escrito que habría de presentar etí esta 
Administración.

Segovia 22 de Abril de 1901.=E1 Administrador, Jacoha 
Salado. 1275-M

Tribunal de oposiciones
¿i la  Escuela elem ental de niños de Chozas de Cana

les, dotada con 825 pesetas, vacante en la  p rov in cia
de Toledo.

De conformidad con lo que preceptúa el art. 14 del regla
mento vigente de oposiciones, se convoca para el lunes 27
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del actual, á las catorce, en la Escuela Normal de Maestros 
de esta ciudad, á los señores opositores admitidos á tomar 
parte en los ejercicios de oposición para proveer la Escuela 
vacante en esta provincia, dotada con 825 pesetas, con el fin 
de dar comienzo á los citados ejercicios; debiendo advertir 
que se considerará excluido al opositor que no se presente á

dicho acto, conforme preceptúa el art. 16 del indicado regla
mento.

Lo que se anuncia para conocimiento del público en ge
neral y de los interesados en particular.

Toledo 8 de Mayo de 1901.=E1 Presidente del Tribunal, 
Ventura Reyes y Prósper.

Administraeáén de los Asilos de El Pardo,

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Enero *........    235 94 100 57 486
Ingresados en este mes  19 2 4 11 36

Suma    254 96 104 68 522
Salida en el mismo. ̂ ........    15 7 4 4 30

Existencia para 1.° de Febrero...............  239 89 100 64 492

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE ENERO
Pesetas.

CARGO --------------
Existencia que había en 1.° de Enero. .........................................................................................................    %............  50.699*95

Ingresos ordinarios.
Procedente del cobro de intereses del 4 por 100 interior y de una inscripción nomina

tiva del 4 por 100 interior, vencimiento de 1.° de Enero.  ....................  1.166*25
Idem del cobro del donativo de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza

y á Alicante, correspondiente al mes de Diciembre próximo pasado................................... 500
Idem del cobro de recibos de suscripción en el mes de Enero...................................... . 521
Idem de la venta de papeletas para visitar los Museos en este mes  ......................  227*80

  ------  2.415*05
Ingresos extraordinarios.   - 2.415*05

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en el mes '.de Diciembre próximo
pasado....................................................................................................................................    152*02

Idem de la id. de calzado viejo................................................... ««.............................................................   160
Idem de las ganancias obtenidas en la Sociedad gremial de consumos de El Pardo en el segundo

semestre del año 1900..............................     170*60
Procedente del cobro de 2.480 estancias causadas en el mes de Enero por los acogidos por cuenta 

de la Asociación Matritense de Caridad. .................................................................................  1.860
--------------- 2.342*62

Total cargo............ ... ................................................. . 55.457*62

DATA

Por los gastos de personal de la Oficina central..............  322*90
Por id. id. del Pardo y maestros de talleres.................................................   2.233*73
Por id. reproductivos...............................................   130*75
Por id. ordinarios..........................................     308*80
Por id’, de subsistencias......................................................................................................  6.531*80
Por id. de vestuario y calzado.................     839*62
Por id. de material de obras.....................................................................................................    49*90
Por id. de Escuelas y Academias ...................................................................................................... 23*25
Por id. de enfermerías y botica...................    124*75
Por id. de alumbrado y calefacción......................¿   * ... .. 645*80
Por id. generales de Madrid...................................o.................................................................................... 166
Por id. id. del Pardo  .............................................................................................................................  141*69
Por id. de lavado de ropas........................................................................................................................... 97*25
Por id. de iglesia.................................................................        4

 -------------  11.620*24

Existencia para í .°  de Febrero de 1901.............................................. 43.837*38

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la oficina central de estos Asilos, sita en
la calle de Fuencarral, 145, hotel.

Madrid 31 de Enero de 1901 .= V .° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. —M

á f e u d a  e je e n t i v a  «le M a d e r a d a  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a .

Z O N A  7 . a DE L A  P R O V I N C I A  
Contribución rústica.

Casco de la capital. — Primer trimestre de 1900.
D. Mariano Ríos Guillamón, Agente Recaudador de contribuciones. . . .
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por lo que expon
go el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 14 de Abril último he dictado la 
siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.— «De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
jpropiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

N’úmero 
de orden 

a«l 
repa r- timiento.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO
CUOTAS

Pesetas.

Recargos, 
costas 

y gastos.
Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

1.813 ' Juan Ortiz González.............. . Santa María............... 1*56 » »

Suma........ . 1*56

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril 1900, se publicará en la Gaceta db Ma 
drid y Boletín oficial de la provincia, exponiéndose además al público en el tablón ¿5 edictos de las Casas Consistoriales las 
respectivas notificaciones, firmadas por el Alcalde y dos testigos. - J

Murcia 31 de Diciembre de l@00.sEl Agente ejecutivo, Mariano Ríos. 4133—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Alora.

D. Diego Morales García, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Los mozos del actual reemplazo números:
4. José Ramírez Cruzado, de Juan y María.

32. Diego Casermeiro Márquez, de Juan y María.
50. Francisco Acosta González, de Eduardo y Ana.
56. Alonso García Bellido, de Francisco y María.
71. José García Lobato, de Francisco y Agueda.
80. Martín Carmona Guerrero, de Martín y Francisca.
89. Leonardo Navarro Pérez, de Leonardo y Maríav
91. Francisco Garrido Lobato, de Francisco y María.

112. Diego María de la Santísima Trinidad.
118. Antonio García González, de Antonio y María.
119. Francisco Morillas Romero, de Sebastián y Ana; y
129. José María de Flores, no se han presentado conforme

al art. 102 de la ley de 11 de Julio de 1885, modificada por 
la de 21 de Agosto de 1896, á cumplir el deber que les impo
nen los artículos 93, 95 y 96, por lo cual, á tenor del 111, 
han sido declarados prófugos por el Ayuntamiento.

En su consecuencia requiero y encarezco eficazmente á las 
Autoridades y  fuerzas públicas S8 servirán disponer la busca, 
captura y conducción con las debidas precauciones de los 
indicados mozos á disposición de esta Municipalidad.

Dado en Alora á 2 de Mayo de 1901.=Diego Morales.
1270—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos,

MADRID
En virtud de providencia del limo. Sr. D. José Maside y 

Valanzuela, Teniente Vicario de la primera región.
Por el presente se cita y llama á Honorio Santiago y Fer

nández, cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, para que en 
el improrrogable plazo de ocho días, á contar del siguiente al 
de la inserción de este edicto, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del infrascrito, sita en el Ministerio de la Guerra, á 
fin de que preste ó niegue el consejo que su hijo Marcelino 
Santiago y García necesita para llevar á efecto el matrimo
nio que tiene concertado con María de los Ángeles Pola y Ló
pez; apercibiéndole que de no verificarlo se dará al expedien
te el curso que corresponda.

Madrid 8 de Mayo de 1901.=E1 Teniente Vicario, Licen
ciado José Maside.=Por mandado de S. S., Gabriel Magaña.

1276—M

Juzgados militares.
BARCELONA

D. Pelegrín Pujol y Vidal, segundo Teniente del regi
miento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, y Juez ins
tructor de causas militares.

Hallándome instruyendo sumaria por robo de aparatos en 
la Comandancia de Ingenieros de esta plaza, y habiendo re
sultado inútiles todas las diligencias practicadas por la Au
toridad gubernativa para la busca y captura de Ramón, alias 
Carreteret, sin conocerse otros antecedentes, y suponiéndose 
como presunto autor ó cómplice de dicho robo el individuo 
ya mencionado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Ramón, alias Carreteret, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de los Docks (Pueblo 
Nuevo), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta ciudad y á mi disposición; 
pues así lo tsngo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y fíjese en el sitio 
de costumbre. 5

Barcelona 17 de Abril de 1901.=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Pelegrín Pujol.=Por su mandato, el sargen
to Secretario, Marcial Conejero. 1186—M

D. Francisco Messa y Balanzat, primer Teniente del pri
mer regimiento de Artillería de Montaña, y Ju8z instructor 
del expediente de deserción instruido contra José Magenti 
Solá. ‘ 5 •

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Magenti Solá, artillero del primer regimiento de Artillería de 
montaña, natural de La Junquera, provincia de Gerona, hijo 
de Gabriel y de María, soltero, de treinta y un años de edad, 
de oficio bracero, cuyas señas personales son las siguientes: 
su estatura un metro 720 milímetros, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi- 
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel 
de Artillería de Montaña de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten del expediente que ds 
orden del Sr. Coronel del regimiento se le sigue por la falta 
grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebslder 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Magenti Solá, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel de 
Artillería de Montaña de esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acorddado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 20 de Abril de 1901. ==Francisco 
Mesa y Balanzat. 1229—M

D. José Fernández Bosch, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expe*
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diento que por la falta grave de primera deserción instruyo 
al so dado del mismo, Buenaventura Costa Gassó.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del mismo, Buenaventura Costa Gassó, hijo de José y 
de Teresa, natural de Igualada, Ayuntamiento de ídem, par
tido judicial de ídem, provincia de Barcelona, avecindado  ̂en 
Igualada, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera ins
tancia »ie Manresa, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, de 
estatura un metro 620 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en el cuartel de San Fernando 
(Barceloneta) de esta ciudad y á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que de orden 
superior instruyo á dicho individuo; bejo apercibimiento de 
que si no comparece dentro del plazo señalado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto I  
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y da po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus- 1 
ca del expresado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de San i 
Fernando y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en 
d ligH cia de este día. |

P-daen Barcelona á22 de Abril de 1901 = J q®6 FeraAnta» !

D. Narciso Martina Guzmán. primer loo ¡anta del r ig i  ; 
miento Cazadores de Treviño, SH3.® de Oí bollería, j  Jim  id*- ! 
tructor del expediente de desercióii seguido el recluta ael
reemplazo de 1895, y perteneciente al regimiento lalanlena ■ 
de Asia Baldome.ro Artigas Valls^ _ '

Por la presente requisitoria cito, llamo y em placo a Bal
domcro Artigas Yalls, soldado del regí ni ion lo Infante fia, de 
Asia, natural de Gracia (Barcelona), hijo de Baldomcro y 
Rosa, de veintitrés años de edad, deaoficio pintor, y cuyas 
señas personales son: pelo castaño1-» cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba poca,, boca regular» color sano, frente 
despejada y de nn metro 590 milímetros de estatura» para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado de instrucción, cuartel de los Docks, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue; bajo apercibimiento de que en caso de no 
comparecer será declarado Tebelde y parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas  ̂diligencias en busca del 
citado soldado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso á este Juzgado militar; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 22 de Abril de 1901.=Narciso Mar
tina. 1231—M

D. Yíctor Serra March, primer Teniente de Artillería con 
destino en el primer regimiento de Montaña, Juez instructor 
del expediente por falta de concentración á su zona del re
cluta Eduardo Sal Morató.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
detención de Eduardo Sal Morató, natural de Barcelona, ve
cino de ídem, nació el 10 de Enero de 1879, recluta de la zona 
número 59, y en la actualidad destinado á la cuarta compa
ñía de la brigada de tropas de Sanidad militar, de estado sol
tero, estatura cuando se filió un metro 580 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, coloiv sano, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, fué quinto para 
el reemplazo de 1898, Ingresó en Caja en l ,ú de Agosto de 
1898, y en la brigada el 1.° de Marzo de 1901, sabe leer y es
cribir, dependiente, cuyo paradero se ignora, y para que pue
da tener efecto he dispuesto la publicación de la presente re
quisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido indi
viduo» á fin de que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en las Prisiones militares de esta plaza; bajo apercibi
miento de que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do, procedan á detenerlo y ordenen sea conducido al estable
cimiento designado y á mi disposición.

Dado en Barcelona á 23 de Abril de 1901. =  Yíctor Serra.
1234—M

D. Luis Morenes y Batlle, primer Teniente del 9.° regi
miento montado de Artillería, Juez instructor nombrado 
para la formación de expediente contra el recluta de la zona 
de Yillafranea del Panadés Joaquín Nogués Ribera por la fal
ta grave de primera deserción.

En uso de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al expresado Joaquín Nogués Rivero, natural de Yillafranea 
del Panadés, provincia de Barcelona, hijo de Dalmacio y So
fía, de veintiún años de edad, estado soltero, oficio del co
mercio, para que en el término de treinta días, á contar des
de la fecha, se presente á este Juzgado militar, cuya residen
cia oficial es el cuartel de Atarazanas de esta plaza, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo se le seguirá el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca 
ael referido procesado, y caso de ser habido lo conduzcan á 
este Juzgado en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín, oficial de 
esta provincia.

Dado en Barcelona á 25 de Abril de 1901.=Luis Morenes.
1234—M

D. Luis Morenes y Batlle, primer Teniente del 9.° re
gimiento montado de Artillería, Juez instructor nombrado 
para la formación de expediente contra el recluta de la zona 
de Yillafranea del Panadés Francisco Dalmau Colomé por la 
falta grave de primera deserción.

En uso de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al expresado Francisco Dalmau Colomé, natural de Yalls,

provincia de Tarragona, hijo de Antonio y hilomena, de vein
tiún años de edad, estado soltero, oficio zapatero» para que 
en el término de treinta días, á costar desde la fecha, se pre
sente á este Juzgado militar, cuya residencia oficial es el 
cuartel de Atarazanas, de esta plaza» á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de que de no verificarlo se 
le seguirá el perjuicio que en derecho haya lugar,

A su ves, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G ). exhorto y 
requiero á to d a s  la s  A uto ridades»  así c iv iles  com o m ili ta re s  
y de po lic ía  judicial» practiquen activas diligencias en busca 
del re fe rid o  procesado» y  en caso de se r habido lo conduzcan 
á este Juzgado en calidad de preso con las seguridades con
venientes y á m i d isp o sic ió n ; p u es así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la p re se n te  re q u is i to r ia  tenga la debida p u b l i 
cidad» insértese en la  G a c e t a ' d i  M a d r id  y BeteU n oficial de  
e s ta  p ro v in c ia .

Dado en Barcelona á 25 de Abril di 1901 .—Luis Morenes*K84;~M
■i

D* Antonio V iiie ll y  T tdm i» ptüM r Ttaataat* de Artille- :
ría, Juca Instructor éel cxfcücutiacfuid® «oit», «I «artillero :

: Jinm Busque! Gultwt |>«i>r’li»Í!t:r faltado i  meeutracidji*
Por la proaeute roqúiaSteita cito» llamo y  cmplaao al men- 

ci ciliado luán IIIn®P|n11 Oimitiít i i i t i f i l  ®M Forre ile Clara- ■ 
anual» poetada 4c Barodoaa* hijo da Jaime y de Antonia, • 
callaron da m in U  afta» da edad, deuftaio panadero antes de su ¡ 
tafpwwiott e l 'iieif teto* y coyas señas persona les bou la s  q u e  
liigiiii»!,::'   Mtaito» cajas í i  pelo» ojo® pardos» uaria regu
láis hartia Mótente* haca regular» color sano» trente despeja- ¡ 
da y praduccldn buena, para que en el término de t r e in t a  j 
lilis,, contados desde la publicición de esta requisitoria en  la  
G a c b ta  d b  M a d r id  y  ¿ H am o /S e ta l de la  provincia  de B arcélo -  
¡«ti, se presenta en este Juzgado, q u e  tie n e  su  re s id e n c ia  o fic ia l 
«n «1 cuartel de Santa Madrona de e s ta  plaza» á  re sp o n d e r  de 
los cargos que le r e s u l ta n  e n  e l e x p e d ie n te  q u e  le  in s t ru y o

for no haberse presentado al ser llamado para concentración; 
ajo  a p e rc ib im ie n to  de q u e  s i no comparece en el expresado

Elazo se rá  d e c la ra d o  rebelde» s ig u ié n d o le  el p e rju ic io  á  que 
a y a  lu g a r .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de policía judicial, para que practi
que activas diligencias en la busca y captura del acusado, y 
caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposi
ción» con las seguridades convenientes, conforme lo he acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 26 de Abril de 1901. =  Antonio 
Yanzell. 1234—M

BURGOS
D. Guillermo Martínez Olalla, primer Teniente del tercer 

regimiento montado de Artillería y Juez instructor del expe
diente tramitado contra el recluta Martín Ramírez Herrera 
por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Martín Ramírez Herrera, natural de Almarza de Came
ros (Logroño), avecindado en Madrid, hijo de Félix y de Eze- 
quiela, de veintiún años de edad, soltero, estatura un me
tro 666 milímetros, se omiten las señas por no constar en su 
filiación, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín otcial de la provincia de 
Logroño, comparezca en el cuartel de San Pablo, que ocupa el 
tercer regimiento montado de Artillería, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del referido re
cluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á la plaza de Burgos y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia1 de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Logroño.

Dada en Burgos á 16 de Abril de 1901.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Guillermo Martínez. 1185—M

D. Yíctor Enseñat y Martínez, primer Teniente de Artille
ría, con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez ins
tructor del expediente instruido al recluta Ramón Rico Ló
pez por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món Rico López, hijo de Antonio y de Pascuala, natural de 
Santa María de Vilvalle, Ayuntamiento de Mondoñedo, Con
cejo del mismo, Juzgado de primera instancia de Mondoñedo, 
provincia de Lugo, distrito militar de Galicia, de veintiún 
años de edad, oficio labrador, estado soltero, estatura un me
tro 590 milímetros, que debió presentarse á concentración el 
día 1.° de Marzo último en la zona de reclutamiento de Lugo, 
para que en el término de treinta días, contados desde la fe
cha de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Fernán González, á pre
sentar sus descargos; en apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía si no se presenta en el referido plazo, siguiéndosele 
los perjuicios que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, así civiles como militares, para que 
practiquen diligencias en busca del referido recluta, y caso 
ae ser habido le pongan á disposición de este Juzgado.

Y para que tenga la debida publicación se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Burgos 23 de Abril de 1901. =K1 primer Teniente, Juez 
instructor, Víctor Enseñat.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Tomás Berdión. 1187—M

D. Yíctor Enseñat y Martínez, primer Teniente de Artille
ría con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez ins
tructor del expediente instruido al recluta José Ramón Ane- 
11o Novas por la falta grave de primera deserción simple.

Por la présente requisitoria cito; llamo y emplazo á  José 
Ramón Anello Novas, hijo de Ramón y de Josefa, natural de 
Santa María de Yilvalle, Ayuntamiento de Mondoñedo, Con
cejo de ídem, Juzgado de primera instancia de Mondoñedo, 
provincia de Lugo, distrito militar de Galicia, de veintiún 
años de edad, estado soltero, oficio labrador, estatura un me
tro 640 milímetros, que debió presentarse á conceiitración el 
día 1.° de Marzo último en la zona de reclutamiento de Lugo, 
para que en el término de treinta días desdq la publicación

en la Gaceta de: Madrid» comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Fernán González, á presentar sus descargos; 
con apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no se pre
senta en el referido plazo, siguiéndosele los perjuicios que 
haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á 
todas Jas Autoridades» así civiles como militares, para que 
practiquen diligencias en busca del referido recluta, y easo 
de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Y para que tenga la debida publicación, se insertará en Ir- 
Gaceta de Madrid.

Burgos 23 de Abril de 1901.=E1 primer Teniente Juez ins
tructor, Víctor Enseñat.=Por su mandato, el sargento Secre
tario» Tomás Berdión. 1187—M

D. Ignacio Albarellos Berrueta, primer Teniente del tercer 
regimiento montado de Artillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de la zona de Pamplona Feliciano Gorrí Cambo, natural! 
de Olite» partido judicial de Tafalla, provincia de Navarra,, 
hijo de Melchor é Isidora, de oficio labrador, estado soltero, 
edad veinte años, señas personales las siguientes:, estatura 
un metro 650 milímetros, pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, 
nariz regular, barba poca, boca regular,, color sano, frente- 
espaciosa, á quien de orden del Sr. Coronel, primer Jefe dé
oste regimiento, me hallo instruyendo expediente por la falta 
grave de primera deserción simple, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria, se presente en el cuartel que ocupa en Bur
gos el tercer regimiento montado de Artillería, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento quede no com
parecer en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso y á mi disposición á 
este Juzgado militar; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la Gaceta de Madrid y en el Boletin 
oficial de la provincia de Navarra.

Burgos 25 de Abril de 1901.-=E1 Juez instructor, Ignacio 
Albarellos. 1232—M

D. Lorenzo García Martínez, Capitán, Ayudante del regi
miento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instruc
tor del expediente que de orden del Sr. Coronel instruyo con
tra el soldado de este regimiento Pedro Mesonero Serrano.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido soldado, 
natural y avecindado en Colgamures, Juzgado de primera 
instancia de Fuentesaúco, provincia de Zamora, parroquia da 
Colgamures, hijo de Andrés y de Rosaura, de veintidós años 
de edad, de oficio herrero y forjador, soltero, cuyas señas son: 
un metro 537 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz afilada, barba naciente, boca regular, color bueno, fren
te regular, su aire marcial, su producción buena, señas par
ticulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, fué quinto 
por su pueblo con el núm. 5, tuvo entrada en la Caja de 
quintos de Zamora el 1.° de Agosto de 1898, quedando filiado 
para servir en el Ejército por el tiempo de doce años, contados 
desde el día que ingresó en Caja, con arreglo á las Reales ór
denes posteriores, quedando advertido que no le serviría de 
disculpa la ignorencia de dichas disposiciones, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de 
esta requisitoria, comparezca en este cuartel de Caballería, á 
mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido la 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 25 de Abril de 1901.=Lorenzo García.
1233—M

CÁCERES
D. Carlos Redondo Flores, primer Teniente del 4.° bata

llón de Infantería de Montaña, Juez instructor del expedien
te que se sigue al soldado del mismo Vicente González Alon
so por la falta grave de primera deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he dictado auto 
de detención contra el recluta que fué de la zona de León, 
perteneciente al reemplazo de 1898, y en la actualidad desti
nado al 4.° batallón de Infantería de Montaña, Vicente Gon
zález Alonso, de Castropódame, provincia de León, de oficio 
jornalero, soltero, veintidós años de edad, su estatura un 
metro 535 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora; y para 
que pueda tener efecto, he dispuesto la publicación de la pre
sente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referi
do individuo, á fin de que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de ésta en la Gaceta de Madrid, 
se presente en el cuartel que ocupa @1 cuaito batallón de In
fantería de Montaña; bajo apercibimiento de que de no eom* 
parecer será declarado rebelde.

Encargo á las Autoridades do todas clases practiquen ac
tivas diligencias para averiguar su paradero, y caso de ser 
habido procedan á constituirlo en prisión y ordenen su con
ducción, con la correspondiente custodia, al cuartel de esta 
capital y á mi disposición.

Cácéres 0 de Abril de 1901.=E1 Juez instructor, Carlos 
Redondo. 1204—M

CÁDIZ

D. Juan Lomeña y González, Comandante del regimiento 
Infantería reserva de Cádiz, núm. 98, Juez instructor even
tual de esta plaza y de la causa seguida contra el soldado 
Juan Tovar Gómez y otro por el delito de robo.

'Usando de las facultades que me concede el Código 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, Ramo */ 
emplazo al soldado repatriado Juan Tovar Gómez, hijo h*  
Juan y de Isabel, natural de Prado del Rey (Cádiz), y veei no 
de Jerez de la Frontera, de oficio panadero, siendo sus sef ías* 
pelo, cejas y ojos negros, color trigueño, barba poca, y Como 
particular tiene una cicatriz en la parte derecha de la Trente 
para que en el preciso término de veinte días, contadc s desde 
la publicación de la presente en la Gaceta de Madf iD com- 

í parezca ante este Juzgado, sito Pabellones dfe 1& Bomba nú-
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mero 14, para responder á los cargos que le resultan en la y: 
citada causa; bap apercibimiento de que si no lo verifica ei 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicl 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorti 
y  requiero^ á todas las Autoridades, así civiles como militare! 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencia! 
en busca del referido procesado Juan Tovar Gómez, y caso di 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridadej 
debidas, á la cárcel correccional de esta plaza y á mi disposi 
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Cádiz 26 de Marzo de 1901.= Juan Lomeña. 1190—$

D. Rafael Pando y Pedrosa, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Alava, núm. 56, y Juez instructor de] 
expediente que por la falta grave de primera deserción se ins
truye al soldado Federico Bernardo Quirós, que perteneció 
al quinto regimiento de Artillería de Montaña.

Por la presente llamo, cito y emplazo para que en el tér
mino de treinta días, á partir de la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca ante la 
Autoridad militar ó civil del punto donde se hallare el cita
do Federico Bernardo Quirós, para que dicha Autoridad ma
nifieste á este Juzgado su residencia, á fínrde poderle notificar 
la resolución recaída en el citado expediente por la Autori
dad judicial de la región.

Cádiz 8 de Abril de 1901. =E1 Juez instructor, Rafael 
Pando. 1200—M

_ D. Antonio Ferrer de Couto y Escesena, Capitán del regi
miento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor de la 
causa instruida en averiguación de un robo de prendas, co
metido en Vitoria de las Tunas (isla de Cuba) por los solda
dos del disuelto regimiento Infantería de la Habana, núme
ro 66, Francisco Pérez García y Manuel Fernández López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Francisco Pérez García, natural de Cambas, 
Ayuntamiento de A rangas, partido judicial de Betanzos, 
provincia de la Coruña, de veintinueve anos de edad, soltero, 
sus senas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, barba poca, color bueno, frente espaciosa y de un 
metro 660 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante la 
Autoridad militar, ó en su defecto á la civil, del punto donde 
se encuentre, á fin de manifestar á la misma su actual resi
dencia y domicilio; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, prac
tiquen diligencias en averiguación de la residencia del cita
do individuo, y que en caso de conocerse lo manifiesten á 
este Juzgado.

Dada en Cádiz á 9 de Abril de 1901.= Antonio Ferrer de 
Couto. 1203—M

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 58, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expedienta contra el soldado de 
este regimiento, Juan Antonio Sánchez García, por falta de 
incorporación á filas, é ignorándose su paradero, por el pre
sente edicto llamo y emplazo al referido individuo, para que 
en ei término de treinta días, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio, se presente á las Autoridades más 
próximas del punto donde se encuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y de mi parte les pido, se dignen comunicarme 
cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á 
la más pronta y recta administración de justicia.

T . pitra que llegue á noticias del interesado este lla m a 
m iento, insértese en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Cádiz 10 de Abril de 1901.= V .°  B .°=E l Juez instructor, 
Enrique Cortés. =E1 Secretario, Estanislao Navarro.

1207-¿M

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo*

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este regimiento Julián Flor Arrieta por falta de incorpora
ción k filas, é ignorándose su paradero, por el presente edic
to llamo y emplazo al referido individuo para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio, se presente á las Autoridades más próximas 
del punto donde se encuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey 
<Q. D. G.), y de mi parte les pido se dignen comunicarme 
cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo 
á la más pronta y recta administración de justicia.

Y para que llegue á noticias del interesado este llam a
m iento, insértese en la G a c e ta  d e  M ad rid . •

Cádiz 12 de Abril de 1901.= V .°  B.°==E1 Juez instructor, 
Enrique Cortés.= El Secretario, Estanislao Navarro.

1210—M

D. Agustín Posada y Torre, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este primer y único edicto cito, llamo y emplazo al 
individuo Johan Peter Johansson, desaparecido en aguas de 
esta bahía en la noche del día 13 de Marzo del corriente año 
en el abordaje que tuvo lugar entróla yuro.]*.Nuestra Señora 
del Carmen y el bote del pailebot ruso Noas, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  
M ad rid , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

, Cádiz 16 de Abril de 1901.=Agustín Posada.=El Secreta
rio, Raimundo Rubio y Oroz. 1216—M

D. Manuel Pazos Ostenero, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Álava, núm. 56, y Juez instructor de esta plaza.

Instruyendo expediente dé abintestato con motivo dél fa
llecimiento del artillero del 12.° batallón de plaza Constanti
no Novoa Araujo, ocurrido en el Hospital militar de la mis
ma el día 7 de Noviembre de 1898, por la presente cito y em
plazo á los padres ó más próximos herederos del referido 
finado, hijo de Tomás y  de Rosa, natural de Oviedo, para

rtLo+í  ̂ -0 -?e I emte días, á contar desde la publicación
G J w t» requisitoria en el Boletín oficial de Asturias y en la 
v i l ^  ít \ p í>RÍD; se Presenten á la Autoridad militar ó ci- 

donde residan, y mediante los documentos 
l«o ^Ue acomPa3en se puedan conceptuar como ta-
d e i ¿ l  á 9n°f»i?»ar-a ®n díia darles P°sesi<5n de los bienes que dejara a su fallecimiento el susodicho finado.

i Dada en Cádiz á 18 de Abril de 1901.=Manuel Pazos.
| ' 1222—M
k w i « i  iiinmn iiiiiiiiin, ai iu*

I ™ Fe™ ández García, Comandante del regí-
? d e n úm.  Juez instructor del ex-

5 1a!?ÍÍÍ0 G0I\ÍTf  s<>ldad° de este regimiento Mariano Ramos Alonso por la falta de deserción.
 ̂ Fof_*a .Presellte requisitoria llamo, cito y emplazo al sol

dado Mariano Ramos Alonso, hijo de Valentín y de Dorotea 
natural de Madrid, avecindado en Valencia, Juzgado del Mer
cado, nació en 22jie Julio de 1813, de oficio zapatero, de esta
do soltero; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, color sano, sin señas particulares, fué quinto 
con el núm. 84, en Valencia, en el reemplazo de 1893, ha
biendo servido en el Ejército de Cuba en el regimiento Infan
tería de Alfonso XIII, núm. 62, y destinado á su regreso á 
este de Pavía, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de la presente en el Boleiín oficial de 
la provincia, de Valencia y  G a c e t a  de  M a d r id , verifique su 
presentación en el cuartel de San Roque, para su declaración 
en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo efec
tuase será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para su captura, y en caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso al expresado cuartel y á mi disposición.

 ̂ Cádiz 20 de Abril de 1901.=E1 Comandante Juez, Venan
cio Fernández. 1238—M

D. Venancio Fernández García, Comandante del regimien
to Infantería de Pavía, núm. 48, Juez instructor del expe
diente contra el soldado de este regimiento Ramón Terreros 
Menéndez por falta de incorporación al Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Ramón Terreros Menéndez, hijo de Manuel y de Car
men, natural y avecindado en Sevilla, parroquia de la Mag
dalena, nació el 25 de Febrero de 1878, de oficio empleado, 
de estado soltero, sus señas pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
claros, nariz larga, color bueno, sin señas particulares; fué 
filiado como soldado para el reemplazo de 1897, en el que 
quedó en concepto de pendiente, resultando después exce
dente de cupo, faltando á incorporación al ser llamado pos
teriormente, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
Sevilla y G a c e t a  de M ad rid , verifique su presentación en el 
cuartel de San Roque para su declaración en dicho expedien
te; bajo apercibimiento de que si no lo efectuase será decla
rado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q . D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para su captura, y en caso de ser habido lo remitirán en 
calidad de preso al expresado cuartel y á mi disposición.

Cádiz 21 de Abril de 1901.=E1 Comandante Juez, Venan
cio Fernández. 1238—M

D. Venancio Fernández García, Comandante del regimien
to Infantería de Pavía, núm. 48, Juez instructor del expe
diente contra el soldado de este regimiento, José Vaso Ra
mos, por la falta grava de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Vaso Ramos, hijo de Diego y de Carmen, natural 
y avecindado en Cádiz, nació en 18 de Noviembre de 1871, de 
oficio carrero, de estado soltero, sus señas: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardor, nariz regular, frente espaciosa, color 
sano, sin señas particulares, fué filiado como sustituto del 

1 recluta del reemplazo de 1896 José Sánchez Noguer, habien
do servido en el Ejército de Cuba en el regimiento Infantería 
de Cuba, núm. 65, y destinado á su regreso á este de Pavía, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz y  G a c e t a  i e  M a d r id , verifique su presentación en el 
cuartel de San Roque para su declaración en dicho expedien
te; bajo apercibimiento de que si no lo efectuare será decla
rado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su captura, y en caso de ser habido lo remitan 
en calidad de prero al expresado cuartel y á mi disposición,

Cádiz 21 de Abril de 1901,=E1 Comandante, Juez, Venan
cio Fernández. 1239 M

D. Venancio Fernández García, Comandante del regimien
to Infantería de Pavía, núm. 48, Juez instructor del expe
diente contra el soldado de este regimiento José González As- 
torga por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José González Astorga, hijo de José y de Isabel, natu
ral de Vejer, avecindado en Cádiz, nació en 31 de Diciembre 
de 1870, de oficio jornalero, de estado soltero, sus señar : pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color tri
gueño, frente regular, sin señas.particulares; fué quinto en 
el reemplazo de 1891, en el que obtuvo el núm. 360, habiendo 
servido en el distrito de Cuba en el regimiento Infantería de 
Canarias, y destinado á su regreso á este de Pavía, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y 
G a c e ta  de M ad rid , verifique su presentación en el cuartel de 
San Roque para su declaración en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de que si no lo efectuase será declarado re
belde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-, 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para su captura, y en caso Ye ser habido lo remiti
rán en calidad de preso al expresa do cuartel y á mi disposi
ción.

Cádiz 23 de Abril de 1901.=El Comandante, Juez, Venan
cio Fernáudez. 1240—M

CAÑONERO. «MAC-MAKÓN»
D. Víctor Manuel Aroca, Teniente de navio, Juez instruc

tor dé la  sumaria que de orden superior se sigue contra el 
marinero fogonero d<$ segunda clase José Segura Díaz por el 
úelitc de deserción.

| Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo 6 José

Segura Díaz, marinero fogonero de segunda clase del e x o 
nero Mac~Mahón, natural de Carbonera, provincia de MurciC# 

^ arcos y  Antonia, casaa o, de veintinueve años dar 
edad, cuyas señas personales son: peiV> negro, ojos ídem, bar- 
ba poblada, estatura regular, color sanov nariz regular, para 
que en el termino de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, comparezca en el cañonero Mac* 
Marión, a mi disposición, para responder á los cargos que le  
resultan en la sumaria que se le sigue por deserción; bajo 
apercibimiento de que sí no se presenta será declarado re
belde.
 ̂ En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorte y  requiera 

a todas las Autoridades civiles y militares para que practi
quen diligencias en busca del referido marinero fogonero, y  
en caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado.

Abordo, Fuenterrabía 19 de Abril de 1901.=Víctor Ma
nuel Aroca.=Pablo Castor. 1249*—M

CARAMIÑAL
D. Enrique Cebrián Montolío, Alférez de navio graduado y  

Ayudante de Marina del distrito de Caramiñal, en la provín- 
Cla de Villagarcía, del Departamento de Ferrol.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo^ 
por virtud de haberse arrojado al mar, pereciendo ahogado, 
el pasajero del vapor alemán Asunción, llamado Manuel Cas
taños Ares, natural de Lecho (Vizcaya), á la calida de dicho 
buque del puerto de Carril para la ciudad de Buenos Aires el 
día 18 de Abril de 1900, se acordó recibir la oportuna decla
ración a la familia del expresado individuo; y como á pesar 
de las varias gestiones practicadas para averiguar su domi
cilio no se ha conseguido, por el presente cito á los represen
tantes legales del susodicho Manuel Castaños Ares, para que 
dentro del plazo de treinta días, contados desde la fecha que 
s&a publicado este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado, sito en la referida Ayudantía, tanto 
a deducir el derecho de que se crean asistidos en el aludida 
sumario, como á rendir Ja declaración acordada.

Caramiñal 11 de Abril de 1901.=Enrique Cebrián.
1209—M

CARTAGENA

i.^ i fuan Famj rez^ asine^ 0» Capitán Ayudante del quinta 
batallón de Artillería de plaza, nombrado Juez instructor 
para el expediente instruido contra el recluta de la zona de 
Alicante Manuel Pastor Pastor, destinado al expresado bata
llón por falta de concentración á la misma.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, re
quiero en nombre de la ley y en el mío les ruego y encargo, 
que procedan á la busca y captura de Manuel Pastor Pastor, 
recluta de la zona de Alicante, destinado al quinto batallón, 
de Artillería de plaza, siendo sus señas personales las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, barba regu
lar, boca regular, color sano, frente oval, nariz regular, su. 
aire bueno, su producción buena, y que si fuere habido la 
pongan á mi disposición, con las precauciones necesarias, 
para evitar su fuga en el calabozo del cuartel que ocupa el 
quinto batallón de Artillería de plaza, y que do no presen
tarse dentro de los treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , será decla
rado rebelde.

Al e fe cto  q u e  sea  c o n o c id o  este a c u e r d o , p u b liq u e se  en el 
Boletín oficial de la  p r o v in c ia  y  G a c e t a , d e  M a d r id .

Cartagena 2 de Abril de 1901.=Juan Ramírez.
1191—M

D. Bartolomé Blanco Blanco, Comandante en comisión en 
el regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33 y Juez instruc
tor en el expediente que se signe por la falta a concentración 
en la zona de reclutamiento* de Alicante, num. 45, para sm 
destino á Cuerpo el (recluta,del reemplazo de 1899, Antonia 
Pérez Espí, destinado á este regimiento en 3 de Marzo úl
timo,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido individuo, natural de Palop (Murcia), avecindado en Pa- 
lop, hijo de Esteban y de Lorenza, soltero, de veintidós años 
ie edad, de oficio labiador, cuyas señas personales y particu
lares se ignoran, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta, 
oe M adrid , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito ,
m el cuartel del Hospital de la Marina de esta plaza, á fin de 
responder á los cargos que le resultan y sean oídos sus des- J. 
sargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si n * 
somparece en el citado plazo, siguiéndole el perjuicio á qu $  
btaya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto , y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
•es y de policía judicial, para que practiquen activas dilig Lnm 
fias en busca del acusado, y caso de ser habido lo remitar ¿ en 
fiase de preso, con la seguridad conveniente, á esta pías ¿a y  
i mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligeac ¿a 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga debida px /blieí- 
d ad , insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cartagena 3 de Abril de 1901.=Bartolomé Blanco. '
______ _ 1192

D. Bartolomé Blanco Blanco, Comandante, en c ¿misión 
en el regimiento de Infantería Sevilla, núm. 33, y j uez fns! 
trnctor de,í expediente que se sigue por la falta á c pncentra- 
ción en l a zona de reclutamiento de Alicante, núm . 45  ̂ para 
su destino á Cuerpo, el recluta del reemplazo de 19 ¿0 Vicente 
Bereng^er Benabent, destinado á este regimien ¿0 en 3 de 
Marzo último.

B^r la presente requisitoria llamo, cito y emp1 ¿azo al referi
do individuo, natural de Callosa de Ensarriá (A Jicante), hija 
de Silvestre y de Alejandra, soltero, de veintim ¿atro anos de 
e^ad, de oficio barbero, cuyas señas personal m  se ignoran» 
Tjara que en el término de treinta días, contad ,ós desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d ¿  M adrid , com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito «n  el cuartel deF 
Hospital de la Marina de esta plaza, á fin responder á lc s 
cargos que le resultan y sean oídos sus descargos; bajo dr.  
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparece enr j  c?„ 
tado plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de.S. M. él Rey (Q, D. G.), e»rÜOrt0 y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com 0 milita
res y  de policía judicial, p*.ra que practiquen act r as anuen
cias en busca del acusado, y caso de ser habido , reiÜLitan en 
clase de preso! con las seguridades conven en* á esta pla
za y á mi dléposiciónj pues |sf lo tengo acor da(j0 en a.ili^eix- 
cia de este día-. ■ # . v ' ■ *

Y para que.irprésente requisitoria *'dnga Ia debida 
cidad, insertóse eri la Gaceta, db

Cartagena 3  de Abril da 1901 feÜnrtelojBé Blanco.
1193- 1*
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D. Juan Ramírez Casinello, Capitán Ayudante del quinto 
batallón de Artillería de plaza, nombrado Juez instructor 
para el expediente instruido contra el artillero segundo Ma
nuel Fenoilar Montes, de la quinta compañía del expresado 
batallón, por falta de deserción.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, re
quiero en nombre de la ley, y en el mío les ruego y encargo, 
que procedan á la busca y captura de Manuel Fenoilar Mon
tes, artillero segundo de la quinta compañía del quinto bata
llón de plaza, hijo de José María y de Antonia, natural de 
Alguazas, siendo sus señas personales las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color natural, frente regular, aire natural, su 
producción buena, y que si fuera habido, lo pongan a mi dis
posición, con las precauciones necesarias para evitar su fuga, 
en el calaboro del cuartel que ocupa el quinto batallón de Ar
tillería de plaza; y que de no presentarse dentro de los treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e ta  de Ma d r id , será declarado rebelde. *

A l efecto que sea conocido este acuerdo, pubhquese en el 
Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  de Ma d r id .

Cartagena 6 de Abril de 1901. =  Juan Ramírez.
1195—M

CÓRDOBA

D. Antonio Solís Olaso, Comandante, Juez instructor de 
la zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, y en el expe
diente seguido al recluta del cupo de Córdoba y alistamiento 
de 1899, Miguel Trobat Venero, como desertor por falta de 
concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta 
Miguel Trobat Venero, natural de Lérída (Cataluña), avecinda
do en Córdoba, provincia de ídem, hijo de Onofre y de Deme
tria, de estado soltero y estudiante, su estatura un metro 623 
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicáción en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado de instrucción militar, sito en la zona de re
clutamiento de Córdoba, núm. 17, y á mi disposición, á res
ponder de los cargos que le resultan en el citado expediente 
que por falta de concentración para su destino á Cuerpo se le 
sigue al mismo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en dicho plazo será declarado rebelde con los perjuicios á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Miguel Trobat Venero, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado de instrucción mili
tar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Córdoba á 10 de Abril de 1901.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Antonio Solís. 1205—M

D. Antonio Solís Olaso, Comandante, Juez instructor de 
la zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, y en el expe
diente seguido al recluta del cupo de Córdoba y alistamiento 
de 1899, Bartolomé Clavijo Ortíz, como desertor por falta de 
concentracién para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Bartolomé Clavijo Ortiz, natural de Coin (Málaga), ave
cindado en Córdoba, hijo de Cristóbal y de Ana, de estado 
soltero, oficio del campo, teniendo el defecto físico muy visi
ble de tartamudez, estatura un metro 545 milímetros, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción militar, sito en la zona de reclu
tamiento de Córdoba, núm, 17, y á mi disposición, á respon
der de los cargos que le resultan en el citado expediente por 
falta de concentración para su destino á Cuerpo; y bajo aper
cibimiento de que si no comparece en dicho plazo será decla
rado rebelde con los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto^ civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Bartolomé Clavijo Ortiz, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción mi
litar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Córdoba á 10 de Abril de 1901. =E1 Comandante, 
Juez instructor, Antonio Solís. 1206—M

D. Joaquín Berniola Casanova, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caba
llería, y Juez instructor de la causa que se sigue al soldado 
del primer escuadrón del expresado Cuerpo José Sierra Jimé
nez por el delito de hurto y falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, natural de Algeciras, provincia de Cádiz, hijo 
de Francisco y de Catalina, soltero, de veintiún años de edad, 
oficio carpintero antes de ingresar en el servicio, y cuyas se
ñas personales son las siguientes: estatura un metro 700 mi
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, su aíre 
marcial, y producción buena, para que en el término detreim 
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y Ga c e t a  de M a d r id , 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de Caballería de Alfonso XII, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la sumaria 
que le instruyo por el delito de hurto y falta grave de prime
ra deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
José Sierra Jiménez, y caso de ser habido se le conduzca á 
este Juzgado, á mi disposición, en calidad de preso con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Córdoba á 12 de Abril de 1901.=E1 Juez instruc
tor Joaquín Berniola. 1211—M

D. Saturnino Lemmi Lorenzo, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Ramales, núm. 73, y Juez ins
tructor del expediente que se instruye.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código do Justicia militar, por el presente edicto cita, llama

y emplaza á D. Eduardo Villoslada, que tuvo su residencia 
calle de San Diego, núm. 20, en la ciudad de Granada, igno
rándose su paradero, para que en el término de quince días, 
contado desde su publicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado militar, que tiene su residencia ofi
cial calle de Madera Baja, núm. 19, principal, con el fin de 
prestar declaración en dicho expediente; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Córdoba á 17 de Abril de 1901.=Saturnino Lem- 
mí y  Lorenzo. 1218—M

CORUÑA •

D. Angel Martínez Peñalver y  Ferrer, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para actuar como tal 
en el expediente que por la falta grave de primera deserción 
se instruye al soldado del mismo Secundino Fernández Jorge.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Se
cundino Fernández Jorge, hijo de José y de Manuela, natural 
de San Juan de Lage, Ayuntamiento de Chantada, Concejo 
de ídem, provincia de Lugo, avecindado en San Juan de Lage, 
Juzgado de Chantada, provincia de Lugo, distrito militar de 
Galicia, nació en 6 de Diciembre de 1880, de oficio labrador, 
soltero, de estatura un metro 570 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en el ala Norte del cuartel de Alfonso XII, 
de esta plaza, para responder á cargos que le resultan en el ex
pediente que de orden del Sr. Coronel del regimiento se le si
gue por la falta grave de primera deserción simple; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
ciasen busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 8 de Abril de 1901.=Angel Martínez 
Peñalver. 1202—M

D. Francisco Lorenzo Martínez, Capitán Ayudante del ter
cer regimiento Artillería de Montaña, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el artillero del mismo Manuel A l- 
varez Cancio por la falta grave de primera deserción simple, 
por no haberse presentado á concentración en la zona de re
clutamiento de Lugo el día 1.° de Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Alvarez Cancio, artillero de este regimiento, natural de 
Yega de Ribadeo, provincia de Oviedo, avecindado en Traba
da, provincia de Lugo, región militar de Galicia, hijo de Cri- 
santo y de María Juana, de veintidós años de edad, oficio la
brador, estado soltero, estatura un metro 800 milímetros, 
siendo sus señas las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color bue
no, para que en el preciso término de sesenta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en el cuartel de Alfonso XII de esta pla
za, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente arriba mencionado; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Manuel Alvarez Can
cio, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al calabozo del cuartel de San 
Amaro de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 10 de Abril de 1901.=E1 Juez ins
tructor, Francisco Lorenzo.=Ante mí, el Secretario, Enrique 
Alvarez. 1208—M

D. Angel Martínez Peñalver y Ferrer, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel de este Cuerpo para actuar como 
tal en el expediente que por la falta grave de primera deser
ción se instruye al soldado del batallón de Alcántara, Penin
sular núm. 3, Domingo Carmona Navarro, cuyos padres re
siden en la actualidad en Tarrasa (Barcelona).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Do 
mingo Carmona Navarro, hijo de José y de Antonia, natural 
de Fraga, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia 
de Zaragoza, avecindado en Tarrasa, Juzgado de Idem, pro
vincia de Barcelona, distrito militar de Cataluña,, n*&ció en 2 
de Noviembre de 1874, soltero, de estatura un metro 598 mi
límetros, señas: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz re
gular, barba cerrada, boca ancha, color sano, f rente estrecha, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta díp.s, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
drid , comparezca en este Juzgado, sito eiv el ala Norte del 
cuartel de Alfonso XII de esta plaza, para responder á cargos 
qüe le resultan en el expediente que de o rden del Sr. Coronel 
del Cuerpo se le sigue por la falta gray^ de primera deserción 
simple; bajo apercibimiento de que si, no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sol dado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, non las seguridades convenientes, 
á este Juzgado y á mi disp osición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 13 de Abril de 1901.=Angel Martí
nez Peñalver. 1212—M

D. Angel Martínez Peñalver y Ferrer, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para actuar como 
tal en el expediente que por la falta grave de primera deser
ción se instruye al soldado del mismo Segundo Cobelo A l
varez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Se
gundo Cobelo Alvarez, hijo de José y de Carmen, natural de 
Orense, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia 
de ídem, avecindado en ídem, Juzgado de ídem, distrito mi
litar de Galicia, nació en 5 de Noviembre de 1880, estudian
te, soltero, de estatura un metro 682 milímetros, señas: pela 
negro, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color bueno, frentq espaciosa, aire marcial,

producción buena, señas particulares ninguna, para que en 
el preciso término <le treinta días, contados desde la publica-* 
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e M ad rid , compa
rezca en este Juzgado, sito en el ala Norte del cuartel de A l
fonso XII de esta plaza, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del 
regimiento se le sigue por la falta gravé de primera deser
ción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
ol plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Coruña á 15 de Abril de 1901. =  Angel Martínez 
Peñalver. 1215—M

D. Angel Martínez Peñalver y Ferrer, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
del expediente de abintestato que se instruye por fallecimien
to á bordo del vapor Montevideo del soldado del batallón pro
visional de la Habana, núm. 1, Manuel Pérez Moreno.

En uso de lasjacultades que la ley me concede, y por el 
presente tercer edicto, cito, llamo y emplazo á los padres ó 
herederos dentro del cuarto grado civil del soldado del bata - 
llón provisional de la Habana, Manuel Pérez Moreno, falleci
do á bordo del vapor Montevideo el 23 de Septiembre de 1897, 
natural de Algar, provincia de Cádiz, hijo de Manuel y de 
María, para que en el término de diez días, desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten al Juzgado de 
instrucción donde residan, con documentos legales, el que 
lo comunicará á éste de instrucción, á fin de hacer valer sus 
derechos al dinero ó efectos que resulten pertenecer al finado.

Dado en la Coruña á 17 de Abril de de 1901.=Angel Mar
tínez Peñalver. 1219-— M

D. José Lachambre Domínguez, Capitán general de Gali
cia, y en su nombre y representación D. Enrique Mariñas 
Gallego, segundo Teniente del regimiento Infantería de Za
mora, núm. 8, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel 
del Cuerpo para actuar como tal en el expediente que por la 
falta grave de primera deserción se instruye al soldado del 
mismo José María Lego García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
María Lego García, hijo de Antonio y de Dolores, natural de 
San Julián, parroquia de idem, Ayuntamiento de Barreiros, 
Concejo de ídem, provincia de Lugo, avecindado en San Ju
lián, Juzgado de primera instancia de Ribadeo, provincia de 
Lugo, distrito militar de Galicia, nació el 17 de Febrero de 
1880, de oficio labrador, edad veintiún años, soltero, estatura 
un metro 560 milímetros, cuyas demás señas se ignoran» 
para que en el preciso término de treinta días, desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M ad r id , se presente en este Juz
gado, sito en el cuartel de Alfonso XII, ala Norte, de esta 
plaza, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que se le sigue de orden del Sr. Coronel del regi
miento por la falta grave de primera deserción simple; bajo" 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido se le 
conduzca en clase de preso, con las seguridades debidas, á 
este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Coruña á 20 de Abril del901.=Enrique Mariñas.
1225—M

D. José Lachambre y Domínguez, Capitán general de Ga
licia, y en su nombre y representación D. Enrique Mariñas 
Gallego, segundo Teniente del regimiento Infantería de Za
mora, núm. 8, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coro
nel de este Cuerpo para actuar como tal en el expediente que 
por la falta grave de primera deserción se instruye al solda
do del mismo José Fernández Argid.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Fernández Argid, hijo de Domingo y de Antonia, natural de 
Ada, parroquia de Santa Eulalia, Ayuntamiento de Chanta
da, provincia de Lugo, avecindado en dicha parroquia, Juz
gado de primera instancia de Chantada, provincia de Lugo, 
distrito militar de Galicia, nació en 18 de Junio de 1879, de 
oficio labrador, edad veintiún años y diez meses, soltero, es
tatura un metro 545 milímetros, señas: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, frente regular, producción buena, señas 
particnlares hoyoso de viruelas, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, ala Norte, en esta 
plaza, para responder á los. cargos que le resultan en el ex
pediente que se le sigue de orden del Sr. Coronel de este re
gimiento por la falta grave de primera deserción simple; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habida 
se le conduzca en clase de preso, con las seguridades debidas» 
á este Juzgado y á rni disposición; pues así lo tengo qcorda- 
do en diligencia da este día.

Dada en la Coruña á 20 de Abril de 1901.== Enrique Ma
riñas. 1226—M

CEUTA

 ̂ D. Berna’bé Rodríguez López, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de la Comandancia general de 
Ceuta.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el térmi
no de treinta días, á contar desde su publicación, al paisano 
José. Martínez Martínez, que en 3 de Febrero último fué licen
ciado de la colonia penitenciaria de esta plaza por haber ex
tinguido su condena en ella, á fin de que comparezca en este 
J uzgado, Remedios, 6, principal, para entregarle un reloj de 
acero de su propiedad que, como consecuencia de causa ins
truida por estafa al penado Lucas Pérez Cambís, se hallaba 
intervenido en este referido Juzgado, ó bien que designe per
sona residente en esta plaza, y debidamente autorizada para 
ello, que así lo verifique, para lo cual deberá hacer esta peti-
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ción por conducto del Alcalde del punto en que resida, quien 
para este caso deberá entenderse con este aludido Juzgado, ó 
bien proveer el interesado del poder legal correspondiente á 
la persona á quien comisione para en su nombre hacerse car
go del reloj en cuestión.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido el 
presente en Ceuta á 26 de Abril de 1901.=Bernabé Rodríguez.

1242—M
CRUCERO «RÍO DE LA PLATA»

D. José María Terry y Vienne, Teniente de navio de la Ar
mada y de la dotación del expresado buque, Juez instructor 
de la causa que instruyo contra el panadero particular que 
lué del mismo Ildefonso Palacio Ruiz, por el delito de haber
se quedado en tierra á la salida de este buque á la mar del 
puerto de Montevideo el día 13 de Febrero del corriente ano.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecen cía del citado individuo, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el tér
mino de treinta días se presente en este Juzgado; bajo aper
cibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas ciases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este Juzgado á mi disposición.

A bordo, Cartagena 3 de Abril de 1901.=E1 Juez instruc
tor, José María Terry .=Por mandato del Sr. Juez, José Fer
nández Quintero. 1194—M

ESTEPONA
D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio, Ayu

dante militar de Marina de este distrito y Juez instructor de 
la sumaria que se instruye sobre aprehensión de siete bultos 
de tabaco de contrabando en la caza dada á una embarcación 
cuyo nombre y tripulantes se ignoran, la cual tuvo lugar el 
día 30 de Diciembre del año último frente á esta rada, por la 
barquilla de la Compañía Arrendataria nombrada Manolo, al 
mando del cabo de mar de puerto de este distrito.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 
término de un mes, que empezará á contarse desde la publi
cación de este edicto en la Ga c e t a  d e  M a d r id , á los que tri
pulaban la indicada embarcación contrabandista, para que 
comparezcan ante este Juzgado, sito en la Ayudantía del dis
trito, Real, 53, al objeto de prestar declaración.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial de la Nación, procedan á la busca y captura de los mis
mos, y caso de ser habidos ponerlos en la cárcel á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Estepona á 10 de Abril de 1901.=Fe!ipe Ariño.=  
Por su mandado, el Secretario, José Moral Macón.

1245—M
FERROL

D. Miguel Torrente Preciado, primer Teniente de Infante
ría del segundo batallón del regimiento de Isabel la Católi
ca, núm. 54, y Juez instructor del expediente que por la falta 
grave de primera deserción simple se instruye al recluta Ca
milo Rodríguez Mourille.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Camilo Rodríguez Mourille, natural de Villardeva- 
cas, provincia de Orense, hijo de José y de Venancia, soltero, 
de veintiún años de edad, de oficio labrador, para que en tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oücial de la 
provincia de Orense, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en el cuartel de Dolores de esta plaza, á responder 
de los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo 

or la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
e que si no comparece en el expresado plazo será declarado 

rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Camilo Rodríguez Mourille, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Ferrol á 15 de Abril de 1901.=E1 Juez instructor, 
Miguel Torrente. 1249—M

D. Miguel Cuervo y Núñez, primer Teniente de Infantería 
con destino en el regimiento Isabel la Católica, núm. 54, y 
Juez instructor del expediente que por orden del Sr. Coronel 
del regimiento se instruye al recluta destinado al mismo 
Cástor Veipo Villar por falta de presentación á la concentra
ción dispuesta por Real orden circular de 9 de Febrero pasa
do (D, O., núm. 32).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Cástor Veipo Villar, natural de Villanueva, provincia 
de Orense, hijo de Manuel y Benito, soltero, de veintiún 
años, labrador, de un metro 630 milímetros, y sin otras se
ñas personales, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en el regimiento Infantería 
de Isabel la Católica, núm. 54, á que ha sido destinado. *

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias. para la busca 
del referido desertor, y que en caso de ser habido lo remitan 
á disposición del Sr. Coronel del citado regimiento, que se 
encuentra de guarnición en la plaza de Lugo.

Dada en Ferrol á 16 de Abril de 190l.=Miguel Cuervo.
1248—M

D. Saturio Carrascal Estévez, Capitán de Infantería de 
Marina, Juez instructor de la causa instruida contra el mari
nero fogonero de la Armada de primera clase Francisco Lua- 
ces Incógnito por el delito de deserción.

Hago saber he acordado la comparecencia del expresado 
individuo, cuyas señas y domicilio se desconocen, para que 
tn el plazo de treinta días, contados desde la fecha de la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, se me presente en el Arsenal del 
Ferrol; bajo apercibimiento que de no efectuarlo ^irrogarán 
los perjuicios determinados por la ley.

Y por lo tanto, pido á las Autoridades y funcionarios de 
todas clases practiquen las más activas gestiones para su bus
ca y captura, poniéndolo, caso de ser habido ó conocido 
domicilio, á mi disposición.

El fogonero de referencia desembarcó d©l trucero Alfon-

' so XII en este Departamento en 28 de Febrero de 1899, y en
contrándose con licencia, desembarcó para el depósito del 
Arsenal en 5 de Julio del mismo año, en cuya situación de 
licencia ha desaparecido.

Ferrol 20 de Abril de 1901. =  Saturio Carrascal.
1250—M

Juzgados de prim era instancia
ALBAIDA

 ̂D. Manuel Renau y López, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, Abogado de los ilustres Colegios de Barcelona y Va
lencia y Juez de instrucción de la villa y partido de Albaida.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
sobre hurto de varias alhajas y dinero á Pedro Gamón Olmos, 
joyero ambulante, cuyo domicilio se desconoce en la actnali 
dad, y cuyo hecho tuvo lugar en la madrugada del día 14 de 
Abril último en la venta denominada del Varado, sita en este 
término municipal, carretera de Játiva á Alcoy, he acordado 
se cite al referido Pedro Gamón Olmos para que en el término 
de diez días, siguientes á la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  de  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado, á fin de recibirle la oportuna declara
ción y ofrecerle al propio tiempo esta causa; en la inteligen
cia que si no se persona en el plazo que se le prefija le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho; igualmente se pone 
en conocimiento del repetido perjudicado que puede dirigirse 
á este Juzgado por cualquier medio que le fuese posible, ma
nifestando la población donde se hallase, para que en ella 
pueda llevarse á efecto la diligencia acordada en el sumario 
que nos ocupa.

Dado en Albaida á 1.° de Mayo de 1901.=Manuel Renau. 
Ignacio Aracil, Escribano. J—3093

BRIHUEGA
D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente, y como comprendidas en el caso 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á las procesadas Dolores Vargas Heredia y 
Concepción Heredia Muñiz, para que dentro de cinco días, á 
contar desde el siguiente á la publicación de esta requisitoria 
en la Ga c e t a  de  Ma d r id , se presenten ante este Juzgado de 
instrucción, para hacerlas saber la petición Fiscal en la cau
sa que se las sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer las parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades que 
procedan á la busca de dichas sujetas, y caso de ser habidas 
las conduzcan á este Juzgado y mi disposición.

Dada en Brihuega á 3 de Mayo de 1901. =Leonardo Re
cuenco. =Remigio Machicado.

Señas de Dolores Vargas Heredia.
Gitana, ambulante, de diez y nueve años, estatura baja, 

pelo negro, ojos pardos, pintada de viruelas.

Idem de Concepción Heredia Muñoz,
Gitana, ambulante, soltera, de quince años, estatura re

gular, pelo negro, ojos pardos, cara oval. J—3094

CÁDIZ

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Fernández Baena, alias Sevillano el Chico, hijo de Joa
quín y de Juana, de diez y siete años de edad, de estado sol
tero, natural de San Fernando, partido de ídem, provincia de 
Cádiz, vecino que fué de Cádiz, de ocupación panadero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez dias, contados desde el de la inserción de la misma en la 
G a c e t a  de  M ad r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye por el delito de hurto; apercibido de que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad ds Cádiz á 30 de Abril de 1901 .= Javier 
Muñoz.=Francisco Camacho, Secretario. * J—3095

CAMPILLOS
D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al penado Juan 

Sánchez Melgas, alias Juan Félix, hijo de Juan Félix y de 
María, soltero, de treinta y siete años, natural de Monteja- 
que, jornalero, sin vecindad conocida y con instrucción, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de de
signar el punto donde haya de cumplir la condena de seis 
años de destierro á distancia de 25 kilómetros de Cuevas del 
Becerro, de este partido judicial, que le faé impuesta por la 
Audiencia provincial dé Málaga con fecha 12 de Mayo de 1897 
en causa sobre amenazas.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial practiquen diligencias en 
averiguación del paradero de dicho penado, y una vez cono
cido lo pongan en conocimiento de este Juzgado, á los efectosi 
que en justicia procedan.

Campillos 18 de Abrj.1 de 1901.=Juan José de Rueda.=El 
actuario, Pedro Govantés. J -3096

CARBALLINO
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Car- 

ballino.
Por la presente llamo y emplazo á José González Pereira y 

Benito Iglesiab González, vecinos de la parroquia de Layas, 
en el partido judicial de Ribadavia, procesados en este Juz
gado por los delitos de perturbación de funciones religiosas 
e insultos y amenazas al Cura párroco de San Ciprián de 
Las, hoy ausentes en ignorado paradero, para que dentro de 
diez días, contados desde la publicación de la presente requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a - 

, d r id , se presenten en los estrados de este Juzga fio á fin de 
I notificarles el auto dictado por la Sala de la Audiencia pro- 
I vincial de Orense, decretando su prisión provisional.
1 A la vez ruego á téda§ k s  Autoridades y demás indivk

dúos de la policía judicial procedan á su busca y captura* 
poniéndolos á mi disposición, caso de ser habidos.

Dada en Carballino á 26 de Abril de 1901.=Aní¡onio Fen- 
te.=De su orden, Jesús Alfeirán Taboada. J—3097

D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Car
ballino.

Por la presente llamo y emplazo á Elíseo Montes Justo, 
comerciante ambulante, vecino de Rebellón, Ayuntamientto 
de Avión, en el partido Judicial de Ribadavia, procesado en 
este Juzgado por el delito de disparo de arma de fuego y le
siones, hoy ausente en ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días, contados deade la publicación de la 
presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en los estrados de este Juz
gado, á fin de notificarle el auto dictado por la Sala de la 
Audiencia provincial de Orense, decretando su prisión pro
visional.

A la vez ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Carballino á 26 de Abril de 1901.=Antonio Fen- 
te.=De su orden, Jesús Alfeirán Taboada.

Señas del procesado.
De veintiséis á treinta años de edad, estatura alta, color 

moreno, barba poblada; viste decentemente. J—3098

CARTAGENA
D. Juan Oliva Ruiz, interinamente Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de 

la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación 
de D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por 
el delito de hurto contra Antonio Calatrava Marín, de vein
tiocho años de edad, hijo de Juan y Josefa, soltero, natural y  
vecino de Sevilla y de profesión jornalero, domiciliado en la 
calle del Angel, núm. 72, en cuya causa he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de esta ciudad.

Y para, que se persone en el mismo á hacerle una notifica
ción en dicha causa se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en los Boletines ofi
ciales de Murcia y Sevilla y G a c e t a  de M a d r id ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 29 de Abril de 1901.=Juan 01iva.= 
Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J—3099

D. Juan Oliva Ruiz, accidentalmente Juez de instrucción 
de este partido.

A  log de igual clase y  m tim eipnles. A lcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por el 
delito de robo contra un tal Pol, de unos veinte años de edad, 
de estatura regular, y viste pantalón de pana, chaqueta de 
marinero de paño azul, boina del mismo color, alpargatas 
cerradas, y usa bigote pequeño, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, y duerme por las inmediaciones de la Capitanía 
del puerto de esta ciudad, en cuya causa he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce
les de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á prestar inquisitiva 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
Murcia y G a c e t a  de M a d r id ; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley 
por su rebeldía.

Dado en Cartagena á 1.° de Mayo de 1901.=Juan Oliva.=  
Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano. J-—3100

ESTEPA
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de quince días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
de  Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Pedro Segura 
Muñoz y José de la Corte Pérez, para que se presenten en esto 
Juzgado y se ratifiquen ó no en el escrito de conclusiones del 
Sr. Fiscal, dictado en la causa que contra los mismos se ins
truye por hurto; bajo prevención de que si no lo verifican lea 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y á los individuos de que 
se compone la policía judicial, pare* que tan pronto como 
tengan conocimiento del paradero de dichos individuos, les 
hagan entender este llamamiento y lo* conduzcan á estas 
cárceles por tránsitos de justicia,, y con las seguridades debi
das, á disposición de este Juzgado.

Dada en Estepa á 1.° de Me.yo de 1901.=Arcadio Ortega* 
Por su mandado, José Peña. J—3101

GERONA
Por el presente, que '¿e expide en virtud de lo acordada 

por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
providencia de esta feoha, dictada en el sumario núm. 70 de 
este año, que se instruye sobre defraudación á la Hacienda, 
se cita y llama á ur^a mujer, cuyos nombres y circunstancias 
se ignoran, pero r/jLuQ sobre las cuatro de la tarde del día 27 
de Enero de este año venía por entre un olivar cercano á las 
avenidas de Pcvrt bou, y próximo á los lavaderos públicos de 
la misma población, conduciendo dos cestas, conteniendo 
cuatro gallinas cada una, cuya mujer al apercibirse de la pre
sencia d;e un carabinero por aquellas inmediaciones se dió á 
la fuga, á fin de que dentro del término de seis días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración en la 
indicada causa; baje apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que en derecha hayo lugar.

Gerona 30 de Abril de 1901.3=E1 actuario, Eduardo María 
Maluquer, J—3102
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ILLESCAS

D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción  de esta 
villa de Ideseas y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero 1.° del art. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, 
cito y llamo á Matías Sebastián de Dios de la Iglesia, de 
trein ta  años de edad, casado, jornalero, vecino de Zamora, 
cuyo paradero actual se ignora, presum iéndose que se halle 
en Santander, Bilbao ó Zam ora, ó en las jurisdicciones de di
chas ciudades, a fin de que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desdo la.inserción de la  presente en la Gaceta  de Ma
drid  y en el Boletín oficial de Toledo, comparezca ante este 
Juzgado al efecto de notificarle el auto en que se declaró te r
m inado el sum ario que se le sigue por estafa en unión de Ra
fael Zoilo Charro, y citarle y emplazarle para ante la A udien
cia provincial de Toledo; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca, detención 
y cap tura del Matías Sebastián de Dios de la Iglesia, cuyas 
señas se expresan á continuación, poniéndole en la  cárcel de 
esta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Illescas á 28 de Abril de 1901.=Vicente Ruiz Va
la rino .= P or su mandado, Licenciado Plácido Moya.

Señas del procesado.
Color moreno, pelo castaño, ojos negros, nariz  regular, 

barba ídem, viste al uso del país, es ta tu ra  un  m etro 600 m i
límetros, y como seña particu la r tiene u n a  cicatriz en la 
frente, al lado derecho. J —3103

LA BANEZA

Por la presente se c ita  á B altasar Monje, vecino de Villa- 
nueva de Jam uz, para que en el térm ino de diez días, á con
ta r  desde el en que tenga lugar la  inserción de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en la  Escribanía del 
que autoriza para ser requerido al pago de la m ulta  de 25 pe
setas que le impuso la Audiencia de León por su incompare- 
cencia en la misma al juicio oral los días 15 y 16 de Noviem
bre del año últim o, en causa seguida en el Juzgado de ins
trucción de este partido contra Manuel Pérez Mogrovejo y  
otros por lesiones; apercibido que de no verificarlo Je parará, 
el perjuicio á que haya lugar.

La Baneza 29 de Abril de 1901.=E1 Secretario, Tomín de 
la Poza. J —3104

LUCENA

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de i n s t r u c c i ó n  de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Ildefonso Medrano Cortés, conocido por Alfonsillo 
el hijo de Mariano, de veintitrés años de edad, de estatura re
gu lar, más bien baja, delgado de carnes, color bueno, ojos 
grandes, que viste á estilo torero ó flamenco, cuyo tipo tiene, 
para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á 
correr y contarse desde la inserción de la presente en el B o 
letín oficial de esta provincia y Gaceta  de Ma d r id , se presen
te en este Juzgado para recibirle inquisitiva en el sum ario 
que se instruye contra el mismo y otro por hurto  de caballe
rías; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y prisión de dicho procesdado, y caso de ser h ab i
do sea conducido en ta l concepto á la cárcel de este partido á 
m i disposición.

Dada en Lucena á 20 de Abril de 1901.=Antonio de la 
V ega.=E l actuario , Licenciado Antonio de Burgos.

J —3106
MADRID—HOSPICIO

El Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Hospicio 
de esta capital, en providencia dictada en 7 del actual en a u 
tos promovidos por D. Luis Patricio Alcañiz con D. José Igle
sias y su esposa Doña H ortensiaJPierlunsi, sobre pago de pe
setas, ha acordado se cite por segunda y ú ltim a vez, por m e
dio de esta cédula, á D. José Iglesias y su esposa Doña H or
tensia Pierlunsi para que comparezcan en dicho Juzgado el 
día 22 del actual, á las dos de su tarde , á fin de absolver por
ciones; bajo apercibim iento que de no verificarlo sin justa  
causa que se lo im pida les parará  el perjuicio que haya lugar 
en derecho y se les tendrá  por confesos si no se presentasen.

Madrid 8 de Mayo de 19Q1.=V.° B .°=Eusebio M artín  y 
R u iz .= E l Escribano, Lesmes López. X —968

SEVILLA—SALVADOR

D. Francisco de Mata y Muñoz, Abogado de los T ribuna
les de la Nación, y Escribano de actuaciones del Juzgado de 
prim era instancia del d istrito  del Salvador de esta capital.

Doy fe que en dicho Juzgado, y por ante mí, se ha tram i
tado expediente sobre declarar la  ausencia de D. Luis M ár
quez y Polo, á instancias de su esposa Doña Concepción Var
gas Martel; y en dicho expediente se ha dictado auto, cuya 
cabeza y parte dispositiva dicen así:

«Auto.—En la ciudad de Sevilla, á 1.° de Mayo de 1901, el 
Sr. D. Diego Dávila y Godoy, Juez de prim era instancia del 
distrito  del Salvador de la m ism a y su partido; habiendo 
visto  este expediente, á instancias de Doña Concepción Var
gas Martel, sobre que se declarara la ausencia de su esposo 
D. Luis Márquez y Polo; y S. S., por ante mí el actuario, 
dijo que debía de aprobar y aprobaba cuanto ha lugar en de
recho la inform ación testifical practicada, y, en su v irtud , 
declarar la ausencia en ignorado paradero de D. Luis Mar
qués y Polo, cuya declaración no podrá su rtir  efecto hasta  que 
tran scu rran  seis meses después de su publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, con cuyo 
objeto se rem itirán , acompañados de oficio, testim onio de la 
cabeza^ y parte dispositiva de este auto.

Así lo acordó y firma el expresado Sr. Juez, de que doy 
fe.=--Diego D ávila .= A nte mí, Francisco de Mata.»

Los particulares insertos corresponden á la letra con su 
orig inal á que me refiero.

Y para que conste, y acompañe á oficio que se dirige al 
Sr. Director de la Ga c e t a , pongo el presente en Sevilla á 1.° 
de Mayo de 1901.=Francisco de M ata. X—964

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del d istrito  
ie l Salvador de esta capital.

E n v irtu d  del presente se c ita , llam a y em plaza por u n  
solo pregón, y térm ino  de diez d ías, co n ta d o s desde e l s i
g u ie n te  al en que aparezca este ed icto  en  la  G a c e ta  d e  M a
d r id , sin p erju icio  de su  in serc ió n  en al Boletín oficial de e sta

provincia, á Pedro Escobar Gil, alias el Meón, h ijo  de Pedro 
y de Reyes, na tu ra l de Castilleja del Campo, que fué de este 
vecindario, huerta  de la .Ciñuela, y de tre in ta  y  un  años de 
edad, para que se presente en este Juzgado, plaza de la Con
tratación, núm . 8, á contestar los cargos que le resultan  en 
causa que se le sigue por hurto ; bajo la prevención de que si 

I no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán  los perjui
cios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á las A utoridades, tan to  ci
viles como m ilitares, para que tan  luego como le encuentren 
le hagan  conocer este llam am iento, y con las seguridades 
convenientes lo comparezcan en este Juzgado; pues en hacer
lo así adm in istra rán  justicia , á la cual me obligo en circuns
tancias análogas.

Dado en Sevilla á 22 de Abril de 1901.=Diego D ávila .= E l 
actuario  habilitado, Licenciado A. Sánchez Meló.

J —3083
SEVILLA—SAN VICENTE

E n v irtud  de lo m andado por el Sr. Juez instructor del 
d istrito  de San Vicente de esta capital en auto de hoy, y por 
térm ino de diez días, se ruega y encarga á todas las A utori
dades civiles y m ilitares, G uardia civil y demás agentes de 
policía judicial m anden practicar y practiquen activas dili
gencias para la busca y rescate del metálico, alhajas y ropa 
que al final se expresan, sustraídas á Doña Niceta G arcía y 
García de su domicilio, calle Alfa queque, núm . 5, la noche 
del 18 del actual, averiguando tam bién quiénes sean los a u 
tores de dicha sustracción y deteniendo á éstos y á las perso
nas en cuyo poder se encuentren aquéllas, si no justifican su 
legítim a adquisición; pues así lo he acordado en la  causa 
que instruyo con dicho m otivo.

Dado en Sevilla á 23 de Abril de 1901.=E1 Secretario, Car
los de Molini.

Ffectos sustraídos.
De 40 á 50 pesetas en p la ta  y calderilla.
Una leontina de oro, formada por dos cordoncitos, con 

colgante.
Una capa de caballero, con vueltas verdes y grana y un 

zurcido en el lado izquierdo y la esclavina de raso morado.
Dos gemelos de teatro, unos negros y otros de nácar.
Un reloj de oro, de señora, con cadena de p la ta  sobre

dorada.
Cuatro pares de zarcillos negros.
Un guardapelo de oro.
Una cruz de oro con cadena de p la ta  sobredorada.
Un par de zarcillos de corales.
Otro ídem de coral y brillantes.
Una gargan tilla  de corales.
Un reloj de m etal dorado, de caballero.
Media docena de cubiertos de m etal blanco. J —-3084

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito  de 
San Vicente de esta ciudad.

Por la presente sé cita, llam a y emplaza á Manuel R odrí
guez Luque, de este vecindario, soltero, m arm olista y de 
tre in ta  á tre in ta  y cinco años de edad, cuyo paradero se ig 
nora, para que dentro del térm ino de diez días, contados des
de la publicación de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta  d e  Madrid , comparezca en los estrados de 
este Juzgado para cierta diligencia judicial.

A la vez, en-nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
requiero á todas las A utoridades de la Nación que tengan 
conocimiento del paradero del referido Rodríguez Luque pro
cedan á la captura, dejándolo en la cárcel á disposición de 
este Juzgado, por tenerlo acordado así en causa contra el 
mismo por homicidio.

Dada en Sevilla á29  de Abril de 1901.=Fidel Gante.=E1 
actuario , Licenciado José González A tané. J —3085

TALAVERA DE LA RE NA

D. Lorenzo del Fresno y García, Caballero de la Orden de 
la Corona de P rusia y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su  partido.

Por la  presente cito, llamo y emplazo á Juan  B arrachiha 
B arrachina, como de unos cuarenta años de edad, vecino de 
Segovia, calle del Correo, núm . 10, estatura regular, color 
moreno; vestía pantalón de pana color café, blusa azul y 
boina, y á Josefa Díaz Guzquejo, de trein ta  y tres años de 
edad, de estado casada, vecina de Avila, ocupación las de su 
sexo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r 
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria sea inserta en la  Gaceta  de Ma d r id , comparez
can ante este Juzgado con el objeto de responder á los cargos 
que les resu ltan  en la causa que contra los mismos se sigue 
por robo de caballerías; apercibidos que de no verificarlo se
rán  declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  
civiles como m ilitares é individuos de la policía jud ic ia l, pro
cedan á su busca y captura, conduciéndolos á la cárcel de 
esta ciudad á disposición del Juzgado.

Dada en Talavera de la Reina á 20 de A bril de 1901.=Lo- 
renzo del F resno.=D e su orden, A. Ram ón Montoya.

J—3031
VALMASEDA

El Sr. D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción 
del partido de esta villa de Valmaseda, en providencia de este 
día, dictada en cum plimiento de una carta  orden de la  causa 
que se instruyó en este Juzgado por lesiones contra Ju lián  
Olaso, ha  acordado se cite por medio de la  presente, que se 
insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M adrid , á los testigos Dimas Alvarez y Gregorio García, ve
cinos que fueron de Baracaldo, y hoy en la  Corte de Madrid, 
para que el día 24 de Mayo próximo, y diez horas de su m a
ñana, comparezcan ante la  Audiencia provincial de Bilbao, 
en que han de tener lugar las sesiones del juicio oral acorda
do en mencionada causa, á fin de p restar declaración; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará  el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A los fines acordados extiendo y firmo la presente en Val
m aseda á 30 de Abril de 1901.=E1 Escribano, Isidoro de 
Llano, por el Sr. González. J —3181

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Hago saber que en providencia dictada en este día en los 
autos de abíntestato promovidos de oficio por m uerte de A n
tonio Cuesta Rodríguez, n a tu ra l de Córdoba, de cincuenta y 
ocho años de edad, jornalero, ocurrida í?n su domicilio, calle 
Colón, núm . 4, de la  villa de Nerva* ei día 24 de Marzo ú lti

mo, he acordado expedir el presente edicto, por el cual se 
cita, llam a y emplaza á los que se crean con derecho á here
darle, para que comparezcan á deducirlo en el té rm ino  de 
tre in ta  días, á  contar desde que aparezca inserto en la G x  c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oñeialcs de esta provincia y la de 
Córdoba; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio que em 
derecho haya lugar.

Dado en Valverde del Camino á 27 de Abril de 1901.=D a- 
niel Feijoo y Viso.—El actuario , Emilio Naranjo M ihura.

154—P
VALLADOLID-AUDI ENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito  de 
la  Audiencia de esta capital.

Por la presenta requisitoria, y de conformidad á lo d is
puesto en el núm . l .°  del art. 835 de la ley de E njuiciam iento 
crim inal, cito, llamo y emplazo á Enrique Martínez Cruz, ve
cino que ha  sido de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en térm ino de diez días se presente en la 
cárcel de esta población, á fin de hacerle saber el auto de p ri
sión dictado contra  el mismo en causa sobre hurto ; bajo 
apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley .

A la vez ruego y encargo á las A utoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del expresa
do Enrique Martínez Cruz, el que, caso de ser habido, será 
conducido á la cárcel de esta ciudad á disposición del Juzga
do de m i cargo.

Dada en Valladolid á 1.° de Mayo de 1901.= José Pardo y 
C respo.=El Escribano, Licenciado Emilio F rías.

Circunstancias y  señas del procesado.

N atural de Ajo, provincia de Santander, hijo de Esteban y  
Filom ena, de veintitrés años, soltero, zapatero, estatura a lta , 
pe o, cejas y ojos castaños, nariz y boca regulares, barba afei
tada, usaba bigote, y en la parte inferior de la  mejilla dere
cha tiene una cicatriz; vestía am ericana de felpa negra, ca
m isa am arilla de franela, pantalón de pana oscuro y a lp ar
gatas blancas cerradas. J —3087

VILLALBA

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del partido  
de Viilalba.

Por medio del presente llamo, cito y emplazo á A ntonio 
González Fraga, de veinticinco años de edad, hijo de M anuel 
y de Manuela, casado con Manuela Reigosa Vázquez, n a tu ra l 
y vecino de San Mamed de Villapedre, labrador, hoy ausente 
en ignorado paradero, si bien se dice que desde Abril del año 
últim o se halla  de fogonero en uno de los vapores que expor
tan  m ineral de hierro de las m inas próxim as á la ciudad y  
partido de Vivero, para que comparezca inm ediatam ente en 
la cárcel de este partido á sufrir la pena de dos meses y u n  
día de arresto m ayor que le fué im puesta en sentencia firm e 
por dependencia de causa sobre hurto  seguida contra él en 
este Juzgado; apercibiéndole quede no comparecer le para rán  
los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Y ruego y encargo á las Autoridades, G uardia civil y de
m ás agentes de la  policía judicial, procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho sujeto, rem itiéndolo á disposición de este Ju z 
gado caso de ser habido.

Viilalba 29 de A bril de I901.=C am iio González. =A nt©  
m í, B altasar Paz y Gayoso. J —3088

ZARAGOZA-PILAR

D. Francisco Huero de la Orden, Juez de prim era in s ta n 
cia del distrito  del P ilar de Zaragoza.

Hago saber que en este mi ya referido Juzgado y por ante 
la  actuación d d  que refrenda, pende juicio necesario de te s
tam en taría  promovido por el P rocurador de este Colegio Don 
M anuel Pérez, en nombre y representación de Doña Ana C ar
dona Jim énez, por la herencia de Doña A na Olaya Guevara, 
que falleció en esta ciudad el día 25 de Abril del año últim o, 
bajo el testam ento otorgado tam bién en esta capital ante el 
Notario D. Celestino Serrano el día 13 de Julio de 1885, en 
cuyo testam ento dispuso por la cláusula 2.a para sufrag ios 
por su alm a la cantidad de 500 pesetas; en la cláusula 6.a 
legó á la Doña A na Cardona todas las ropas de llevar y obje
tos que constituyen el a juar de casa de la testadora y 1.000 
pesetas; en la cláusula 7.a instituyó  en herederos universales 
suyos á D. Francisco Olaya, herm ano de la testadora, y en  
su  defecto á los sobrinos de la  m ism a, hijos de éste y de su  
otro herm ano difunto D. Juan  Olaya.

En el escrito incoando el referido procedimiento se h ac ía  
constar que D. Joaquín  Olaya falleció antes que la testadora, 
correspondiendo por tan to  el concepto de herederos de ésta á 
sus sobrinos, hijos de ambos herm anos, m anifestando asi
mismo que la difunta Doña Ana Olaya, no tenía al tiem po 
de su fallecimiento, al menos que se sepa, m ás bienes que las 
ropas y a juar de casa que obraban en el domicilio donde fa
lleció, y hoy se hallan, en depósito, una imposición en la  
Caja de Ahorros de esta ciudad, num erada con el 2.097 por 
valor de 1.558 pesetas y dos pagarés de 500 pesetas cada un o  
contra D . Luis de Olaso, de Escatrón.

Habido por promovido el juicio de testam entaría por la  
herencia referida, y m ediante el oportuno exhorto al Juzgado 
de prim era instancia de Torrox, á cuyo partido corresponde 
la  v illa de Nerja, donde decía residir los hijos de los difentos 
D. Ju an  y D. Joaquín  Olaya Guevara, sé hizo saber perso
nalm ente la prevención del juicio de testam en taría  referido, 
y fueron citados para el informe D. Miguel Olaya Rom án y  
D. Félix Olaya Rom án, hijos de D. Ju an  Olaya G uevara; 
Doña Concepción Olaya Romo y Doña Dolores Olaya Romo, 
hijas del difunto D. Ju an  Olaya Rom ání hijo  del mismo Don 
Ju an  Olaya Guevara; Doña P ilar Olayh G utiérrez, h ija  del 
difunto D. Francisco Olaya Rom án /  tam bién éste hijo del 
D. Juan  Olaya Guevara, y Doña M aría, D. Vicente y Doña 
Dolores Olaya y Rogel, hijos de D. Joaquín  Olaya Guevara, 
no habiéndose podido hacer lo propio en cuanto á D. Je ró n i
mo Olaya Gutiérrez, herm ano de Va Doña P ilar Olaya G utié
rrez, y por consiguiente, hijo del Feferido D. Francisco Olaya 
Román, en concepto de nieto de P . Juan  Olaya Guevara, por 
residir, según informes adquiridos, en Benisat (Orán), ig n o 
rándose la  calle y núm ero donde habita.

Y por v irtud  de lo interesado por la  parte que insta  el ex
pediente de referencia, he acordado llam ar mediante el p re
sente, que se in se rta rá  e n /la  Ga ceta  de  Madrid  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la  de Málaga, a! indicado Don 
Jerónim o Olaya G utiérrez, y asimismo á los demás que se 
crean con derecho eA la  testam entaría  de que se tra ta , c itán 
doles para el m encionado juicio á los efectos indicados; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo 1p,b parará el p erju ic io s  
que hubiere lu g ar en derecho. , .

Dado en Zaragoza á 1.° de "Mayo de l£01 .=FranC isco  
H uero .= D e bu orden, L icenciada Rom ualdo Paraíso.
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M ADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á María 
Mollar y ^ucas, de diez y nueve años, soltera, natural de Ma
drid, hoy de ignorado paradero, para que el día 20 de los co
rriente^, y hora de las diez de su mañana, comparezca en la 
sala us audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, nú
mero 26, piso segundo, á la celebración de juicio de faltas, 
por lesiones inferidas á la misma, debiendo concurrir con los 
testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 3 de Mayo de 1901.=E1 Secretario, José Ballester.
J—3183

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Talleres Electro Mecánicos 

y Material Eléctrico.
Por acuerdo del Consejo de adininistración de esta Socie

dad, fecha de hoy, se convoca á junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 30 de Mayo del corriente 
año, á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, Zurbano, 
51, con arreglo á la siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.° Lectura del acta de la junta general anterior.
2.° Lectura, discusión de la Memoria presentada por el 

Consejo, examen y aprobación, si ha lugar, de su gestión, 
cuentas y balance general de 31 de Diciembre de 1900.

3.° Creación de una Comisión ejecutiva en sustitución de 
la Dirección general.

4.° Unión sindical de las Sociedades Talleres Electro Me
cánicos con la de Automóviles y Tracción Eléctrica.

Para poder asistir á la Junta se depositaran los títulos 
hasta cinco días antes en la Caja social, dando derecho cada 
10 acciones á un voto, según determinan los estatutos de la 
Sociedad.

Madrid 8 de Mayo de 1901.=E1 Secretario, R. Caro.= 
V .° B.°=E1 Presidente, Batlle. X -959

Sucursal del Banco de España en Valladolid.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible expedido'por esta sucursal en 26 de Abril de 1899, con 
el núm. 6.499 á favor de D. Juan Arranz y  Sanz y D. Sergio 
Blanco Pascual indistintamente, consistente en 1.000 pesetas 
nominales en dos billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 
emisión de 1890, se anuncia por segunda vez, para que si al
gún^ persona se cree con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 
primera inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, según determina el art. 6.° 
del reglamento vigente del Banco; advirtiendo que transcu
rrido el referido plazo sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo, y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Valladolid 16 de Abril de 190l.=El Secretario, Alejandro 
Blázaúez. X—966

Sociedad Hullera Española.
La Junta de gobierno de esta Sociedad, en virtud de lo 

que previene el art. 25 de los estatutos, ha acordado convo
car á los señores accionistas para celebrar junta general or
dinaria el día 25 del corriente Mayo, á las once de la maña
na, en el domicilio del Banco Hispano Colonial, rambla de 
Estudios, 1.

Con arreglo al art. 27 de los éstatutos, tienen derecho de 
asistencia á la junta los poseedores de 100 acciones cuando 
menos.

Los señores accionistas que se hallen en ese caso debe
rán depositarlas en las Cajas de la Sociedad Crédito Mercan
til, y recoger la papeleta de entrada acreditando haber cum
plido aquel requisito, en la Secretaría de la Sociedad Hullera 
Española, plaza de Cataluña, 12, todos los días de once á doce 
de la mañana hasta el día anterior al en que debe celebrarse 
la junta.

En la misma oficina, y hasta el día indicado, se facilita
rán fórmulas impresas de poderes para delegar el derecho de 
asistencia.

Los tenedores de menos de 100 acciones que deseen con
currir a la junta deberán constituir agrupaciones de 100 ó 
más acciones, confiándola representación á uno délos que 
compongan el grupo ó á otros accionistas que tengan dere
cho de asistencia. En la Secretaría de la Sociedad se facili
tarán fórmulas igualmente impresas para otorgar esta repre
sentación.

Los poderes deberán presentarse para su reconocimiento 
y aprobación el día anterior al señalado para celebrar la 
junta.

Barcelona 6 de Mayo de 1901.=El Secretario general, Al
fonso Ortiz de la Torre. X —961

SoeieJad general de Coches; Automóviles 
y Tracción Eléctrica.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad,' fecha de ayer, se convoca á junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 30 de Mayo del corriente 
año, á las cinco de la tarde, en el domicilio social, Zurba- 
no, 51, con arreglo á la siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.° Lectura del acta de la junta general anterior.
2.° Lectura, discusión de la Memoria presentada por el 

Consejo, examen y aprobación, si ha lugar, de su gestión, 
cuentas y balance general de 31 de Diciembre de 1900.

3.° Creación de una Comisión ejecutiva en sustitución de 
la Dirección general.

4.° Unión sindical de las Sociedades Automóviles y Trac
ción Eléctrica con la de Talleres Electro Mecánicos.

Para poder asistir á la junta se depositarán los títulos 
hasta cinco días antes en la Caja social, dando derecho cada 
diez £ aciones á un voto, según determinan loé estatutos déla 
Sociedad.     - -

Madrid 8 de Mayo de 1901.=El Secretario, Salvador de 
Cagas,=y, B.'-~¡E1 Presidente, Batlle. X—958

E l L i u r d  d e  B a e o .

SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL

Balance general cerrado en 31 de Diciembre de 1900.

Pesetas.
ACTIVO •  :---- -

Mobiliario de industria..................................... 33.035‘32
dem del servicio...............................................  28.143*30
dem de escritorio.............................................. 8.55410
Semovientes.......................................................  9.040
lotellas y sifones..........  ....................................... 8.874*75
Mercaderías  ................................................ 7.743‘04
fianzas y depósitos..........................................  *755
instalaciones........................................................... 2.439*50
barios deudores    ................................................ 9!940‘469
Banco de España: cuenta corriente................. 100
Banco de España: efectos en custodia.............  14.000
inmuebles.....................    404.870‘17
á-cciones en cartera........................................... 59.055
Saja..........................................................................   9.244*89

595.795 539

PASIVO
Capital................................................................  100.000
Obligaciones al 6 por 100. ..................   212.500
Amortización de obligaciones..........................  27.500
Resguardos de Deuda flotante  ..................... 70.990
Acreedores en cuenta de varios.............................  3.454*68
Idem accionistas.................................................... 1.027*87
Idem accionistas al 6 por 100......................... .. - 72
Idem accionistas por efectos á negociar  3.875
Idem en cuenta corriente  ..................   20.440*01
Abonados consumidores...................  2.285*059
Socios obligacionistas........................ 4.243‘75
Fondo de reserva................................ 29.086*804
Ganancias y pérdidas  60.320 366

595.795*539

29 de Abril de 1901.=E1 Sesretario, J*fe de Con
tabilidad, José Galino. = V .°  B.° =  E1 Presidente, Ramón
Gabriel. X—960

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  E s p a ñ o la  d e  M inas;.
Balance de situación en A.° de Enero de 1901.

  Pesetas.
ACTIVO ____________

Accionistas..................   1.055.000
Sociedad minera «El G u in d o .... 176.000
Mina «Bélgica», Orense.. ........    17.042*57
Caja,................................................  261.261*03
Utites en depósito........................  4.591*93
Cuentas corrientes (varios deu

dores) .............................    116.957*24
---------------   1.630.85277

Pérdidas y ganancias................    270.312*46
Maquinaria: La Carolina  73.100
Mobiliario: ídem ......................  7.800
Coto iniuero <El Bollo» (saldos

deudores) ................... 51 411 ‘30
------------------------132.311*30

2.033.476*53

PASIVO
Capital..................     2.000.000
Cuentas corrientes (varios acree

dores) ......................................... 29.354*73
  --------  2.029.354*73

Coto minero «El Bollo» (saldos acreedores).. .  4.121*80

2.033.476*53

Madrid 9 de Mayo de 1901. =  El Presidente, Samuel 
Koiherthaler. X—962

S o c ie d a d  « n ó m im a  p a r a  e l  C o m e r c io  d e  l o s  
E x p lo s iv o s  c u  la s  C o s ía s  d e l  P a c i f i c o .

De conformidad con lo que disponen Ior artículos 24 y 26 de 
los estatutos sociales, se convoca á los señores accionistas de 
esta Sociedad á junta general extraordinaria, que deberá cele
brarse á las dos de la tarde del día 31 de Mayo en las oficinas 
de la Sociedad en Londres, 220, Winchester House, Oíd Bróad

Street, con objeto de deliberar y resolver acerca de lo previs
to en los artículos 35 y 36 de los citados estatutos.

Por el Consejo de administración, Pedro Chaibaud y 
Errazquin. X—963

Sociedad general de Crédito moMiaari© 
españoi.

El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el 
honor de convocar á los señores accionistas de la misma á la 
¡unta general ordinaria que, con objeto de deliberar sobre la 
aprobación de las cuentas del ejercicio de 1900, debe celebrar
se el día 31 del corriente, á las tres de la tarde, en el domici
lio de la Sociedad, en Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 17.

Todos los accionistas que posean, cuando menos, 50 ac
ciones de gracia, tie&en derecho de asistir á la junta general 
siempre que con diez días de antelación á la fecha fijada para 
la junta depositen sus títulos:

En Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, nú
mero 17.

En París, en la sucursal de la Sociedad, 69, rué de la Vic- 
toire.

Madrid 9 de Mayo de 1901.=E1 Secretario, P. A., J. Inclán.
X—965

Compañía del ferrocarril de Medina 
del Campo á Salamanca.

En el domicilio social de esta Compañía, sito en esta Cor
te, Infantas, 40, segundo, y ante el Notario D. Rafael Delgado 
Monreal, se ha celebrado el sorteo para la amortización de- 
227 obligaciones de 300 pesetas, al 5 por 100 de interés varia
ble, que corresponde amortizar en el ejercicio de 1900, confor
me al art. 3.° del Convenio, habiendo resultado amortizadas 
las obligaciones que llevan los números siguientes:

17.555 20.155 23.697 26.093 30.043 32.456
17.643 20.216 23.901 26.170 30.107 32.750
17.686 20.239 23.933 26.179 30.127 32.804
17.996 20.260 23.951 26.226 30.268 32.805
18.011 20.300 23.955 26.333 3#.405 32.922
18.086 20.347 24.020 26.571 30.439 32,990
18.140 20.375 24.032 26.809 30.447 33.049
18.436 20.450 24.070 -27.034 30.701 33.150
18 438 20 454 24.183 27.062 30.707 33.223
18.494 20.762 24.275 27.106 30.813 33.252
18.579 21,055 24.280 27.211 30.822 33.294
18.633 21.148 24 366 27.301 30.826 33.330
18.723 21.377 24.391 27.325 30.908 33 352
18 748 21.404 24.519 27.367 30.924 33.438
18.777 21.459 24.584 27.519 31.013 33.489

,18.784 21.928 24.593 27.539 31.121 33 566
18.874 22.042 24.598 27.883 31.135 33 594
18.935 22.099 24.680 28.077 31.140 33 634
18.990 22 239 24.780 28.173 31.214 33.906
19.006 22.313 25.019 28.275 31.279 34.023
19 013 22.370 25.159 28.276 31 292 34.074
19.074 22.400 25.182 28.286 31.390 34.082
19.095 22.445 25 196 28.493 31.456 34.110
19.231 22.476 25 379 28.501 31.465 34.225
19.363 22.764 25.451 28.583 31.469 34.233
19.405 22.928 25 573 28.617 31.613 34.323
19.455 22.929 25.624 28 677 31.646 34.400
19 551 23.000 25.640 28,752 31.685 34.466
19.627 23.165 25 644 28.786 31.701 34.481
19.696 23.200 25.732 28.847 31.775 34.548
19.720 23 246 25.756 28 892 31.776 34.594
19.836 23.265 25.757 2R.943 31 814 34.595
19.918 23.284 25.799 29.064 31.830 34.597
19.939 23.351 25.837 29.192 31.845 34.624
19.959 23.391 25.851 29.348 32.112 34.659
19.997 23.399 25.912 29.350 32.188 34.809
20.031 23.417 25.992 29.592 32.309 34.986
20.108 23.596 25.998 29.814 32.455

Las mencionadas obligaciones amortizadas deberán ser 
presentadas con el cupón núm. 49 adherido, en el domicilio 
aé la Compañía, á partir del día 20 del corriente mes de Mayo, 
y serán reembolsadas á razón de 300 pesetas cada una, con 
deducción de una peseta 50 céntimos en concepto de impues
to del Estado.

A partir del mismo día ya indicado, y por acuerdo de la 
junta general de accionistas que ha aprobado las cuantas del 
ejercicio de 1900, se procederá al pago de un dividendo de 6 
pesetas 50 céntimos (menos 0*325 por impuesto) por obliga
ción, que corresponde á los portadores de las obligaciones de 
interés variable, sobre el remanente de la liquidación del in-

Igreso neto de dicho ejercicio, contra entrega de los cupones 
números 47 y 48 ya vencidos.

Madrid 8 de Mayo de 1901.=E1 Representante de la Com
pañía, A. Loewy. X—967

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 9 de Mayo de 1901.

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida i 0 

y en 
milímetros.

TBMtÓMBTRO ÍU fiil
del

tapor aenese.
Humedad
relativa.

DlKBCCIÓn 
y eleie del tiente.

ISTABO
del

eielf.Seco. Humedecido.

12 de la noche.................... 705 .62 1 1 .1 7 .5 5 .9 NE ............ B. fuerte... Despejado.
6 de la mañana........ .. 706 .10 9 .2 6*6 5 .9

DA
69 N E .. . . . . . . Id. ligera . . Muy nuboso*

9 de la mañana. 706.87 14.1 9 .4 6 .5 54. NE.................. C a lm a .. . . . . Idem,
12 del día................ .. 706 67 17 .2 1 0 .8 6 4.

Ux
45 O ........ . B- fuerte.. • Nubcso.

8 de la tarde..................... 706 .07 18 .5 9 .8
o .*  
4. 1 26 s o .............. Idem ..... . . DflSpOJ 3UÍQ •

6 de la tarde..................... 706 .79 16 2 7 4.
te «XQ « 94. N O .. . . . . . . Viento.. . . . Idem.

9 de la noche.................... 707 .96 9 .8 5 .2
O » O
4 .8

£x
48 N............. .. B r isa ....... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra............... Velocddad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima • . . . . . . . . 7 2 flril

Diferencia....... ................. • •••••••• ♦ • • i».• 1 2 .9 Oscilación barométrica ídem (milímetros). • . . . . . . . . . .  8 .2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 2 5 .0
THflm írl doTtirn A a  una «efara A a  nriel.l KA A

Altura ídem con respecto á la media anual a las aus~

Diferencia. . . . Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili’uetrW) *
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la Sol completamente despejado. .......................... ............ fia &U »

____  1 A1*borable............................................... 82 .5 Sol entre velado por nubes ó vapores................... ..........  1 20uoira v egeiai 
Idem mínima id .......... . . 6 .1  Ofí A

fot&l de insolación durante el día........ ........ .. 8 10

D iferencia .....
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D a to s  m e te o ro ló g ic o s  d e l d ia  9  d e  M a y o  d e  1 9 0 1 , s e g ú n  lo s  te le g ra m a s  re c ib id o s  e n  e l O b se rv a to rio  d e

M adrid, de las observaciones verificadas dicho dia en  varios puntos de E spaña  á las nueve de la m aña na 
y en otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIERTO IR LAS 14 HORAS TERMÓMETRO j

ESTAJO
«ti

mar.

A 0a ? a 

nivel 

del mar.

diferencia 
I igual
hora 

iel «lía 
anterior.

Dirección. Faena*

ESTAJO
iel

del*. Saca.
Humeie-

eláo.

Diferencia
4e

tempera
tura 

á ífial 
hora le la 

víspera.

Tempera

tura

máxima.

Temfira-
tnra

mínima.

Lluvia *

ea

miífmetroi

T*rí*..........................
Glermomt...................

Valentía........ ..........
érif Nez....................
gaiat Mahtieu. . . . . .
I«U d‘A ix..----- . . . .
Biarritz..........
ga* Sebastián......... .
Bilbao. ---------- . . . .
•viedo.....................*

Gorila....... . . . . . . . .

Pontevedra. . . . . . . .
f ig o .. . . . . . ------- -
©porto......................
Lisboa........
Angra.. . . . . . .  • • * • *•
finta  Delgada......
Laguna.
,Pincha!..... . . . . . . . . .
Lagos.. . . . . . .  •.. *.*
Ay amonte.. . . . . . . . .
lan Fernanda........*
Tarifa. * •..

Sevilla...-------------
Córdoba.... . . . . .  . . .
Ja é i....« ..>»•*.«*. 
•ranada. . . .• . . . * . .  
Miróla... . . . . . . . . . .

Badajoz.. . . . . . . . .  •«
Ciudad Real... . . . . .
Albacete...^* * » . . . . .
Moeres.,....... .
Madrid......... .
Guadalajara.... •«
11 Rsoorial---------

Avila.----------- . . . . .
Seaovia . . . . . . . . .
Salamanca . . . . . . . .
Talladolid . . . . . . . .
Soria..................
Sirgos.................-

fhranse............. .
S a n tia g o ......* .....

Huesea.... . . . . . . . . .
Zaragoza...............
f e r ie l . . ............

Barcelona...... . . . . .
Mahóm......----------
Palma..................
Valencia...... .............
Alicante.............. ..
Almería..............
Málaga.....................
Melilfa......................
© r á n .. , . . . . , ...........
Argel............. ..........
Túnez........................
Sfaks. . . . . . . .  . . . . .
Paiermo....... ...........
C&güari.....................

. Boma.........................
Liorna.....................
Miza,....------  . . . . .
IM e. . . . . .  . . . . . . .
Psrpignán. .« . . . .

756.9 
761 .8

753.9
759.1
760.2 
764.7
765.6
766.0
765.7

766.4

768.0

763.0

768.9
768.5
762.9
768.6

766.7

763.1

763 6
763 4

764.4
767.1

784.4

762.4
767.1

765-0

764.9

764.5 
763 8 
762 8
765.0
761.8

762.4
763.6

759 6
761.8
764.0

+  7.7 
+  7.1

+  7.7 
4- 8.7 
4- 7.2 
+  6.8 
+  5-6 
4 -  6.4 
4* 5.4

4- 5.7

4- 8.9

'+  1*3 ^

+  1 .8 ' 
-b 0.7
4- 0.6 
+  2.9

4- 2.0

+  8.1

+  H  
4- B 6

4» a »
+  i> 3

4- 4.5

-  0 6  
4- 4 .0!

4- 6.0

+  6.0

+  6.8 
4- 4.6 
+  4-0

4*9

0.7
»

4- 5.9 
+  6.7 
4- 7.7

SO .......
s . . . . . . .

sso.......

ONOÜ...
SO .......
m ........
HO------
«NO....

N O .....

NO.____

o s o . . . . 1

o s o .* ..
NB____
E .____
SB____

NNE....

NO------

'N I......
M--------

SO____
N ------

ESE.....

S ...........
NO------

NO........

NO.........

SSE. . . .  
NNE....
N .........
NNE,... 
NE........

ONO . . .  
*

NNO. . .
NO.......
0 _____

Brisa...
Id e a ....

Calma... 
B.ligera 
Id. fie.. 
Viento,.
Idem.. 
B. ligar* 
lde¡&...

IrlBt,,.,

Calma.,,

B, ligera.

Idem..*. 
Idem. • 
Calma,.
B .fuerte.

Calma...

B. ligera.

Calma.. 
Idem.. . .

Vta fte. 
Calma...

Idem*..

»
B .ligera

Calma...

Idem.*.

Idem.. .  
B risa... 
Vto. fte, 
Calma... 
Brisa...

Id. fte... 
Galu a . .

Brisa.... 
Idem..., 
Id. lig,.

Nnfcoio.....*■ 
Cubierto. . . .

Idem .. . . . . .
Casi desp.. .  
Cubierto. „» 
Muy nuboso. 
¡Idem,.*....*
Cubierto. . 
Casi desp. . -,

Nuboso*.***.1

ídem » * • ♦ * * *

Casi deap.**.

Despejado.* * 
ídem« . . .  ■ • •
Idem............
Idem. . . . . . .

Nnbofo*. .*» -,

Despejado* *•

Muy nuboso. 
Nudoso.,.. ..

Cubierto.. . .  
Casi desp, . .

Cubierto.. . .

»
»

Despejad®.. •

Cubierto. *. •

Idem. . . . . . .
Muy nuboso. 
Nuboso.... . .
Cubierto.......
Despejado...

Idem............
Idem.........

Casi desp....
Idem........ •
Despejada..

8.0
7.8

7*8 ^
9.4 

10.0
10.5 
12.8 ; 
12.2 
10 2

12.2

14.6

■ 18.5

17.6
17.6 
15.1
19.0

7.4

14.6

14.1
12.6

10.3
10.4

8 4

»
»

11.1

9.6

13.5
14.0
10.6 
15.6
19.0

28.2
19.2

12 7
8.8

11.2

7.0 ;
5.4

7.1 
8.0
9.0
9.2 
8.9 , 
8.8
7.6

10.4

12.4

17.0 -

18.8
13.2 • 
12 8

6.0

5*5 ■

10.9 •

9.4 ■
7.4 ■

6 0
7.6 -

6-2 ’

»
*

10.0 

9.0

10.9 
11.6
13.2

17*4

14.3
16.9

7.7
6.2
8.4

4- 0.7 -  2,2

0 .0 ' 
4- 0.8--  0 .3-  0.7 i 
4- 1-8-  1.0 +  0.6 .

-  0.4

-  0.7

+  1.2

-  1-0 4- 2.4-  0.4 
4- 0.2

-  7.4

4- 0 4

+  2 3  
4- ü 4

4- 3.3 ~  0.7

+  1.6

»
»

-  1.7

-  4*1

-  5.8-  3.8 
- 6 8

-  1.6

+  5.1 »

+  1.5 
2.4 

4- 0.8

12.8
15.0

13.0
1 1 .0
15.0
13.0

13.0
16.0

15.0

18.0

*

23 0 
20.0 ¡
19.0
15.0

14.0

20.0

20.0 ■
17.0

16.0
17.0

1 1 .0

»
*

17.0

19.0

22.0 
20.0 
1 9 0
27.0
22.0

22*0

17.0
15.0 

1 15.0

4.9
5.0

7.0
8.0 
8.0
9.0

8*0
1 1 .0

9U

5.0

»

9.0
9.0 

10.0
7.0

— 1.0

6.0

7.2
7.0

5.0 
3 0

1.0

»
»

6.0

3.0

1 1 .0
12.0
1 1 .0
12.0
14.0

14*0

8.0 
6.0 
6.0

7 
1

8 
17

9
6

»
»
»

»

*

2

>
. »

»
>

1

»

»
>

1
*

*

*

*

»

»

s
*
A
»
»

»

»
6

>

a

Tranquila.
Agitada*
tranquila.

»
»

»

»

s

9
&
%
5

©

$

6 

©

&

n

V
X

8

X

Tranquila,

Agitada,

Vranquilt.

Idem.
»

Agitada.
Idem.

X

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 9 de M ayo de 1901 , comparada 

con la  del d ía  an terior .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  .................. —
Día 8. Día 9.

Deuda perpetua al 4 0/0  
in terior.

ierle F, de 50 000 ptas. nominales. 72*20 72'20-25~20
Idem E, de 25.000 id. id ................ 72*20 72*20
Idem D, de 12.500 id. id ......................  72 ‘20 72*20
Idem C,de 5 0 0 0 i d . i d . . . . . ................  72*20 72*25-20
Idem B, de 2 .500 id. id......................  72 ‘20 »
Idem A, de 500 id. id  ............. 72 30 72*90-85
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .. .  72*10 7 1 8 5
l a  diferentes series  ..........  72 20 72*25-20-15  j

Deuda perpetua al A 0/0  
in terior.

Carpetas provisionales.
1  misión de 1 .• de Octubre de 1900:
lerie F, de 50.000 ptas. nominales. 72 0/0 72 O/O
Idem E, de 25.000 id. id....................... 72 0/0 72 0/0
Idem D, de 12.500 id. id.....................   72 0/0 72 0/0
Idem C, de 5.000 id. id.........................  72 0/0 72 0/0-71 ‘95
Idem B, de 2.500 id. id........................  72 0/0 72 0/0
Idem A, de 500 id. id  ...............  72 0/0 72 0/0-71*95
ídem G y H, de 100 y 200 id .id ...  72 0/0 71*80-72 0/0
£ *  diferentes series................................  72 0/0 72 0/0-71*95

Desda perpetua al 4 0 /0  
exterio r.

Serie F. de 24.000 ptas. nominales. 79 0/0  79*10
Idem E. de 12.000 id. id....................  79*10 »
Idem D, de 6.000 id. id.................. > - 7 9 1 0
Idem C, de 4.000 id. id..................... ; ,  „
Idem B, de 2.000 id. id  ..........  * t
Idem A, de 1.000 id. id......................  > *
IdemGyH, de 100 y 200 id. i d . . .  .  ,
fia diferentes series................ >
Partidas d8 50 000  ptas. .  .  ,
Item do 100 000 Id"Id..  ............... ,  l \

Día 8 . Día 9 .

Deuda al 4 0/0 amortizable.
Serie B, de 25.000 ptas. nominales. 81 0 /0  »
Idem D, de 12.500 id. id.....  »
Idem C, de 5 .000  id. id............................ » *
Idem B, de 2-500 id. id. . . . . . . . . . . .  * 81*05-81 0/0
ledm A, de 500 id. id..........................  81 0/0  81 0/0
En diferentes series  ...........„ ,. » 81 0/0

Deuda al 5 0/0 amortizable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 98 30 93*25
Idem E, de 25 .000  id. id  93*30 98*25-20 25
Idem D, de 12.500 id. id...................  93 30 *
Idem C, de 5 .000  id. id ......................... 93*85 93*25-80
Idem B, de 2 .500  id. id  93*35 93 30
Idem A, de 500 id. id  93*40 9 3 ‘35
En diferentes series.................................. 93*40 93*30-35
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizadles en
ocho años, números 1 .600.000. . .  103 25 103*25

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886 .. 86 0/0  86 0/0
Idem hasta 10 .000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890 .. 71*75 71*75
Idem hasta 10 .000 ptas- nominales. * *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100 . * 91*35
Idem hasta 10-000 ptas. nominales. * »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que «,
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 9 3 .7 4 8 ............................... * *

Banco Hipotecario ¿a España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 00 .—
« 17Vf°9- V.................................... 103 0/0 108 0/0
Idem id, al 4 por 100.—1 0 5 .0 0 0 .. . 102 '20  »

Acciones del Banco dfi España  ¿C* n ú 4 9 4 ‘5 0 -4 9 á ‘25
Idem id. id.— Cantidades pequeñas. *V' a
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100 000. « .......... ........................ 178*50 178*50
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones} comprendidas entre lo$J

Día 8. Día 9.

númerós í  á 50 .000 , por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 ..........................     - 209 0/0 209 0 ,0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 8 0 .0 0 0 ...................................................  » *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 392*50 394 0 /0 -3 9 3  50

I 394 0/0
Idem id, id.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 12, 
de 1 .000  acciones cada una, nú
meros 1 á 1 2 .0 0 0 ......................    128*50 129 0 /0 -1 2 8  50

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. » »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4  por 100 interior  72 40
Idem id. exterior.................................................................. *
Idem amortizable al 4  por 1 0 0 ................................ »
Idem id. al 5 por 100 .................................................  93*45
Obligaciones de Aduanas.................................................... *
Idem de Filipinas.............................................     *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ................. .. 86 35
Idem id. de 1 8 9 0 .........................................................  71*65

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4  por 100 interior........................... *
Idem id exterior............................    • »
Idem amortizable al 4 por 1 00 ........................................  »
Idem id. al 5 por 1 0 0 ........................................................ *
Obligaciones de Aduanas...................................................  »
Idem id. de Filipinas,.............................................   *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ........................... *
Idem id. de 1890 ........................................       *
Cédulas hipotecarias al 5 por 10 0 ..................................   *

Bolsas extranjeras.
P a rís  9 de M ayo de 1901 .

París: 4 por 100 exterior, 72*80.
Londres: 4  por 100 exterior, 00  00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*47-34*45 34 43-34*42. 
París, á la vista, beneficio, 37*05 -37*00-36*95.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

Guía oficial de España para el año
de 1901.—Se talla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , sitnado en la  planta taja del Ministerio de la Gobernacién, á los precios siguientes:

PESETAS'

Primera clase.......................   20Segunda ídem...................... 12' Tercera ídem ...........  8
ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—Las reclamaciones de ejemplares de ia G a c e t a  que per extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán, precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin~ eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses para los d® Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos se exigirá el pago de cada uno d i ios ejemplares qu® se pidan.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d i  
M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio  de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRILde 1900 para la contratación de los servicios provinciales y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar,

SANTOS DEL DIA

San A ntonino, A rzobispo, y  San Job , P rofeta. 
Cuarenta horas en Monserrat.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— ha tempranica.—La balada de la luz.—El juicio oral.’—-ha barcarola.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos. — Beneficio.—La buena ventura.—A estudiar & Salamanca (estreno).— El primer reserva.—La buena ventura.
TEATRO ROMEa.—A las ocho y media.— Tierra por medio.—Sandías y melones.—La tía Cirila.—El tío de Alcalá.
CIRCO DE COLON.—A las nueve. — Segunda presentación de la estrella ecuestre Rosita del 0 T de los gomosos FíCderic y Oscar. :


